
BOLSA DE l\IADR.ID. Cotización oficial dcl día 8 de Agosto de 1H34.
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7·8.U34
7,8.1)3'1
7·8.U;]4
(J.S-lla4
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3U-oj·IJ:J4

3'l'I'lJJoll
IHHJ;l4
ti.s.t1J4 1

!J·81134
7·S.l};H
¡·S·U34

~a.7 .1.13·1
17·7.U301
7·8.113·1
7·8.\.1;)4
7·8.034
7·S.Vii4
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ti)

PHEcIWENTl'~~ l ~
_.-e( 1/ A L o n E ~ ,A MIl \A ;-

1'1111' 'OADO' o..
l'l>---- - ~-Titulol 5 % IImorti'lllble, emi,ión 19Z1 (Sin impuelto.) ~

100,7!') Serie F. de 50011(; peselas nUffilllal(!s. 1 al 8.8tJO....... lOO (JO =r
100,410' • E.lle 25.00C' J 1 al 15000"'M'" 101/110 o.:
.I00,~O • D, tle 12.5IlC' • 1 a! 2óóOO M ", 100:110 "
100,UO • C. lit' 5.0011' • 1 a. 244 100 1110 liO
100.liO , B. de 2.500' J 1 a: 21ltl (lOO lO\)' UO ~
loo,UO • A., Ile son. • 1 a~ 8M.0fl7 100:üO ¿:

;TítulOl 5 % amortiuble, eml.ión 19Z7 (Con impue.to.) I S
tU 3f> Sene F, de 50.00~ pesetas ouminales, 1 al S.IKlO ..
iH '351 I E, ele 25.000 I .. 1 al 9,(~10 .
1))' 35 I O, de 12.5OG' • 1 al IS,lm.. " ..
91' 35 I • C. de 5.000' I 1 al 144,000 .
91.al; , D, de 2.500. I I al 169.000 .
OJ ,~Jt, .' A. Ile. 500. I 1 al 520,2:1(1 .

¡Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emi,ión de IIIZIl).

611 RO Sene 11. de 250.000 pe~<'las nominalcs, 1 al 125 ..
i4'75 I.. G, (le 100(00. • 1 al 125 ..
j 4' Ol, .. F, de SO.mo. , 1 al 8.625 ..
74:3i') • E, de 25.000 D 11 1 al 18,552 ..
74.25 ' D, de 12,SOO D 11 1 al 14 QC}I) ..

74,fifl 1 · C. de 5.000' J) t al Rom!. .
74 ,I\!i • B. de 2.S00 D • 1 al 75000...•
7ó,2á D A. ele 500 'O D 1 al 202.500 ....

Titulo. Deuda amot'tizable al 4 % (emi,ión de 1928),

S8,lIO Sene H. ele 2flO.OOO peselas nominales, 1 al 2.009 ..
UO,OO • G. ele 80000 'O • 1 al 91", ..
: 1.:W , [O, oe <10.000 D , 1 al 4.t159 .
IH ,15 D E, de 20.000 D • 1 al 5.000 .
lJ] ,2ú » D, nr 10000. 11 1 al 10011...... 01,2i)
{l1 ,2t; • C. de 4.000. I 1 al 20,l'1XL, ...
fli ,25 D 13, ne 2.000' I 1 al SO,lYlO...... !H, 21;
9] ,25 • A.. de 400' .. 1 al 141.5011 ..... Ul,25

Titulo, Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 19Z8).
"á ,fin 'Serie F. de 50.{)(l(} pcsetas nUllllllales. 1 al 2.900 ..
BU.OO D E. de 25.000 Il • 1 al 3.000 ..
¡lr).5u » D. de t 2.S()() 11 D 1 al 6.000 ..
!Hi,50 • e, de 5.000 D • 1 al 29.(XIO, ..
\15.60 D n. de 2.500 11 DIal 2..1.000 ..
UO,25 , A, de son 11 • 1 al 85.000 .

Título. Deuda amortizable al 5 % (emitión de 19Z9).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

'O E, dc 25.000 11 11 1 al !.500 \(10.2:;
• D.de 12.500 l' J ] al 6.000 100,liO
Il e, de 5.000 l' , t al 40.000......... 100.¡¡ii
J n. de 2.500 Il • 1 al 22000 I(lO,UO
'O A, de 500' I 1 al 80.000. 100,60

tI·8·U34
7·81,3'"
7·8·H:j4 :
7.8.1134
7-H-U3.. l
7.8·034

7.S-1134!
7.8.1134 1
7·8.1)34
7-1i 1)341
7.8.034 1

7-~·U34

1
lá.I~.\.m2:

1l.7.1.13oj I

2.1\.1.134
6·~·1.134

2·S·U34
7·H·II:J4
7·8·!I:l4
7·8·l.I34

115.00
llü O[)
01(1,00

l)á.lU

SU,50

.Ao1l,b.Vt

t'llIJLllJADU'

71,25
71 25
j}: 10
71,10
n,lO
71,10
,il:l.OO

83,líO

1I2,!Hl
U2,!I0
112 110
112.00
02.90

'5,26
1'15,25

100,55
100,ii5
lOO,55

VALUHEe

I Titulo•• % interlor (22 d. Ago.to de 1919)

71,00 ISerie 1', de 50.000 peseta~ numlnales ·
71 ,00 l. ~ de 25.(Jl(). • ••" "•••••.
70.80 • D, de 12.500' • • .
70.80 • C~ de S.(X)C.. • '"
71,00 t. B~ de aSOG. • .
70 t 80.. A de Soo. • -
tl9,OO 1 • c'" El de \00 V 200 pesetas nomjna~es ..

14 OID 6xterior <eatampillado) canjeado por omi,iólI 1924.

~4. ZO 'Serle 1', de l4.0{X; pesetas ovnnnatell •·
84, ~O l. E~ de 12.{)(M; ." • .
!lo,UlI • D. de ó.{ll; I • • ..
M6~ 00 • C. cie 4.0nr:. I u -

IiU,50 l. B. rle l,(KK: I • .
1i1i,5" 'O A, de 1,001:' • .. ..
ljO.UtI J G y H. de HX1 y Z(Xl pesetall nominales ..

'4 c,;'D amortizoblo. emi.ión 1008. canjeada por le d. 1929.

sa,ou 'Serie E, cl(' t5,UI(, peselas llUl1lllJalt's ·
83,00 l. O. de 12.5rx:: t· J u • .. • .. •

83,ñO • C. d,. S.lKlC' .. .. .
~3.f>O I J B, rle 1.,'iOC' • .. -
S:.!,l'iu J. A.. '!le 50l':' .. • .

-1 5 0/(; amortlz.abJe.. emi,ión 1900. canjeada por la de HIZO.

L!4,!l0 ¡Sene lo. 11e :>lJ.IXlG pest'las Iwllllllales ·
U,'j , 011 • E. <1<' 250/)G P • • ..

95,OU I D t de 12.:'1K..:D • • ,..
Hú OU " C. de 5J)()():D :1 '
U5 .. t.h: I B. (le 2~~;llO' :D- .

l}¡j,UU • A. nc SOf.. • ..

112, In
U::!, h'}
tJ2 I 2!í
!2.75
112.;'iO
Ut,5U

s % amortizable, emi,ión 1911, canjeada por la de 19Z8.

Serie r,. ele SIlO/K: pesetas nUllllnales .
p I~r de 2..t..OUU iD • .. .

I D. de 12.5UC I I .., u .. """ u "

• C. {le 5.000' • .. ..
• l~. de 2.snO I :1 .
I A. .. de 500. I ••• ,." 11I

I Titulo. 5 % amortizable, emi,ión de l1lZ6.

IOO,~r, Iserie r:, de 50.(XJC peselas nUlIlIllales. I al 350 .
lOO,bO • E, de 25.000 I D J al 520 .
100,2,l • D, tle 12.500 11 • 1 al UJ'JO .
100,úO .. e, de 5.000' , 1 al 19.800 .
lOO, Mí l' B. ,1 e 2.5m. • 1 al 15.400 ..
lOO.uf> ~ A, de SOO. • 1 al 73.000 ..

fecha

PHECEDI~NTJJ:~ 1
,

Tonto \
por 100

7·8·ll34
7·8·11:.14
1·8·l.I34
7.8.l.I:i4!
7·8·!.!:!4
7 tI·l.I34

~5·7·1.I¡j4

25·7·9:J4
7·1:1·1.1:>4
7·8·\J:W
7·8.1.134

6·8·1.1::4
7·8·0:J4
7·8·1134
7-l~·I.I34

7.8·1I34
7·S-1.134
7·8·1.1;)4

6.8.U34
4l·8-\JJ-t

:l1J.7 ·1}34
7·8.1}34
6.8.0M
7-8·{l34
7·8·1.134

:JO:7 ·l}34
30. j ·1J:~4

;~·M·!I;N

7.8·1.134
7.H·Il:H
7·/:1·9301

J9.,_03J
J8.!I-!J:U I

JII.7·0:14
(j·t\·U:i ..
7·8·1134
7·8·U34



3.8.934

1

92,00 I Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000...... 1 91,70
27-7.9;j4 92.00 » B, de 5.000 . • 1 al 35.000......
27-'-934- .02,00 • e. de 25.000 • 1 al 4.000........

l6.11.02U\ 70,00 , En diferenles series.................................
I

1I1
Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.

ble del Ealado. 4.50 %. emilióo 19Z9.

7·8.9301, 91 ,05IS"i. A, d. 500 ''''''', I .1 loo.lXXl..... , 01,70
60 8.V34\ 111,85 :1 B. de 5.000 • 1 al -60.000..... {JI., 70
6·g·U::l4 lJ:.!,85 :1 C. de 25.OUC » 1 al . 6.000.....

28'.U·9a:i 88.blJ -En diicrente&l series.., .........................." ••

PRECEDENTE..

, ,

VALORES

ca

~
O:a.
O....
caw.....

87.2ú

D6,75
1O.!,2;'j
101,75
87,00

512.00

654.00

'[OAMB10~ p=::'l ~
-. ~

0,0 I~
-- =..l:::I

~.

n
O

~
~~

O'Q....
l:::I
~

t-:>
~.....

,
Valor nominal Des

de
cada Ululo embolando

- -
Pe~elas ~¡1)

1
fiOO
500 OU
~,'jO

500
{¡OO
(jOU

600
lOO
471)
475
lOO

Inler~s anual
~~

500
(jOO 4

100 4
50U 6
500 ti
500 () 1/.
lillU 6
lino 4
fibiJ 4-
[)Oll 4- 11,
liOO 4-
ñOO 4
500 3
50U 3
liOO 3
óllLl 3

1

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafia ..
Banco Hiputecario de Espafia .
Banco E~paiiol de Crédilo .
'Bancu i-lispanu·Americano.M ...
Compañia Arrend.' de Tabacoll.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Sodcd. Gral. AlU'\ Preferentes ..

carera Espaiía.. -1 Ordinarias ..
Uni6n Espaiíola de Explosivos .
Ferrocariles M. Z. A .
ldem Norte de España ..
Banco Español Rio rle la Plata

Ofil.lGACIONES

Bonos del llancu tic Espafiá......
Cédulas del Ihneco Hiputecario.
Idem id, td ~ ..
ldem tel. 'd u .

I(tem id. ((1. 1 U u., ••••••

-100,00
M7.50
87,50
1)7,00

l02,5U
101,75
87,15
78,00
Oti,7li
úll.2fi
61.50
72.50
71.25
72.:iO
72,50
64.00

512.00
:l0300
22B:00
~7 .60

7.g·II:i4
3.8·1)34
7.8·lJ34
1·8·;,:14

Pecha

7-8.U:J4
30.7·1134

7·S ll34
31.7·1)34

7.9.UJ4
7-8·934

30.7.934 1

13.7.U34

7-S-U341
28.ti-!134
23.7-034,

~·7·U:i3

7·8·934
1I-S·U34
7.S-U:14
7·8·1134
7.8·1.134
7-8·934
I·S·1134

2U·7-U:H'
6.7-\):14:
5-4·1)34

l:I.ó-!J2!l
13·6·U:!{)
13.5·929
13-f)-02U
28.5-025

Idcm Id, Id .
Idem Banco de Crédito Loeal...
30dcllad General Azuc.' Espalía

F. C. M, Z. A" Va- \ Serie ~
llarlolirl 11 Ariza...... =C

1.' serie
[dcm Norte de Espa- \ 2.' serie.

lía. Emisión 17 de J." serie
Encro rle lIJ05........ 4.' serie

5.' serie
AUlllltmnien/o de Madrid.

113,00 ! Dbligac~on.cs - -............ 100 1 1 O
92,00 I ExpropIacIOnes del Inlenor........ 500 ti)

73,00 \ Empréstilo "Villa Madrid". 1914. óoo ' 73.00 ('")
72,00 [dcm id.. 1918........................... 500 1 ~

'---=======--~-- - - ~

"¡';SETII.~ NO:lIJ1'lALK~ NKOOClAD6.~ ¡1¡cambiOS rem¡tido~ por el Cent,:o de Contratacion de Monea ~
do. que se publica en cumplimiento del número M de la- _

4 por lUU mterlor W30........ 105.000, Real or~en numero 61; del Ministerio de l-tacienda ,le (1 ~
ldem fin oorrlente... •••••••• ) I de SeptIembre de 19)0 __o éi.
lrlem hn !,rÓXlmo ••••••••••• 1) ~'I,A~h I L'amblo Cambio' (.:1".:\1-: .ull," ll''''''lJ o ~ •
4!lOr 100l\mortlznble........ 2.°,°0

1
, J)gMO~¡':(}A mll'llnn mllll!Jl" , Dt; ~IUNhDlI m~.'m UIIII m" , =....

5 pOI IOO,lnlortlzllbte 1928 ••• 17U.lillll¡ - - ------- -------- --.,--: -._- -- -'1
AOClOnl'l8 dal Banco de &!p!lí\a. 1.(;00' Libras est4!rhnnll. 37,0; 36,9' l,'torme:> •••••• 4.US 4, 117
ldemllela ArrcndlltarilldcTa- Frnncos,r¡¡llcCll~114k.45 'UI,35 ¡ESCUdOS •.•••••• :U,UU 33,110 Z

bll.OOt' , l) Dotl!l!'t> 7 ,:~:J 7.31 Coro checocsllwll' =~

Azucnrera.-Ordinari9.l! . 1) clls ....... :lO.70 ·30.50 I 3
ldem.--;;~'ill corr~ent~ .• ,~ ,LirllS \1'3.10 Ij,Z,lJO jl'l'!<O¡'¡ lIrl!cll\.inuH l' .
UnIón It,spañolalle Explo8lVOS. 4fí.OOO·. I mil········· l' t'"
CCdula- de Banco Hipotecarlo '·~I'ltoioh13nu.rkIl.... :!,.'I75 2.1l6 . t'.....ronll-H AueenA.. 1,\)3 •• M Il'o:)

al ClpOf10(J ..••••••• ~.... 10.000, 1"nl1lC03.~~~OS•• 23;' 7!j~.1:1,.~~ '(~<)ronas,lnncsn!l. 1,1I7 1,05 ....
ldem Id. al Il 'pOr 'lOO 4'()()U1Belgas 172,75 l7~, 00 ¡lAltont>s UUfUU¡(IlS: l.bS I 1.8(\

99,00
99,00
99.00

233,00
233,00

CAMBIOS

PU8r.ICADOS

qerles I ••• •• •••• ·~ ••••••• I .En difere

Bonol Teloro para el Fomento de la Joo
dUltria Nacional. 5 0/0

Carpeta. prov. de bor.oa oro de Tetorerla,
al 6 %•• diez año•.

Carpetat pro... d. Deuda amortizable
al 5 % (emilión de 1929).

Titulo. de l. Deuda ferrovi.r!a IlImortiz••
ble riel Eatado, .1 4.50 %

Serie A. de 100 pesetas. 1 al 4.!Ñl' .
:1 B. de 500 I 1 al 6,031. .
:1 B. de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferntcs serics .

Títuloa de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eatado. al 4.50 % '

Serie A, dO:' 1.000 pesetas, 1 a 97.01\2 .
• B. de 10.000 :1 ¡ a 20.806 ..

Serie A. de 500 pesetas. 1 al 50.000 .
:1 B. de 5.000 • 1 al 50,000 ..
:1 C. de 25.000 :1 1 al 6.000 .

En diferentes seriest u • u ..

98.00

98.50
08.75
08,75
00.00

233.00
233.00

100,('0
100,00
100,(JQ
09,00

Tanto
por 100

6·8·984
6·S·D:M

Peclla

I
30.7.0341
30-7.934
30·7-934
256.934

6.8·934
7·8934
7·8-034

12-2.U32

18.1.031



Gaceta ae Madrid.-Núm. 221 9 Agosto 193-1 :Anexo único.-Página 2i5

~J)MlNlSTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MER.A ENSE~ANZA DE AVIL"-

CONC\.lRSO ESPECIAL DE COSSORTES

Propuestas provisionales de adjudi
cación de destinos que formula esla
Sección, COn arreglo a la orden de la
Dirección general de Primera ense·
ñanza de 10 de Mayo último (GAcETA
del 11), en virtud de concurso espe
cia! de consortes, para las 'vacantes de
esta provincia anunciadas al efecto en
la GACETA del dia 12 de Julio último:

A D. Franciseo Sarmiento Fernán
dez, número 1i .408 del primer Escala
fón. )Iaestro de la Escuela nacional
de niños de )fuñico. de esta provincia,
y a su consorte, doña Isabel }iartiu
Sánchez, número 1.4i3 del ~egundo

Escalafón, Maestra de la Escuela na·
cional de niñas de Serranillos. tam
biénde esta provincia. posesionado el
primero en 14 de ~oviembre de 1931
y la segunda en 1 de Septiembre de
1918. Se les propone, respectivamen
!~, para la Escuela naciona·l de niños
número 3 y para la Escuela nacional
de- niñas de igual número, de Naval.
moral de la Sierra, de esta provincia.

No es aplicable a los interesados la
limitación de censo estableciua en las
Ordenes de 6 y 22 de Junio próximo
pasado (GACETAS del 8 y del 23), por
estar comprendidos en el último pá
naJo de la instrucción 6." de la cita
da orden de la Dirección general de
Primera enseñanza de 10 de :.\layo an
terior <GAcETA del 11).

Con arreglo a lo dispuesto en la
instrucción 5.* de la mencionada or
den de 10 del expresado mes de Mayo,
podrán formularse reclamaciones con
tra estas propuestas den t r o de los
quince días siguientes a la inserción
de las mismas en la GACETA DE :\hnRlD,
ante esta Sección Administrati\'s,

Avila a 6 de Agoslo de 193".-El
Jefe de la Sección, Pablo Pérez.

P-iS9

SECCION ADMINISTRATlVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE BADAJOZ

Nombramientos definitivO$ por concur
so especial de consortes.

No habiéndose presentado reclama
cion alguna fundamentada en pncep
tos legales y dentro del plazo regla
mentario contra las propuestas provi
sionales de adjudicación de vacantes
por conCUrsO especial de consorles, he
chas por esta Sección con fL-cha 7 de
Julio próximo pasado y puLlicad:ls l::1l

~a "Gaceta de Madrid" de 1i de dicho
mes, de acuerdo con lo dispuesto en t'I
último párrafo de la instrcción 5.* de
la Orden de 10 de :\Iayo dl:-l uiío ar~lI.oI.

se elevan a definitivos los citados nom
bramientos sin alteración alguna, de
biendo los interesados remitir a esta
Sección el título administrativo a fLn de
consignar la oportuna diligencia de
traslado.

Con arreglo a lo que determina la
instrucción 9." de la citada Orden, la
presente adjudicación de destinos es
irrenunciable.

El plazo posesorio de treinta días se
computará a partir del siguiente al de
la publicación de la presen te adjudica·
ción en la "Gaceta de )'Iadrid".

Badajoz, 3 de Agosto de 1934.- El
Jefe de la Se<:C'Íón, Amanda Domi·ngo.

P-i80

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA E~SExANZADE LA CORU~A

RECTIFIC!\CIÓN

Habiendo ~ido anunciada para con·
curso de traslado, entre las Escuelas
de :\laesli'Os, la de Filgu'eira, en Lou
same, debe anularse esta Escuela de la
citada relación, ya que es la misma
que se denomina Ch:l\'e. en el mismo
Ayuntamiento, y Que ha sido provis
ta por un cursillista de 19:n.

La Coruña, 6 de Agosto de 1934.
El Jefe tle la Sección, )'lalluel Garrido.

P-791

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE CUENCA

Propuesta definitiva por el turno espe
cial de consortes.

~(\ habiéndose producido dentro del
;>lazo reglamentario, que terminó el
día 3 del actual, reclamacion alguna
contra la propuesta prm'isional formu
lada por esta Sección en 7 de Julio úl
timo, publicada en la '"Gaceta" del 18,
esta Sección acuerda:

1.0 Elevar a definitiva la propuesta
formulada ;y, en su consecuencia, nom
brar con esta fecha a cada uno de los
propuestos por el tercer turno para las
Escuelas adjudicadas, de cuyos cargos
se posesionaran en el plazo de treinta
días, a partir del día siguiente al en
que se publique la presente adjudica
ción definitiva en la "Gaceta de Ma
clrid",

:!." Declarar con respet'to a las de
más Escuelas anunciadas al turno espe
cial de consortes y no solicitadas. con
sumido el turno tercero a que estuvie
ron ,'eser'.adas, provcyéndolas por el
turno de traslado voluntario al que ya
estim anunciadas en la "Gaceta de 1\la
drid" de 12 de Julio anterior.

Cuenca, 4 de Agosto de 1934. - El
Jde dc la Se(~ción, Jos~ :\1." Cruz,

P-i81

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.

MERA ENSExANZA DE GUIPUZCOA

Sombram;I?Iltos delinitil'os de con
surles.

T('rnlin~do anlt:ayer y ayer. rcspcdi·
valllt'ntc, el plazo para reelamar las n'
solU('iolles de l."ste Cenlru, fechadas el
:!S dc Junio último (l'..\CEH del 11:1 de
Julio) y 10 de Julio (GAcETA del 19),
sin que se haya podido cursar ninguna
reclamación, por carecer todas las pre
sentadas de fundamentos legales, ha
biéndose devuelto a los interesados por
decreto marginal. quedan elevados a
definitivos los nom.!>ramientos provisio·
nales contenidos en ambas resolucio·
nes.

Los Maestros designados por este

concurso de (;Ün>Üi'L¡:;; ;;;: p05i>siona.ár.
de sus respectivos destinos dentro dl'l
plazo reglamentario y previa diligl'neia
de nombramiento, a cuyo fin deberán
r.emitir a esta Sección la última hoj;}
de su título administrativo.

San Sebastián. 4 de Agosto de 193".
El Jefe, Julio Acha.

P-i95

SECCION ADMI~ISTRATIYADE PRI.
MERA ENSEs"A:'-iZA DE LERIDA

Habiendo terminado el día 3 del ac
tual el pl:.uo reglan~entario para pre·
s':'ntar reclamaciones a la propu<o'sta
provisional hecha por esta Se'eción con
fecha 1-1 de Julio último. publicada en
la G.-\Cl::T.-\ DE )l-\DRIO del dia 19 del
mismo, d(> conformidad con la dispo
sídón .'i.a de la Orden de lO de ~Ia\'o

úllimo, y no habiéndose presenlado ni"u.
guna reelamación. se declara definitiva
la mencionada propuesta; haciéndose
p:íh!:co pm"3 conocimiento de Jos inte
re'sudos y demás cfeetos.

Lérída. 6 de Agosto de 1934.-El Jefe
de la Seccion, Francisco Araújo.

P-i92

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA liNSE~Al"ZA DE LUGO

Propuesta definitil'Q de adjudicaciún
de vacantes por el turno especial de

consortes.

:'\0 habiéndose impugnado ninguna
de las propuestas provisionales con
tenidas en el acuerdo de esta Sección
de .. de Julio último (GACETA DE )fA
DRID del 19), de acuerdo con los pre·
ceptos de las Ordenes de 10 de "-layo,
6, S Y 22 del mes de Junio último y
la convocatoria de 23 de :\la).'o (GACETA
del 11 de .Junio). esta Seccion ha re
suello:

1.0 Elevar a definitivas lns pro·
puestas provisionales formuladas por
e~ta Sección admin istrativ,l úe Primc
ra enseñunZ3 en 4 de Julio último
(G.-\CET.-\ DE ~lAnRlI) del 19).

2: Enviar a la Direcdón general
de Primera enseñanza. debidamente
informuda por esla Secl'Íón, la recla
mación prcsentada por D. :\lfonso
Fernandez Yázquez, númcro 1.2:!4 F)
del primer Escalafon. y su esposa dalla
:\Iaria Coto Sanchez, ~laestra cursillis·
ta de l!BI, con el número :!.ii1 úe I:t
lisia genL'ral, y en t'uya rel'1amación
Se justifica que la Escuda qlle 1,1 señol'
Fernández Vázqucz dcselllpeña en la
adualidad "Lira" C<Jrlotu <La Coru
ña), tiene IIn tens!; de 1.314 hahitantes,

3,0 Los :\hlt'stros in It'resados <'on·
tenidos l'n d apart:1l1o 1:' habrán de
posesionursc de sus nut'vos tll'stinos
en el im¡)rorro~able plazo <fe treinta
dí:.lS, a contar desde el siguientc al de
la ínscrcion de est:.l llropuesla tn la
GACETA DE :\1....01UU.

4.0 Declarar desiertas las demá~

Escuelas anunciadas en la GACETA DE
MADRID del 23 de ~fayo (GACETA del 11
de Junio) y que pase su provisión, si
hubiere lugar. a turno de traslado vo
luntario.

Lugo, 4 de Agosto de 1934.-El Jefe
de la Sección. EDriqueta Otero.

P-i93
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SECCIOX ADMIXISTRATIVA DE PRI.
MERA E~SE~ANZA DE X.-\VARRA

XlJmbramicntos definitivus por con
curso especial de CQn:wrles.

~o habi':ndose pr('sentado reclama
don alguna fun dada en preceptos le
;;ales lo" dentro del plazo reglamentario,
contra las IJropue:;ta::; pl'Ovisionales de
adjudicación de vacantes por con{~ur·

sO especial de consortes, hechas por
esta Sección con feehll 18 de Julio úl
timo (G....CET.\ del 22), de al'ucrdo COl.!.
lo dispuest'O en el último párrafo de
la instrucción. J." de la Orden de 10
de :\Ia;ro del año al"lual, se elevan a
lfefiniti\'os los citados nombramientos
sin alteración algun:.!.

Con arreglo a lo que deter.mina la
instrucción 9." de la citada Orden, la
presente adjudicación es irrenuncia
ble.

Los nombramientos los expedirá
e~ta Sección y l'Os remitirá a los in
teresados por conducto de las Seccio
nes respectivas o de los Consejos lo
cales, en !;u caso.

El plazo posesorio de treinta días
se C'Ootará a partir del siguiente al de
la publicación de la presente adjudi
eación en la GA.CETo" DE ~ADRID.

Pamplona, 6 de Ago~to de 1934.
El Jefe de la Secciún, Benigno Janín.

P-79t

DELEGÁCION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

FOMENTO·AGUAS

Don Félix Forero Santollo ha pre
s.entado en esta eDlegación instanei~

solicitando un aprovechamiento de
agua acompaña de la siguiente

}r.·ola:

~ombre del prticionario, Félix Fo·
Tl'ro Santollo.

;\;ombre del representante en Ma·
drid, Arturo Forero Pérez, Precia·
dos, 7.

Corriente de donde se deriva el
agua, río ('halo.

C¡¡ntillad de agua que se solicita,
500 litros por segundo.

Clase de :Ipro\"echamiento que se
proyecta. un salto de agua destinado
:J la pruducción de fUt'l'Za motriz para
usos industriales.
T~rminos municipales donde rad!.·

car~'l las obras, Robledo del :\fazo y
Sendeja de la Jara <Toledo).

y en cumplimiento de lo díspues
to en el articulo 11 del Real decreto
de 27 de Marzo de 1931, que modifica
el de 7 dc Enero de 192i, se publica
la refl'rida nota en la GACETA. llE :'>1.\
DRID, haciéndose constar que se abre
un pl.azo de treinta díólS a contar del
en que aparezca su pl:blicación en di
cho periódico oficial, durante el cual
debera el peticionario presentar su
proyecto en esta Delegación, sita en
:.\ladrid, Fuencal'ral, 74, ó1dmitiéndose
también en la misma otros pro~rectos

que tengan el mismo objeto que la pe
tidón anunciada o sea in{'().mpatibles
con él.

:\Iadrid, '1.7 dI' Julio de 1934.--El
1ngeniel"o Jefe de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo, Francisco Benavi
des.

ADUANA DE ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza ~.

.Tose ~Iasón Garda. natural de Algecí
us, domiciliado últimamente en La
linea. en la Plaza de TorGs, Patio de
los niños. núm('l'o ~:l. eu~'o actual do
micilio y paradero se i;.¡noran. para
que rOlllp,¡rezca ante la Jun ta admi
nistrlltiva que ha de tener lu¡{ar en di
cha dependencia, ;l las dore horas del
día 25 de los corrielltl's. para yer y
f;11Iar l'¡ expedienlt- de defr:,udadún
núml'ro 12:V934. instruido con motivo
dI.' la aprl'1lCnsión de l'uiiu{'los de seda
y otm, efectuada ¡lOr fuerza de Cara
hineros {'n La Línea, el dia 22 de
Abril del corrienh~ año, advirti~ndole
el derecho que tiene de presentar en
el a('to de la sesiún la~ pruebas Que
estime más. conveniente:,; a !'IU defen·
sa y el de nombr,Jr un "ocal comer
cÍémte o industri:ll matrÍ('ulado que
forme parte de dicha .Junta.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del aludido José
Masón García, si~niftcándole que de
no comparecer al aeto para que se le
cita, quedará sujeto a las rcsponsabi
lidRdes consif.n.licntes.

Algeciras, 4 de .\gosto de 1934.-El
Presidente de la Junta administrativa,
Ramón Paredes.

P-i8¡

Por el presente se cita y emplaza a
José Sánchez Gómez, de cuarenta y
tres. años de edad, casado, profesión
jornalero. natural de Jimena. domici
liado últimamente en AIgeciras, calle
Los Guardas. número 5, cuyo actual
paradero y vencindad se desconocen,
para que compare7.ca ante la Junta
administrativa, que ha de tener lugar
en dícha dependencia a las doce y
cuarto horas del dia 25 de los corrien
tes. para ver y fallar el expediente de
defraudación número 280/934, instrui
do eon motivo de la aprehensión de
azúcar, efectuada por fuerza de Cara
bineros en esta ciudad, el dia 20 de
.Junio del corriente año, advirtiéndole
el derecho que tiene de presentar en
el acto de la sesión las pruebas que
estime más convenientes a su defen
¡;a, así como el nombrar un \'ocal co
merciante o industrial matriculado
que forme parte de dicha Junta.

Lo que se hace púlJI ieo para que lle
gue :\ conocimiento del referido José
SÍlnchez Gúmez, haciéndole pres{'nte
l)Ut' de no compnrere.' al aeto para
que se le cita, qucdara sujeto a las
responsabilidades con siguien tes.

Algcc.irlls, 4 de A¡.(osto de 19304.-El
Presidente de la .Junta administrativa,
Ramún Paredes.

P-788
----il.~0+~....---

4NUIiCIGS DE PREVIO PAGO

COMPARIA ARRE:'iDATARIA. DEL
MO:SOPOLlO DE PETROLEOS, S, A.

C(Jncur.~o varo la adquisición de 1.445
toneladas de paralina,

~ecesitando adquirir esta Compa
ñi<\ l.U5 toneladas de parafina, saca

a concurso el suministro, bajo las con
diciones técnicas y administrativas
expresadas en el pl-it:go que al efecto
tiene a disposición de los señores con
cursa.ntes en su¡o; Oficinas Centrales.
Departamento de Industria, Compras
Importación, Torija, númerO 9, :\hJ
drid, donde 'Puede solicitarse durante
el plazo de admisión de ofertas, que
terminará el dia 25 de Agosto de 193-1.
a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregar
se bajo recibo, en Secretaria general.
Xegociado de Recepción de pliegos pa
ra concursos, o en\'iarse por correo
certificado y con acUse de recibo. con
siderándose, en este caso, como fecha
de entrega la de recepción en la
CA.'IPSA.

~Iadrid, 7 de Agosto de 193t.-EI
Director ~ener:ll, ~laluquer.

X-3839

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desdoe el dia 16 del mes actual se
pa~ará en las oficinas de esta Socie
dad, en Bilbao, AJ.ameda de Recalde,
27, el cupón número 25 de las obliga
ciones hipotecarias del 6 por 100 emi
tidas en Enero de 1922. con deducción
de 1.414 pesetas por titulo. en concep
to de impuestos, mediante faC'turas du
plicadas que se facilitarán en las m.enM

cionadas oficinas.
Bilbao, 7 de Agosto de 1934.-EJ. Se

cretario del Consejo de Administra
ción, Jua,n )laria de Goyarrola.

X-3846

SUBASTA VOLU~TARIA

Se señala para el día 11 del !lctual.
a las cuatro de la ta.rde, en la :r\ota
tia de D. JuHim A.paricio y Ortiz de
Angulo, calle del Carmen, 6, la de la
casa número 102 antiguo de la calle
de Santa Engracia, de esta capital, ba
jo el pliego de condiciones que obra
en dicha .:"otaria.

X-3838

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA.RA

El Consejo de Administración de
esta Compañía ha a.cordado que el día
10 del actual, a las diez. se \'erifiquen
los sorteos para amortizar 4.300 obli
gaciones hipotecarias de Barcelona a
AIsasua y. a San Juan de las Abadesas.
y 1.400 hipotcc:Jrias de Tudela a Bil
bao cspeci<llcs. cuyo reembolso corres
ponde al \'encimiento de 15 del pre
sente mes.

Lo que se anuncia para conocimi~n

to de los :;eñores obligacionistas que
desecn concurrir a los sorteos, Que se
rilO públicos y tendr{m lugar en esla
capital, en las oficinas d€:l Consejo de
Administración de la Compañia. caJ.le
de Alcalá, 16, tercero.

Madrid. 8 de A~osto de 1934.-EI
Secretarío del Consejo. Federico Re·
páfa:z.
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"LUCERO", SOCIEDAD A~ONIMA DE SEGUROS PESETAS

R_~to DE TRAXSPORTES

PESET.\S
DEBE

59.512,52

10.335,33

:!;i.;.863.0S

..
608.985,81

1.268.181,15

2.i1:i,32

1.025,!H)

1.319.90

1.618,96

1.41i.06

2.034,40

1.614,08

1.305,03

36.i60,65

219.102,43

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1933.

De siniestros para los pendientes
de liquidación o pago. deducida
la parte rcast'gurada ..

.1 morti=acione,<;.

tía reten idos a reaseguradore's y
subdirectores .

De primas para ries-
gos en curso......... 286.007,41

Deducción de la por-
ción reascguraja.... 66.904,98

De ("omi~iones adelantadas pro-
cedentes de 192i .

J}e comisiones adelantadas pro-
cedentes de 1928 .

De ('(llllisiones adelantadas pro-
cedentes de 1929 .

De comisiones adelantadas pro-
ceden tles de 1930 .

De comisiones adelantadas pro-
cenentt's (k 1931.. .

De com i ... iones adelantadas pro-
cedentes de 1932 .

De com isiones adelantadas pro-
cedentes de 1933 _ .

Saldo acreedor que pasa a la Cuenta gene-
ral de Perdidas y Ganalldas ..

26.913,43

24.897.93

203,63

603,U

i.027,38

410,42
13.925.i8

4.946,41

DE' primas para riesgos en
['urso 350,87

Deducción de la po.ción .e·
[1s~gurada 147.24

Reserv(l.'; técnicas en 31 de
Diciembre de 1933"

(;a.::;los de producción .
generales _ _ .

Comisiones y corretajes .. _ .
Primas acreditadas a Compañias re-

asegurador35 .
Intereses por depósitos de garantía

retenidos a reaseguradores .

Gastos de .4.dministración del ejercicio.

De averias para las pendientes de
liquidación o pago, deducida la
parte reasegurada..... 24.694,30

S:!mas pagadas por a....erías y gastos
paJ"a su arreglo........................ 141.358,07

Drrlucci6n de lu porción reasegu-
rada 95.884,82

ClIenta dr:: Pá(lidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1933.

97.284,61 HABER

HABER

$"1(/0 deudor qlu pa.~a a la Cuenta gelleral
de Pérdidas ¡, Gaml1lcias ..

2ti.21~,;)6

1.020.!l65,j9

1.2~8.l81,1;)

40.1i6,05

20i.039,51

942.4-12.50

3.883,58

6iA89,29

Reuruas ticl/ieas del ejercicio anterior.

De prim~s' pnra ri~sgOS en curso,
de ducida la porción reasegu-
rada .

De siniestros pendientes de liqui
daciull o pago, netas de rease·
guro __ ..

Primas dd l'jerci("io. n e t a s de
anul:..eioncs :l' retornos ..

Oere.l:ho.s de póliza:-;. )J l a e a s y
ap~IH.hces .. _ .

Comisiones por reaseguros cedi-
dos .

Interes~" por d",pusito~ de garan
tia a favor de reascgurados....

49.265,07

2..t61,58

45.557,96

97.284,61

8.421,20

5.037,37

40.843,87

31.974,53
3i,46

8.508,60

Reservas tecnicas del ejercicio anterior.

De primas para riesgos en curso, de·
dueida la porciún rease/olUrada •...

De :l\'c:'ias pendientes de liquidación
o pago, netas de reaseguro .. '" ....

Prjm~s del ejercicio, netas de anu-
l::lciones y retornos .

Derechos de pólizas .
Comisiones por reaseguros cedidos.
Intereses por depósitos de garantía a

f;!\'or de rea!iegllrados .

(;llfllla-ue Pcrdlaa~ 11 Gan(lpcias al 31 de Diciembre de 1933.
Cnenta gelleral de Pérdidas y Ganancias al 31 de Di·

ciembre de 19:{3.
PESET....S

PESETAS DEBE
DEBE

333.484,41

Gastos de ,1dministracián del ejercicio.

;:'¡Ull1a<; pagadas por siniestro!; y
gastos para su arreglo ..... _...... 456.':;04,015

Dellucción de la porcíón rease-
gl1rada oo.. 123.019.67

i5.687,76

82.933,91
11.128,38

1Y3,82

2.~61,58

172.405,45

j4.8i6,92
:U81.1;'
1,434.4.",

19.739,80
3.401,59

Saldo del ejercicio anterior......

Paill fondo legal p:Jra Iluctuación de \·a:ores.
Diferencia de cambios ..

Tru~]Jaso del saldo de CUenta de Pérdida.~ y
Ganal~cias> Ramo de Tram:portes•.... .....

Gastos de administración ..
)lobilüJrio ~. enseres ..
Gastos de constii.ucíón .
In tCl'l'St's pagados ..
Contribuciones e illlPUl~stoS .

4L>59,23
49.521,44

295.572,33

219.617,49

De producción e inspección .
Generales """ .
Comisiones y conetajes ,
Primas. acreditad~s a Comoañias

reaseguradoras '. '" ~ .
Tntereses por depósitos de garar-
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PESETAS
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PESETAS

cn:~n.s DE ORDE~

Acciones en depósito .

DEFICIT ..

HABER

Producto de los \'alares en cartera. 34.418,63
Intereses por fondos depositados

en Bancos y otros..................... 227,13

Traspaso del saIdo de Cuenta d~ Pérdidas
y Ganancias, Ramo de lncendi.os .

SALDO LIQU1DO DECDC)B .

34.645,i6

;j9.512,5~

7S.247,1i

172,40:',45

Proredcnles del año 1930 .
1931. ..
1932 .
1933 ..

3.0n.7I
5.279,57
8.094.80
8,481,38

29.157,58
78.247,17

3.00S.751,16

125.000,00

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

ACTIVO

Cr~dito contra los accionistas p<>r la parte
del capital no desembolsado.............. ..... 1.000.000,00

Efectivo en Caja........... ........ ...• 1.190,83
En cuentas corrientes............... 30.784,07

31.9i!,90

VALORES MOBILIARIOS

PASIVO

Capital social suscrito 2.4)00.000,00
Fondo legal para fluctuación de

valores 1931.... 7.76-1,65
Fondo legal para fluctuación de

"alores 1932... 14.492,11
Fondo leg:11 para fluctuación de

v~lores 1933.......................... 11.128.38
33.385,U

DELEG.-\CIONES y SUBDIRECCIONES

65-1.930,30

147,24 .,

Fondos públicos del Estado es-
pañol .

Valores industriales de Empresas
españolas .

Mobiliario y enseres .
Placas , ..

COMPASU.S DE REASEGURO

Saldos de cuentas con las rease-
gUradas en Maritimos ..

Cuenta de reservas por riesgos
marítimos en curso a su cargo.

Cuenta de depósitos en garantia
de operaciones marítimas......

Saldos de cuentas COn las rease·
guradas de Incendios .

Cuenta de reservas por riesgos
de Incendios en curso a sU
cargo .

Cuenta de depósitos en garantía
de operaciones de Incendios...

594.782,50

4-16.581,68

9.519,93
1.779,28

49.239,U5

69.158,54

185.486.81

66.904.98

283.993,68

1.041.364,18

11.299,21

RESERVAS TECSICAS

De primas para riesgos Mariti
mos en curso, sin deducción de
la porción reasegurada .

Para averías pendientes de liqui
dación o pago, neta de rease~

guro .
De primas para riesgos de Incen·

dios en curso, sin deducción
de la parte reasegurada.........

De siniestros pendientes de li·
quidación o pago, neta de rease-
guro _ ..

COMPA:'iL\S DE REASEGURO

Saldo de cuentas con las rease-
guradoras de ~[aritimos ..

Cuenta de depósitos en garantía
dE' operaciones Maritimas.......

Saldo de cuentas con las rease~

guradoras de Incendios ..
Cuenta de depósitos en garantia

de operaciones de Incendios ...

350,87

24.694,30

286.007,41

36.760,65

41.240,42

41.486,97

99.004,61

69.505,35

347.813,23

251.237,3;;

Saldo de cuentas con Delegados
del Ramo de Marítimos............ 9.889,:¿:!

Saldo de cuentas con Subdirecto-
res del Ramo de Incendios...... 50.649,26

DF.LEGACIO~F.S y Sl;8DIRECCI01I."ES

Cuenta de depósitos en garantia de SubJi·
rectures de Incendios . 3.604,86

GASTOS DE :MODIFICACION ESTATUTARIA

Dl\'ERSOS DEUDORES

De primas de seguros ..
Por fianzas .
Por otros conceptos ..

88.203,77
1.064,08
7.668.19

60.::;38,t8

96.936,04

DIVERSOS ACREEDORES

Cuenta de crédito..................... 335.000,00
lmpueslos varios....... ........ ........ 32.113,56
Otros acl'~dores....................... 5.597,02

3;2.710,58

3.008.751,16

Saldo anterior de dicho cuenta ..
PartE: que se amQrtiza ..

CQ:MISIONES DESCONTADAS

Procedentes del año 1928•••••••••••
1929 .

5.737,75
1.434,45

1.614,08
2.610.04

4.303,30

.~,;-

,- ~~~~~?: '~

CUEl-.""T.-\S DE ORDEN

Depósitos necesarios en garantía gestión Con~

sejetos , ,.. 125.000,00

El Director-Gerente, Diego La Rosa.-V.o B.O; el Vice
presidente del Consejo de Administración, Orilo Tornos.

. ~--3S43

COMPA:&lA DE LOS CAMINOS DE Iciones de Lérida a Reus y Tarragona.
IIIERRO DEL NORTE DE ESPA:fiíA Lo que se anuncia para conocimien-

El Consejo de Administraci6n de Ito de los interesados que deseen con
esta Compañia ha acordado que el dla cunir a los sorteos, que serán púbH.
le del -.:twll. a las diez, se celebren eos y tendrán lugar en esta capital,
~ J'Q1'teQs pw.:a amortizar 1~063 ac. en las oficinas del Consejo de Admi·

nistración de la Compañia, Alcalá, 16,
tercero.

Madrid. 8 de Agosto de 1934.-El Se
cretario del Consejo, Federico Repa·
raz.

X-3845
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA."lCIA
NUMERO 11, DE BARCELONA

En los autos de que se hará men
ción. obra dictada la sentencia que,
~n su parte bastante, dice así:

··Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona a 2i de Julio de 1934.

El Sr. D. Fernando Higueras Ba·
I i"::!tia, Juez: de primera instancia del
Juzgado número 11 de los de la mis·
ma; ha,biendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de ma:yor cuan
ti", promovidos por D. Javier Calde
rón Albarrategui. mayor de edad. casa·
do, ~mpleado y de esta vecindad, di
rigido por el Letrado D. Francisco Se
pulveda y representado por el Procu
rador D. J~me Cartes, contra doña Pi
lar Cama.cho Talavera, de ignorado
paradero. en solicitud de la declara
ción de nulidad del matrimonio de am
bos litigantes, en los que ha sido pa,r
te el Ministerio fiscal; y

Resultando, etc.•
Fallo que debo declarar y declaro

nulo y sin ningún valor o efecto el
matrimonio celebrado entre D. Javier
Ca!·derón Abarretegui y doña Pilar Ca
macho Tala\'era en la Iglesia. Episco
pal de Metodista, de la ciudad de Ma
nila, el día 8 de Abril de 1925, sin ha
('t'r expresa condena de costas en el
pleito.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará al- demandado rebelde por
alguno de los medios que determina
el a,rticulo 769 de la ley Procesal ci·
vil, lo pronuncio, mando y ftrmo.-F.
Hi¡!Ueras.
l'u~Jicación.-La prt'cedente senten

cia ha sido leida y publicada por el
Séñ()r Juez que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha y por ante mí, el Secreta~
rio, de que doy fe.-:\'liguel Serrano."

y para que sirva de notificación en
legal forma a la demandada doña Pi
lar Carnacho Talavera, libro la presen
te. que firmo en Barcelona a 31 de Julio
de 1934.-El Secretario, Miguel Se
t'rano.-El Juez, ~. Higueras.

X-3842

iUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mprc. 1, de los de Bilbao,

Hago ·saber: Que en este Juzgado se
ha promovido por el Procurador don
Amancio Gonz:ález: Arnáiz, en repre
sentación de D. Jose Antonio de Egus.
quiza Bareño, mayor de edad, casado,
del C'Omercio y domiciliado en la ciu
dad d., Matanzas (República de Cuba),
juici:o de mayor cuantía sobre que se
declare la presunción legal de muerte
d~ su hermano D. Santiago Egusquiza
Rarcño, que nació el 30 de Diciembre
de 1856 en Plencia (Vizcaya), e hijo
legitimo de D. Pedro y de doña Jose
fa, y en su virtud, por medio del pre
stinte. que se fijará en los estrados de
este J·nzgado y se insertará en ~l Bo
letin Oficial de esta provincia de Viz
caya·y en la GACETA DE MADRID, se da
traslado de dicha demanda de mayor
cuantia y se emplaza a las hermanas
de dicho presunto muerto, llamadas
doña bidora y doña Romana Egusqui-

za Bareño, aquélla viuda, y. ésta de
profesión religio!>a, ausentes ambas en
Ultramar. y asimismo .a las demás per
sonas desconocidas a quienes pueda
interesar la referida declaración de
presunción de muerte. para que dentro
de nueve días comparezcan en los re
feridos autos per!>onánd{)se .en forma
por medio de Procurador; bajo aper
cibimiento, en otro caso. de pararles
E'1 p~rjuÍ(;io consiguiente conforme a
ley.

!Jado en Bilbao a 30 de Julio de
1934.--El Juez:. Fermín Garba)·o.-El
Secretario, P. S. }l., Jesús Cortina.

X--3841

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DOLORES

Don José P.odri;::mez: Martin, Juez
de primera instar.da de Dolores ). sU
partido.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha, dicta.do en los autos de .:iUS

pensión de pagos. instados por t'1 co·
merciante O. José Guinau Albert, ve
cino de Cox, se le ha declarado en es
tado de suspen!>ión de pagos. califica
da de in!>olvencia pro\'isional y se- h::¡
convocado para la Junta general de
acreedores, I-a. que tendrá lugar en 1;1
Sala audiencia de este Juz~ado el ttía
28 de Agosto próximo y hora de las
diez v media de su mañana.

y con el 6n de que tenga lugar su
publicación, según lo dispuesto t'n la
Ley de 26 de Julio de 1922, expido p}
presente en Dolores a 26 de Julio d~

1934.-El Secretario judicial, Francis
cO Bueno.-El Juez, José Rodrí¡;:uez
Martin.

X-38.t9

DECANATO DE LOS JUZGADOS r,E
PRIMEa..\. n;STA:SCIA E lNSTRUC

CION :r.."UMERO 1, DE MADRID

En "irtud de providencia de 1¡del
actual, dictada por el señor Juez De-
cano de los de primera instanci3 e
instrucción de esta capital, en el ex
pediente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Suprt'mo para la cancelación de la
fianza qúe para garantir el ejercicio
de su cargo tenia constituida el Pro·
curador que fué de los Tribunales de
Yadrid D. Rafael :\Iartinez Casado, se
anuncia por el presente. que se ins(;r
tará en los periódicos oficiáles. el cese
en su oficio, por rallecilI~iento, de di
cho Procurador, para que en el térmi
no de stís meses, contados desde la
última inserción de este edicto en los
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Decanato las n~cJa·
maciones pertinentes contra la indi
cada fianza; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el pujui
cio a que ha)'a lugar a aquel que ten
ga algún derecho contra la misma.

Dado en Madrid a 19 de Julio de
1~34. - .Tosé Gonzá!ez Llana. - El Se
cretario, Antonio AguiJar.

X-3847

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia

número 2~ Secretaria dé· A.ntonio y á
ñez, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España contra
D. Emilio Pisón Etche"arría, sobre
reclamación de un crédito hipotecario
de 60.000 pesetas. se ha acordado sa
c~r a la ,'eota en pública subasta.. por
primera vez, la siguiente finca:

Situada en extramuros en la ciudad
de Haro y en término tie Fuente· del
Ojo, ho)' ~alle de tos Aliados.- por don
de tiene su entrada principal; ocupa
una superficie de 6.052 metros cuadra~

dos y linda; al Oeste, dicha calle de
los Aliados. que va desde la carretera
de circuD\'alación a la Fuente del Ojo
y subida a los Jardines•. antes era c.a
mino; al ~orte, la carretera de Clr
cunyalación, y al Sur, camino que va
a la Fuente cid Ojo al lavadero públi
co y cubo, v al Este, sucesores de Sán
chez. ho)" "D. Pedro Pa~lo Gato, Fá·
brica de aguardientes y. herederos de
D. Manuel Garavilla; sobre el tet:rem>
descrito se halla construida· una fá
brica de alcoholes y riroductós tarta
ricos, compuesta de tres pabellones
princi pales: uno deslinado exclusiva
mente a oficinas, laboratorio químico
y porteria; otro que c(lmpren~e. t.odo
cuanto se relaciona con la d-JstirJbu
ción, rectificación y depósitos de" al
coholes y a la fabricación del vitar
tro de potasa y ~cido tartárico; com
pletan la superficie y forq¡a expresada
las calles y patios propios ¡jara la ma
niobra de la fabricación, conteniendo
además un parque o jardin de recreo.
TndQs los edificios están construídos
de ladrillo, hierro y cemento, consti
tuyendo asi una gran solidez. y su llr
quitectura da un aspecto de esbeltez
nada común en esta clase de ob~s.

Cuya subasta, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente, ante' este- J.uz
~ado, sito en la calle d~l General Cas
taños, número t, y ante el de igual
clase de Haro., el día 30 del próximo
mes de Agosto, a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:.. .

$ervir<i. de tipo para la subasta el
de 120.000 pesetas pac&.ad<! en la escFi
tura de prestamo.

1'0 se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.· .

Para tomar parte en la subasta de
benin consi~nar los licitadores. pre
viamente en la mesa del 'Juzgado o es
tablecimiento. destinado al efecto,· el
diez por ciento de dicho tipo. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Si se h'iciesen dos posturas iguales.
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

La consign3ción del precio se hará
a' los ocho dias sí;::nlientes al de la
aprohación del remate.

y se pre"jene que los títulos supli·
dos por certificación del Regístro, se
hallnn de manifiesto en Secretaria, de
biendo confonnase con ellos los liCi
tadores, los que no tendran derech:> a
exigir n inf,"lJnos otros. y que las car~as
o gravúmenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere; al ,,'redilo del
aclor, continuarán subsist~nt.·s, (:ot('n
di('ndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en Ir. responsabi
lidad de los mismos, sin destinar<.;e a
su extinción ei' precio del remule.

Dado de Madrid a 24 o.1e Julio de
1934.-El Secretario, Antonio \úñt.:z:.
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Yisto bueno, el Juez dc primcra inst:m
da interino, ilegible.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy pOI' el señor Juez de prí
mCI'a instaIll:ia del Juzgado número .f,
de esta capital, en autos scguídos a
instancia del Procurador D. Yicente
Huiz Yalarino, en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra doña
Serafina GonzaJez ~Iartin, subre SN~ues

tro de tinca hipotecada, se saca a la
\'Cuta l'n püblka subasta. que se crIc·
brará nuevamente por segunda vez do·
ble y simultáneamente en este Juz:;:;ado
y en el de igual clase de Las Palmas,
el dia t." de Septiembre próximo, a
las once horas, por haberse anulado
la anteriormente c-elebrada, y por d
tipo de sesenta y tres mil pesetas, la.
siguien te tinca :

Casa chalet en Las Palmas de Gran
Canada, con {rente a la carretera del
Puerto de La Luz, y esquina, por la
derecha, entn.¡ndo, al P:lseo Central de
Wood. El solar ocupa una superficie
de quinientos metros cuadrados, equi
valentes a seis mil cuatrocient.os cua
renta pies también cuadrados, de los
que están edificados a dos plantas cien
to ochenta metros, o dos mil trescien·
tos diez y ocho pies, )' el resto desti
nado a jardin cerrado con muros de
1.lloque de cemento. Linda: por su
frente, en longitud de quince metros,
con dicha carretera del Puerto de la
Luz; por la derecha, entrando, con
otra de diez metros, con el Paseo Cell
tral de Wood; por la espalda, con otra
de veinticinco metros sesenta centíme.
tros, con finca principal, y por la iz
quierda, entrando en otra de ochenta
y cinco metros ochenta centímetros,
con terrenos de D. :\lanuel y D. Edual'.
do ',"ood de la Torre, o sea la finca de
que procede.

y se adyierte a los licitadores que
para tomar parte en la suhasta debe
rán consi~nar pre\'bllnente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento dd
expresHdo tipo tic se5cnta y tres mil
pesetas; que no se admitirán posturas
que no cubran por 10 menos las dos
terceras partes del indicado tipo; que
si se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licil.teión entre los dos
n:matantes; que la consigna.ción del
precio del remate se \'erilicará a los
ocho dias siguientes al de su aproo
hación; que los títulos de la propie
dad de la tinca suplidos por certíca
ción del Re,:.:istro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo los Ikitadores confor.
marst: con ellos sin derecho a eXip,ir
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores y prefcren.les-si las hu
hiere- al crédito elel actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los al~cpta y queda subroga.
do en la responsabilidad de los mi,;;·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

~ladrid, 1." de Agosto de 1934.-1:.:1
Juez (iJegible).-El Secretario, por su
plencia, Justo D. Gomez.

X-3853

JUZGADO llE PRIMER.·' INSTANCIA
Nli)fERO 8, DE MADRiD

Don Fulgencio (i¿-me? ~Iartinel, Juez
mUI1Í<'ipat en fundones de primera
inst:meia del J uz,pdo 11 Ílmero 8, de
:\iadrid.

Por el presrnte y a Yirtud de lo
acordado en los aulos que insta el
Bar.co Hipotecario de Esp:lña COnt.'a
doiia \'ictorina .-\studillo ): )lellcses so·
bre secuestro, posesión :ntcrin3 y ven
ta de una finca hipolecada en garan
tia de un préstamo de cien mil pese
tas de princil>al. int.:reses :r COSt:IS,
cuyo procedil:¡j~l1tu si3ue hoy eOnil':l
el actual duelio de la rderida finca
D. :.\Ianud )iurello T:.lllada, se :munciJ.
la \'enla en I)ublica suhast.a, por tt.-r
mino de quinl.:e dias, de la siguienle;

r'inca.-En Linares. l:na p~l'cela de
tierra que se setirl'gú de 1:1 dehesa de
nominada Castro, ,. aldce~lstro y :.\1:.I\'e
cino, sita en termino municipal de U
nan's, que mide una sUI)l~dkj~ tlt: :!~;)

he('iáreas, 65 ~reas y ~ c~ntiáreas, des
tinada a monte alto, c·on bastantes en
cinas, y a pasto y labor. Dentro de su
perimetro existen cuatro cortijos en
Casll-o, formando tlo~ de ellos un-u SlJlu
pór estar unidos, y además uno en la
:'jesa de :\Ialvceino y cir.c.o zahurdones
uniuos al mismo, aunque. con sep:lra
dón unos de (ltros. Linda: por el .:\01'
te, con el cuarto llallHldo del Ardal,
que lu~ de D. Jerónimo Lagarza y hoy
del señor Conde de Romanones; al
Este, con tierra de la herencia de la
seiiora doña Utilia )lenescs y Mendle
la que se adjudicó a doña Concepción
:\studillo de :\lillán; al Sur, con los
cortijos de l\aquer, propios de los he
rede¡'os del Yizl:Onde .de 13egíjar, y !Jor
el Oeste, con tierras de la citada he
rencia de doña Otilia l\leneses y Men
dieta, que se adjudicaron a doña Eloi
sa Astudillo, y con la vereda real de
ganados. '1'iene una ru~nte de agua po
table, llalIJada de la Encantada, COII
una cañería que la conduce al cortijo
grande, en CU)'o patio hay un piiuII
uonde desagua. La atraviesa de Este a
Oeste el ferrocarril de Vadollano a Lí
nares, en el camino vecinal que une
estos dos puntos y el arroyo de Castro.

La finca de que se trata formaba
parle de una hacienda denominada
Dehesa de Castro, Yaldecastro y Malve·
cino, de dicho término de Linares, con
una cabida total de S2;:i hectáreas, o:!
áreas, 70 centiáreas, dentro de l~ll)'O

perimetro existían cinco cortijos, cua·
tro criaderas o zahurdas para cerdos,
una huerta con rieg.o de agua de pie
y su casa habitación para el hortelano,
un manantial de agua mineral, tres
fuentes o manantiales de agua potable
denominadas )lagdalena de Castro, La
Encantada ~. de D. Juan, tres pozos,
cinco casillas de habitación para obre
ros de las proximidades de la estación
de \'adollano, monte encinas, chapa
rros y acebuches, y la atraviesa en su
longitud la linea. férrea de Linares a
\'adoUano y el camino vecinal que une
dichos puntos y además la cañada real
para el paso de ganados, así como el
arroyo de Castro, y en la parte Norte
al Este la linea férrea de Madrid a
Córdoba., bajo lindes qae DQ es preci
so detallar.

Esta última finca descrita se formó
por agrupación de otras tres, las cua·

l.ll"S fueron adquiridas por D. Juan As
tudillo y Guzmán por titulo de compr.l,
er.trc las que se hallan las :;iguicntes:

Dehesa de Castro, con 2110 fallegJs
de tierra. algún monte buio, encina,;
y chap:IITo,,; un haza di! oeho .faneg:ls
siete t'l'icmines de tierra, reducida dc~;

1-'111:s a siete fanl"gas siete celemines,
sitio del Ban'o de Castro; una haza
en el sitio del ü¡mp:mario de Castro,
de cabida ocho f;¡llcg3S; un haza en el
sitio del Ulhón. de quince fanegas;
una suerte de tierra de cabida de ocho
fanegas. cuya cabida era de cinco fa
negas seis celemines, y una pieza de
tien'a de~linada s labor. con ·cabida de
XO hect{¡reas y -ti': (· ..·nti~reas. en el si
tio nombrado :\Ialvecino,

.rara la ce;cbl"i1l"Íún del remate,· que
tend;-á lugar, doble y simuit;Íneameil
te, ante este Juz;Jado número S, sito en
la calle del GcHelal Castaños, núme
ro 1, y el de igual clase de Lin:lres,
se ha señalaC:o el dia ~O tIe Agosto ac
tual, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones 12s siguientes:

l." Sen-irá de tipo para la subasta
de la indicada finca la cantidad de
d~scientas dhz y siete mil quinientas
pesetas, convcnida por las partes en
la escritura de ('onstitución de hipo
teca; y no se admitiran posturas que
no cubran lus dos terceras partes d'?l
expresado tipo.

~.. Para tomar parte en la subas
ta deberim los licitlldores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el Establecimiento público destina
do al efecto, ellO por 10U en efectivo
de la mencionada cantiuad.

3." Si se hicieren dos posturas igua·
les en los distintos Juzgados, Se abri
rá nue"a licitación entre los dos re
matantes.

4.· La consignación del precio se
verificacá a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remat(',

5.· Los titulos de propiedad, supli.
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria, debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin tener derecho a ex.i
gir ningunos otros.

6." Las cargas o gravámenes ante·
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su inserción en la GACETA
DE )lA.VRIO, se expide el presente a 23
de Julio de 1934.-El Juez, Florencio
GÓmez. - El Secretario, Licendado
José Torres.

X-3854

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que Se si.
guen en el Juzgado de primera instan
cia nLimero 10, de esta capital, y Se·
cretaria de D. Cándido Garcia Caama
ño. a instanda del Procurador D. Juan
Avila. en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de
un préstamo de 35.000 pesetas e inte
reses, heobo a D, Eduard'o Granados
Cal en la escritura base de los mismos,
por providencia del dia de hoy he
acordado sacar nuevamente en públi.



Gaceta de Madrid.-Núm. 221 9 Agosto 1934 Anexo ltnico.-Página 281

ca subasta por primera vez. por haber
sido declarada nula la subasta señala
da para el dia 2 de Septiembre del
nfio último. la finca hipotecada en ga
rantia de indicado préstamo y que es
l¡l siguiente:

L'n chalet de sótano )" dos plantas
:; ja,din. situado en Barcel~ma. barria
da de San Gen'asio, calle de ~egre

\"ernis. sin número; se halla construi
do :>obre una. porción de terreno, que
mide H metros 85 centimetros de Ion·
gitud, que forma una superficie de 377
metros y 93 decimetros cuadrados.
t,t,Juinilentes a 10.003 palm{ls. tambiim
cuadr~~dos_

Pal"a su remate. que será doble y si·
multaneo en las Salas de Audiencia de
este Juzgado y en la de Barcelona, se
ha :,cñalado el dia 12 de Septiembre
próximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente. ad"irtiénuose: que indicada fin
ca sale a primera subasta en la canti·
dad de 71,1.UUO pesetas, fijadas en la
condición undecima de la escritura de
préstamo. base de los presentes autos;
quc no Se ;)dmitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex
presada cantidad; que para tomar par
te en esta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por
lo menos, equivalente al 10 por 100
efectivo de expresada cantidad, ti'po
de subasta, sin CU)·o requisito no serán
admitidas sus proposiciones; que los
autos y la certificación de cargas a que
se refiere la regla cuarta del articul{l
131 de la ley Hipotecaria, expedida
por el Registro de la propiedad co
rrespondiente, se halla, en unión de
los autos, de manifiesto en la Secre
taria del infrascripto para que puedan
ser examinados por los licitadores, en·
tendiéndose que aceptan C{lmo bastan
te la titulación de expresada finca sin
tener derecho a exigir ninguna otra;
que las cargas o gravámenes anleriores
o preferentes, si los hubiere, al crédi
to reclamado por el Banco Hipoteca
rio, continuarán subsí:stentes, enten·
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate; que
si se hicieran dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rt'lllalantes, y que el precio total en
que sea rematada la indicada finca,
deseonlado l{l que Se deposite para
tOlllar parte en la subasta, se consig
nará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

\Iadrid, 4 de Agosto de 1934.-El
Juez (ilegiLle).-El Secretario, P" S. )l.,
Carlos Isac.

X-383t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En el Juzgado Ide ·primera instancia
número lO, de Madrid. Secretaria de
D. Cándido Garcia Caamaño, se si
guen los autos declarativos de menor
cuantia 'Promovidos por D. Francisco
Ga....-eia Salazar. representado por el
Procurador D. JoaqU'Ín Rivera, contra
D. Luis Serrano Ramos, sobre recla
dón de 3.272,90 pesetas, en los que
lie ha dictaldO la siguiente .

"Providencia.-Juez, Sr. Luján.
Juzgado númerO lO. :\Iadrid, -l de
Agosto M HJ34.-Por reparlido a este
Juzgado el antcrior escrito con el
poder y documentos que adjunta; en
\"irtud de los que se tiene por inicia
rla la acción que en el primero se
ejercil-a por D. Francisco Garcia 5a
laz~l'. ;. a nombre d~l miSl1lO el Fro
curador D. Joaquin Rivera y Arrilla
ga. con quien se entiendan, en tal con
ccpto. las sucesivas ac:luaejonc~. Se
admite la demanda de juicio declara
tivo de menor cuantía que en dicho
escrito se formula por D. Francisco
Garcia Salazar, y de la mism-a se con
fiere traslado a D. Luis Serrano Ra
mos para que comparezea en autos
dentro del término de nucve Id;i~s, vc
rificado lo que se le hará entrega de
las copias presentadas para que loas
conteste; apercibiéndole que. si no lo
\".Critica, se le declarará cn rcbeidi:i y
se dará por contestada, por su parte,
expi·csad-a demanda, p~rán:dole, en su
caso, los perjuicios a que haya lugar
en derecho. cuyo emplazamiento, me
diante a ignorarse su actual domicilio
y paradero. se le practk~ará por me
dio de edictos que. además de fijarse
en el sitio de costumbre de este Juz
gado, se insertarán en el Bolelin Ufi
cial y GACETA DE ~lWRIlJ.

Proveído por su señoría; doy Fe.
~lariano Luján.-.\nte mi. Carlos lsac."

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al D. Luis Se
rrano Ramos, cu~"ú actual domicilio se
desconoce. a los fines. por el término
y con el apercibimiento indicado. pon
go la presente pam. su inserción en la
GACET,,%. DE ~b,DRID, a 4 de Agosto de
1934.-EI Secretario, P. S., Carlos Isac.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, )lariano Luján.

X-3835

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia numero 10. de esta capital, y
Secretaria de D. Cándido García Caa
maño, a instancia del Pro(,~urador don
Vicente Ruiz Valarino, en nombre del
Banco Hipotecario de España. para
hacerse cobro de un préstamo de cien
mil pesetas e intereses hechos a don
Anselm{l Ortiz Rodríguez. en la escri
tura base de los mismos, por provi
dencia del día de ho)". he acordado
sacar a la venta en pública subasta.
por ~egund~ vez y con la rebaja del
25 por 10U de la suma que sirvió d~

tipo para la primera, la titwa hipote
cada, en garantia de indicado pré~ta'
mo, y que es la siguiente:

En Valverde de Leganés. - Tierra
adehesada. en el sitio llamado Los Lla
nos del Hallo, La Zocha. La Prieta y
Camino de Badajoz. término de. Yal
verde de Leganés, con casa cortijo,
era, dos pozos y una pcqueila c('rea
que fué viña y con una superficie ins
crita de ciento setenta y seis fanegas
y tres cuartillas, equivalentes a cien~

to tres hectáreas ochenta v dos áreas
y setenta centiáreas, siendo la efecti
va y que en la realidad tiene de dos
cientas faTlt'gas, equivalentes a ciento
veintiocho hectáreas y ochenta áreas"

Para su remate, que será doble y

simultáneo, en las Salas de audiencia
de este JU f1auo y de la de Olh"enza
se ha señ;¡ado ·el dia 31) de Agosl~
próximo. a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente. ad"irtiendose que indicada fin
ca sale a subasta en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas, descon
tado ya el 25 por 100 de la suma que
sirvió de tipo para la primera; que
para tomar parte en esta deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad i~ual. por lo menos, equivalente
al 10 por 1UO efectivo de expresada
suma. sin cuyo requisito no ser/in ad
mitidas sus proposiciones; que no se
admitir;in postur<ls que no cubran las
dos ten·eras partes de expresada can
tidad. tipo de sullasta; que los autos
y los títulos propiedad de la finca,
supEdos por ccrtificación del Regis
tro de la Propiedad CQrrespon dien te.
se hallan de manifiesto a los licitado
re en la Secretaria del infrascrito, en
tendiéndose que ~ceptan romo bastan
te la ti tulación de expresada finca. sin
tener derecho a exigir ninguna otra;
que la:; cargas o granimenes anterio
res o preferentes, si las hubiere. al
crédito recl<imado por el Banco Hi
potecario. continuar<in subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; que si
se hicieran dos p'Osluras iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rem:llantes, y que la consignación del
precio total en que sea rematada in
dicada finca, deseontado lo que se de·
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobación
del remate.

~Iadrid. 19 de Julio de 1934,,-El
Secretario. P. S.. (¡¡rlos lsac. - El
Juez, )lariano LUjáll.

X-3850

JUZGADO DE PRIMERA INSTA1\CI.\.
~lj)1ERO 1:>, DE l\U.DRID

Por el presente. en virtud de pro
\" idencia dictada en el dia de hoy por
e: Juzgado de primera instanda nú
mero L"). de est'1 capital, en los au
tos seguidos a instan(,'ia dd Procu
radol' D. yit'entc Huiz Yalarino, en
nombre del llaneo Hipoil'l'ario de Es
paila, contra D_ Eulogio ),loya Delga
do. hoy sus herederos o eausahabien
tes D.•Julio Hidalgu Ramón, doña
Concepción, D. Casimif'(). D" Luis. don
Antunio \' doña )Iali:de (o Antonia :\1a
tillil') y b. Eulogio )Ioy,\ Almagro, so
hre se,·tw"trn de fin'·a hipotet'ada a la
s('guridad de un préstamo de 10.UUU
pt~s::tas de j)l'inl"ipal. inkl'cses. gastos
y costas. ha aeordado sacar a la n'n
ta 1;'11 püLlieu subasta ~' por prime
ra vez. la siguiente

Finea.-L'na easa horno de \lan co
cer. sita en la cimbel de Jacn y su
\,,111\, del Clpitán Arancla. núm. 9. que
linda: por Ja derecha. con utra núm. 7,
lle Carlos de la Cas:! Ortiz; por la iz
qllit'rda. (,'011 el núm. 11 de Capellanías.
y por la espalda. con ]3 cu:>a número 3
(le la calle de Se\'iIIanos, de herederos
de :l.lanucl Ol·tiz Navarro. Mide de lí
nea su fachada 11.85 metros v su su..
perficir, representada por un" polígo
no irregular, comprende dos(".ientos
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~tenta y tres metros veintinueve de·
címetros cuadrados, haciendo constar
que dicha fin~a se reedificó moderna
mente y con~ta de tres pisos, la plan
ta baja está destinada a la fabricación
de pan, contiene dos hornos nue,·os,
modernos, una gran nave hacia el
fondo con columnas de hierro, donde
está instalada la maquinaria, despa
cho de pan, escritorio. almacén y un
corral con cuadra, y las otras dos plan
tas ticne cada una cinco habitacionclI.

·Para cuyo acto, que se celebrará
doble y simultáneamente ante el ex
pre'>l1do Juzgado y en el de igual cla
se' de Jaén, se ha señalado el dia 1.0
de Septiembre próximo, a las once y
media de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de veinte mil peseta... al
efecto fijada por 1&s partes en la es
critura de préstamo base de este pro-
cedimiento. .

No s.e admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

y que para tomar parte en la su
basta deberan consignar en la mesa
del Juzgado a que concurran los lici
tadores, el diel: por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requis~to no seran
admitidos, y el cual les será devuelto
una vez terminado el acto, excepto
al que resulte mejor postor. .

y que si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

Que Jos títulos suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y que los licitadores deberán
conformarse con Jos mismos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

y que las cargas O gravámenes an
teriores y Jos preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin' destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 6 de Agosto de 1934.-El
Juez, ilegible.-Ante mí, P. S., Licen
ciado S. de Sebastiano

X-3852

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
,,·jdencia ¡de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de primera instancia número
16, de esta capital. en los autos de jui
cio ejecutivo promovido por el Banco
Mercantil Industrial de :Madrid, con
tm D. Federico Loygorri, sobre pa
go de pesetas, se ha acordado sacar a

. la venta, -por primera vez y en públi
ca subasta, por término de veinte
dias:

1.°. Un crédito de 12.387,50 pesetas,
. que el Sr. Loygorri tiene contra don

Vicente Garcia Cotaynea, procedente
del precio aplazado de una finca de
cinco hanegadas, un euartón y cuaren
ta y dos brazas y media, o sean cua
renta y cinco árcas, treinta y ocho
centiároos de tierra secana, en térmi
no de la Oliva, partido de Benirrama.
Tasado en 11.148,75 pesetas.

2.° Un crédito de 8.887.50 pesetas,
que el Sr. Loygorri tiene contra don
Juan Garcia Cotayna, procedente del
precio aplazado de una finca nI.' cinco
hanegadas, un cuartón y cuarenta y
dos brazas de tierra secana. en térmi
no de la Oliva, partida de Benirram3.
Tasado en 7.998.75 pesetas.

3.° Un crédito ;d'(' 12.445 peseta~,

que el Sr. Loygorri tiene contra doña
:\faría Rosa Yives Beetomeu, proce
dente del precio aplaz{ldo de una fin
ca de cuatro hanegadas, veintinueve
brazas y cincuenta y cuatro palmos, o
sean treinta y cuatro áreas, cuarenta
y s:ete centiáreas de tierra secana, si
tuada en el término de Oliva, partido
de -Benirrama. Tasado cn 11.200,50 pe·
sero;;.

4." Otro crédito ·de 12.445 pesetas
que el Sr. I:.oygorri tiene contra don
Miguel García Climent, procedente del
precio aplazado de una finca de cua
tro hanegadas, veintinueve brazas y
cincuenta y cuatro palmos, o sean
treinta y cuatro áreas, cuarenta y sie
te centiáreas de tierra secana, situada
en término de Oliva, partida de Beni
rrama. Tasado en 11.200,5<1 pesetas.

5.° Otro crédito de 12.445 pesetas
que el Sr. Loygorri tiene contra don
José Pérez Vives, procedente del pre
cio aplazado de una finca de cuatro
hanegada~. veintinueve brazas y cin
cuenta y cuatro palmos, o sean treinle
y cuatro áreas, cuarenta y siete centi
áreas de tierra secana situada en tér
mino de OJiva, partida de Benirrama.
Tasado en 11.200,50 peset3'S.

6." Otro crédito de 1"2.615 pesetas
que el Sr. LoygoPf'i tiene contra don
Domingo Savall Tomás, procedente del
precio aplazado de una finca de cua
tro hanegadas, cuarenta}" una brazas,
equivalente a treinta y cuatro áreas.
ochenta y nueve centiáreas de tierra
huerta, ~ituada en Oliva, parlida de
)Iaricarrig. Tasado en 11.353,50 pese
tas.

7.° Otro crédito de 11.241,25 pese
tas que el Sr. Loygorri tiene contra
D. :\lelchor ~avarro Morera, proce
dente del precio aplazado de una fln
ca de cinco haneg9Jd:as, un cuartón y
ocho brazas, o sean cuarenta y tres
áreas. noventa y seis centiáreas de tie
rra arrozal, en término de Oliva, par
tida de Morer. Tasado én 10.117,13 pe
setas.

8.° La tercera parte proindivisa de
seiscientos tres metros ochenta y cin
co decimetros cuadrado~ de tierra de
huerta, tituhlda en término de Oliva,
partiodo Acequia Madre. Tasado en
3.000 pesetas; y

9: Nueve hanegadas y tres cuar
terones, o sean ochenta y siete áreas,
dos centiáreas, de tierra secana, en
término de Oliva. partidoa de la Pla
na, resto de veintidós hanegadas, tres
cuartones y do s brazas•.Tasado en
4.875 pesetas.

La 'Subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de 'd'icho Juzgado y en el
de Gandia, el dia 10 de Septiembre
próximo, a las once de la mañana., y
se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente en las mesas de
los referidos Juzgados, o en el esta·
blecimiento público destina,do al efec
to. el 1U por 1{lO de las referidas ~n·

tidadcs; que no se :ldmitirán IW';[\IT',I
que no cubran las dos terceras ¡:a. 1('

de dichas cantidades; que los autos y
la certificación del Registro de la pro
piedad, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la iey Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
tari-a del actuario, donde podrlÍn exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a e x i g ir ningún otro;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes ~mterio

res y preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción e"l precio del rem~te, el cual
se aprobará por este Juzgado a favor
del mejor postor, cc.nocido que sea el
resultado de ambas subastas, }' que la
cantidad consignada por los rematan
te.> quedará en poder del actuario co
mo parte del precio del remate, de
volviéndose a los demás licitadores
sus respectivas consignaciones.

Madrid, -1 de Agosto de 1934.-El
::'ecretario, Doctor Juao Infante.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Julio Medina.

X-3837

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En ,,·irtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera insta.ncia titular del Juzgado nú
mero 19. de esta capital, en autos que
insta el Banco Hipotecario de España.
representado por el Procura.dor don
Francisco Antonio Al-berca contra don
Jesús Leal Santoyo, sobre secuestro y
posesión interina de finca hipotecada
en garantía de un préstamo de quince
mil pesetas de capital, intereses pac
tados, comisión y costas. se sacan a
la venta. en pública y primera subasta
los inmuebles siguientes:

En Albacete.-Primera. Una casa se
ñalada con la letra A, en -el Carril de
]a Dehesa, hoy calle sin nombre toda
yía, que consta de dos plantas y cuyo
superficie es de doscientos treinta y
un metros cuadrados; Hndante: por
frente, Carril de la Dehesa, hoy calle
sin nombre. derecha, entra.ndo, con
casa letra B del mismo Carril; fondo.
Antonio Samper Vidal, y por )08 iz
quierda, con resto del terreno de don
de se segrega el de esta flnca,.

Segunda. Otra casa señalada con
la letra B, del Carríl de la Dehesa, hoy
calle sin nombre, que consta de dos
plantas, siendo su superficie doscien·
tos treinta y un metros y sus lind~ros

los siguientes: por su frente, Carril
de ka Dehesa, hoy calle sin nombre;
derecha, entrando, Hermenegildo Ol
meda; izquierda, finca antes descrita,
y pe.r el fondo, Antonio Samper Vidal

Para la ~,uba.sta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la canti
dad de diecinueve mil pesetas por ca
da una de las fincas.

Segunda.. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de .Jos eXlpresados tipos.

Tercera.. Para intervenir en la su
hasta habrán de consignar previame-n
!e 105 licitadores, en la mesa del Juz·
.,ado o en la Caja. de Deuósitos, el diez
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por ciento de las cantidades antes ex·
presadas.

Cuarta. L3, subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en la Sal-a au
diencia de este Juzgdo, sita en la ca·
!Ie del Gener3J Castaños, número 1, y
i:n la del de igual clase de MLacete,
el dia 6 de Septiembre próximo y ho
ra de las once.

Quinta. Si se hicieran dos posturas
igu.lles sea1Jrirá nueva licitación en
tre am bos rematantes.

Sexta. La consignación del precIO
hahrá de ,'eriticarse dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobacion
del remate.

Séptima. Los tílulos, suplidos por
cf'rtificación del Registro, se halla.rán
de manifiesto en la Secretaría, y los
licitadores deberan confMmarse cun
ellos, sin que tengan derecho a exi.
gir ningunos' otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y 1-os preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepla y queda subro
gado en la. responsabilidad de los mis.
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

)Iadrid, 30 de Julio de 193·L-ffi
Secretario. Ramiro López Rodríguez.
El Juez. Arturo Pérez.

X-3848

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLEDO

DOIi ~Ianuel Soler y Dueñas, Juez
de prímera in!;tancia de esta ciudad
de Toledo y su partido,

Hace saber: Que en los autos decla·
rativos de mayor cuan tia QU~ !;e si·
.~uen en este Juzgado a instancia del
Procurador D. Pablo Rie.s-co Alonso,
en nombre de D. Francisco Esquivjas
L"gena, "ecino de JIIescas, contra don
Vicente Pérez ~1artín de la Rubia '"
D. Pablo Antonio Medrano Rojas, o
sus respectivos presuntos e ignorados
herederos o causahabientes, caso de
fallecimiento, en rebeldía. sobre can
celación total de dos inscripciones de
hipoteca que. a faVOr de los deman
dados, gra"an dos fincas urbanas, por
j.lrescrípción de láS correspondientes
acciones Que extinguieron sus correla
livos derechos, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

"En la ciudad de Toledo a 1 de
Agosto de 1934.

El señor D. )Ianuel Soler y Dueñas,
Juez de primera instancia de la mis
!lIa y su partido, habiendo visto los
presentes autos civiles ordinarios de
menor cuantía, seguidos entre partes,
Je una, como demandante. D. Fran·
d~co E'SQuivias Ugena, mayor de edad,
casado, Abogado y vecino de Illeseas,
bajo su dirección y representado por
el Procurador D. Pablo Riesco Alonso;
lIe otras, como demandados, en rebel
dia, D. Vicente Pérez .\Iartín de la Ru
bis y D. Pablo Antonio ~Iedrano Ho
jas. o sus respectivos presuntos e ig
norados herederos o causahabientes,
caso de fallecimiento, sobre canccia
ción total de dos inscripciunes de hi
poteca que a favor de los demanúa
dos gravan dos finca'S urbanas, por
prescripción de las correspondienles
acciones que extinguieron sus correla
tivos derechos...

Fallo que deliO declarar y declaro
haber IU.l:ar a la demanda interpu~sla

por el Procurador O. Pablo Kiesl'o
Alonso. a nombre de O, Francisco Es
quivias Ugena. {'ontra D. \'ic'ente Pé·
rez :\1al'tín de la Rubia y D. Pablo An
tonio )ledrano Rojas. o sus re:-;pecti
...·os presuntos e ignorados heredel"Os o
causahabientes; y. en sU consecuen
cia, decreto la pre~cripción de la ac
ción hipotecaria dimanante de las hi
potel'as Que a favor ue dichos deman
dados gravan la finca urb:.tna propie·
dad dei actor. descrita en el primer
resullando de esta re-solucioll. median
te escriluras públicas otorgadas en
esta capital el :!9 de Abril de lSilf,
por valor de 1.98U pesetas. a fa.-or dd
señor prrez. \" otra de 9 de :\larzu de
1'S69, en cuañtia de :ewo (""cudos. a
favor del señor ~ledr:lIlo. ordenando
la cancelación total de dichos grav:"t
menes que aclualmcnte pes:ln sobre
la mencionada finca, librándose a su
tiempo. para que tenga lugar el opor
tuno mandamiento. ai señur Rtgistr..
dor de la PropieL1ud del partido. Sin
hal'er expre~a condena de fustas. :\0
tifíquesc esta resolución ;l las partes,
haciéndose, en cuanto a 10's demand;l
dos rebeldes. en la forma prescrita ~n

el articulo 283 de 141 ley de EnjUicia
miento civil. Así pur esta mi senten
cia, definiti\'amente juzgando, lo pro
nuncio. mando y firmo.-:.\lanuel So·
ler."

Esta sentencia fut: publicada en el
mi~l1Io dia de su fecha; 'J' a los fines
de notificaciun de la misma a los de
mandados en rebeldía D. Vicente p~

rez :\larlín de la Rubia y D. Pablo An·
tonio .\leJrano Rojas, o sus res¡..ccti
\'os presuntos e ignorados heredero!>
o causahabienles, caso de falJecilIll~n

lo, se expide el prest:nte, a tenor de
lo dispuesto en el articulo 283 de la
ley dc Enjuiciamiento ci\'il.

Dado en Toledo a 3 de Agosto de
1\:134. - El Juez, :\lanuel Soler. - Ante
mi: El Secretario. P. n., Francisco
Briones. X-3lHU

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DE TOLEDO

Don :\lannel SOll.'l· y DUl'lias, Juez
de primera ins\:mt'Í:l de esta ciudad
de Toledo y su lJartido,

Hace saber: Que en el juicio declu
rativo de menor l'uantia que se sigue
en este Juzgado a instancia del Pro
curador O. Justo Yillarrl'al \' \'illarru
lila, t'n nombre de D. (;rl'g'O'rio Ledes
lila :\:l\"<.lrrO. vf?cino de esta ciud<ld,
t'untra O, Viclor Sanclll'z de Toledo,
de domicilio ignOl';ldo, sobre IJreserip
eiún de ¡U'('iull hipotecaria y t'anct'la
c ion ue su anutacivn, se ha dict:ldo la
st'ntencia (;u~·o enl:uuez,HlJiento y IJar
te dispositiva son como sigue:

"En la ciudad de Tuledo a 28 dc
Julio de 1\:134. El Sr. D. :\lanuel Soler
y DUeíias. Juez de prillll:'ra instancia
de l:.l misma y su partido. habiendo
visto los presentes autos l'Í\'iles ordi
t.IinOirios de menor cuantía, seguidos t'n
tre partes: ue una, t'OIIlo u"hl:andan le.
D. (Jr!'gorio LetlcslIl:l :\'avarro. de ('sta
verind:HI, cas:ldo. Abogado y mayor de
edad. eon su propiil di ren:iún, y re
presenlado por el l'l'ol:urad1)r O, Justo
Villarrl':ll v Yillarruhia' \' de otra
como dema'ndado, en rcl.;e1(1 i:J, D. Yic:

tor Sünche7. dI' Toledo. sobre pres
cripción de acción hipotf?caria y can
(· .. lal"ion de su anotaciun.

Fallo que debo dee1:Jrar y declaro
haber lugar a la demanda interpuesta
por el Procurador D. Justo Yillarrf?al
y Yilll.lrrubia. a nombre de D. Gregorio
Ledrsilla :\;l\'arro, contra D. Yictor
Sán'.:hrz de Toledo, vecino que fué de
~ladrid, y en sU cunsecuencia. decreto
b prescripción de la ;Jccion hipútec:l
cia. diman:mte dt· la hipoteta que a
favor del demandado \:unstiluvó don
Jaime Safnnt L1ueh. mediante' la es
('ritur:1 pública otorgada en dieha ca·
pital por el ~otario O. Za\'arias Alon
so C:ll;a1!ero el :i de :-';oviembre de
UHil:l. l'1JlllO !:!:arantia de un préstamo
dt' 10,UOO escudos, y por la cual quedo
afeda por b suma tle 1.0UO eSL'udos lJ.
L·aS:l del adoro sit:.l en t"sta ,'apilal, y
su calle. cuesta de los Escalones o de
Reculetos. número 4 v 12 IIIud~rno. or
denando la canl"elacfón total de dicbo
gr:.l\'alll~n que actualmente pesa sobre
mencionada finca. librándose a su
tiempo y para qUt" 'tl'nga lugar el opor
tuno IIlanó¡il1iiento al scjior Registra
dor de la propiedad del partido: y no
se hace expresa condena de costas.
:\'otifiquese esta re...olución a las par
tes. h<1l:iéndose, en cuanto al deman·
dado rebeldt:. en la forma prescripta
en el articulo 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando. lo pronuncio, man
do v firmo.-:\Ianuel Solet."

Esla st'ntencia fué publicada en el
mismo dí'l de su fecha: :lO a los fines
Uf' notificación de la rn isma al deman
dado. en rebeldia, D. \'ictor Sánchez
de Toledo, se expide el pn'sente a te
nor d~ lo dispuesto en el articulo 2M3
de la lev de Enjuiciamiento civil.

Dado' en Tole<l1> a 31 de .1 ulio de
1\:13".-El .Juez. :\Ianud Soler.-Ante
mí: t"l Secn:lario, P. H.. Francisco
Briones.

X-3833

JUZGAHO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE LA YEClLLA

Don Gregorio Díaz-Canseco y de la
PUerta. .Juez de p:'imera instancia de
La \"edila y su partido.

Por el presente, se anuncia la muer
te, ~in h.·star. de D. Pedro Grandoso
de Castro, natural de Boñar, viudo, sin
sUL't..~ión alguna. de selenta y un años.
hijo úe D. (;regorio y de doiia Andrea.
l'1 ('ual falll... ·ió en la referida villa d~

Boñar. donde tenia su domici!io, el
dia 21 de Octubre de 1921; Y se llama
a los que se crean L'on dert'cho a su
hert:ncia, 1) a l' a que comparezcan en
estt' .luzgadu a l'I:damarla dentro lid
tt'-rmit,o dt' lIovenl" dias, apercibidos
de que de no n:rificarlo les parará el
perjuil'Ío a que hubiere IU;':lIl'.

Se hact" cunstar que al efecto I:an
comparecido los parientes <Id referido
fin:ldo doña Sira Grandoso de Castr,),
dmi:! Rom:ma y D. Bernardo Garcia
t;randoso, herlllana la primer3 y so·
Ll'inos los demús dt'l ab·intestndn.

y lJ"ra su publicación en la GACETA
DE :\1....lJl'\ID. libro el presente en La Ve
i.~illa a 1 de Agosto ue 1934.-Ei Se
crel:..lrio, Elisardo J iménez.-El Juez,
Gregorio Díez-Callseco.

X-3838
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ADMOOSTRAClON DE JUSTICIA

ClTAGlüXES

Sajo los apercibimientos procedente,
en derecho. se cila y 1:1Il1J1u.;;u. ',(Jr
los Jueces o Tribunales respectivos,
Q la& personas que a conUnuación.
5e expresan, para que comparezcan
el dí.a que se seitalt. a coutur úesde
la (eclla de la publicación del anun·
cio en este periódir.o olidal. con
arreglo al artIculo 113 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có'
digo de Justicia Militar U 63 ael de
Marizla.

3.-140

MARTI:-;- PERALES, Enrique; hijo
de Antonio y de Maria. de cincuenla
años de edad. natural de Madrid. sol
lera, jornalero. sin domicilio; compa·
recerá el dia 31 de Julio, a las diez de
su mañana. ante el Juzgado munici·
pal número 6. de Madrid, sito en la
<:alle del Barco. 26. segundo. a cele
br2r juicio de faltas numero 622 del
presente año.

3.441

MASO FER.."\'.o\.NDEZ, Toribio; de
cuarenta años, casado. empleado. hijo
de Salustiano y de Carolina. natural
de TomelIoso (Ciudad Real), que dijo
vivir en el camino de El Pardo, núme·
ro 25 principal número 1, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá el dia 7 de Agosto, a las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19, de :\ladrid, a
celebrar juicio de faltas. por vejación.
bajo e) numero 427 de 1934.

3.4~2

~fEXDEZ GARCl.\. Antonio; cuyo
domidlio se ignora; se le óta para
que el dia 31 de Julio. a las diez de
su mañana, compare2:ca ante el Juzga
do municipal número 10. de :\ladrid,
:sito en la calle de Alberto A~uilera,
20. segundo, a celebrar juicio de fal
tas número 569; bajo apercibimiento
Que, de no hacerlo, le parará el per
jcicio a que bubiere lugar.

3.443

)IEDIXA, Donli'ngo; cuyas circuns
tancias personales y domici:io se ig
noran; compare<:erá el día 2 de Agos
lo, a las once de sU mañana, ante el
Juzgado municipal número 7, de ),la·
drid, sito en la calle de la ~Iagdalena,
22, principal. a celebrar juicio de fal
las, por hurto. instruido contra el
mismo.

3.!!4

::\lICAELA, X.; cuyas demús circuns
tancias y su actual domicilio se igno
ran, domiciliada últimamente en Jo.
calle de ",lala~añu, núme~'O 18. princi
pal número 3; comparecerá el dia 31
de Julio, a las diez de su mañana, an·
te el Juzgado municipal numero 6, de
Madrid, sito en la calle del Barco 26.
segundo, a eelebrar juicio de faltas
número 458 del presente año.

.-
3.444 bis.

MORALES RüEDA, José; hijo de
Antonio y de l\laria, sin domicilio;
comparecerá el día :n de Julio, a las
once de su mañana. ante eJ Juzgado
municipal número 7. de Madrid, situa
do en la calle de la )lagdaJenll, nú
,mero 22, piso prindpal, a celebrar
juicio de faltas por hurto, instruido
contra José Morales Rueda.

3.445

::\W~OZ GONZ ..\LEZ, Alejandro; hijo
de Cipriano ~. de Vkenta. de veinti
siete años de edad. soltero. albañil.
natural de l\avalcán (Toledo), cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignora; comparecerá el día 31 de
Julio, a las diez de su mañana,
ante el .Juzgado municipal numero 6,
de)fadrid, sito en la calle del Barceo.
número 26, piso segundo. a celebrar
el juicio de faltas número 131 del pre
sente año.

S..l46 )' 3.447

NIETO ESCUDERO. Emilio; hijo de
Manuel y de Julia, comparecerá el día
25 de Agosto, a :as diez de su mañana,
ante e 1 Juzgado municipal número
16, de ~adrid, silo en la calle del
Barco, 26, primero. a celebrar juicio
de faltas por riña y lesiones, instruido
contra el mis.mo y otro, bajo el nú
me ro 200 de orden del año actual.

3.448

NIETO HIDALGO, Gregorio; hijo
de Galo y de Josefa. cuyo domicilio
últimamente se ignora; comparecerá
el dia 25 de Agosto, a las diez horas,
ante ,el Juzgado municipal número 16,
de :\ladrid, sito en la calle del Barco,
número 26. piso primero, a celebrar
juicio de faltas, por desobediencia, ins
truido contra el mismo, bajo el núme
ro 328 de orden del año actual.

3..149

ORORO DE LA CIERVA, Leonor;
hija de ~lanuel ~. de Josefa. domicilia.
da últimamente en la calle de Mala·
saña, número 19; comparecerá el dia
2a de Agosto aetua l. a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid. sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas. por lesiones, instruido con
tra otras, bajo el número 324 de orden
del año actual.

3.-150
OTERO VALLE, Juan; domiciliado

últimamente en esta ...illa, calle de Por
firio, numero 10; comparecerá el dia 4
del mes de Agosto aetual, y hora de
las diez, ante este Tribunal municipal
de ChamarUn de la Rosa, para celebrar
juicio de fallas que se sigue, por le.
siones, conh-a el mismo ). otros.

16339
3...51

PECHO GONZALEZ. Carlos; hijt)
de Frandsco y de Caridad, domicilia
do últimamente en Primavera, número
4, piso primero izquierda; cor.lpare
cerá el dia 2 de Agosto actual, a las

once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número i. de ~l:ldrid, situa
do en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, piso principal. a celebrar jui
cio de faltas, por reacción. instruido
contra el mismo y otros.

3.452

PEMAS MARAS"OS, Domingo; hijo
de Tomás y de Generosa, de treinta y
ocho años de edad. natural de Vivero
(Lugo), soltero. jornalero, CUYll actual
domicilio o paradero del mismo se ig
noran; comparecná el día 31 de Ju
lio, y hora de las diez Oc su mañana,
ante el Juzgado municipal número (j,
de ::\fadrid. sito en la calle del Barco.
número 26, piso !ie~undú, a celebrar
el juicio de faltas número 1.178 del
pasado año.

3.453

PERAlTA ~IA~ZANOS,NIcolás; hljo
de Clcment@ y de Matilde. de veinti.
trés años de edad, naturaf de Zarra
tón (Logroño), soltero. mecánico, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; c.omparecerá el dia 31 de
Julio de los cirrientes, hora de las die2:
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 6. de Madrid. sito en la
ca,lle del Barco, 26. segundo, a cele~
brar el juicio de faltas número 4:">7 del
presente año.

3.454,

PRIETO HIDALGO, CarlOs; nlJO u~
José y de Nati\'idad, domiciliado últi
mamente en Madrid, en la calle de
Jesús 30' María. número 11, segundo,
Pensión; comparecerá el dia 31 de Ju
lio, a las once de su mañana. ante el
Juzgado m.unicipal número 7, de Ma
drid, situado en la calJe de la Magda
lena, número 20. principal, a celebrar
juicio de faltas por expendición de
moneda falsa,

3.4~

PUNZON GONZ'\.LEZ, lUcardo; cu
yas demás circunstancias y actual do
micilio o paradero del mismo :;;e igno
ran; comparecerá el dia 31 de Julio
de los corrientes, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, sito en la caUe
del Barco, 26, segundo, a ceJebrar el
juicio d fa,ltas número 470 de~ presen
te año.

3.456

RAMOS PEREZ. Carmen; domicilia
da últim~enle en Madrid. en la Ribe.
ra de Curtidores, número 12 duplica
do, cuyo actual paradero Se ignora, y
oondenada por malos tratos; compare
cerá. den.tro del término de cinco días,
qnte el Juzgado municipal número 6,
de Madrid, sito en la calle dE.:! Barco,
número 26, Segundo, a cumplir la pena
impuesta en el juicio de faltas n Úme·
ro 116; bajo apercibimiento de r.arar.
la el perjuicio a que haya lugar.

3,457

REY CATAL.o\.'i, Santiago, y Eusta
quio Femández Gar~ia; domiciliado..
IiJtimamente en Madrid, en la calle de
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3Jí4

3.470 YACAS TEB.\~, Antonio; de treinta
y un año~ de edad, de estado casildo,

SILVAREZ CORONIL, Rafael; do- , cuyas demás circunstancias y su ac·

San Bernardo, número 111 y Zabaleta,
numero 26. CU)'O actual paradero de
los mismos se ignora, y condenados
¡!l>. lesi<lOes; comparecerán, dentro dp.I
tt!rmino de cinco días, ante el Juzgado
lIlunicipal número 6, de ~l3drid, silo
('11 la calle del Barco. numero 26, se
~¡mdo, a cumplir la pena impuesta ell
el juicio de faltas número 1.073; biljo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

3.458 Y 3.459

ROlimGUEZ DIlt.Z, ~Iáximo; hijo de
D<imaso y de Apolonía; comparecerá
el día 25 de Agosto actual, a las diez
dc su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 16, de Madrid. sito en la
calle dd Barco, número 26, primero,
a celebrar juido de faltas por juegos
vrohibidos, instruido contra el mismo
y otro, bajo el número 245 de orden
LId año actual.

3.460

RODRIGUEZ DE U\ CRUZ, Julia;
de treinta y siete afios de edad, hija
tle Pascasio y de Francisca, natural de
\ladrid, vendedora, cuyo actual domi
cilio o paradero de la misma Se igno
ran; comparecerá el dia 31 de Julio
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 525.

3.461

RODRlGUEZ MARTI~, Bonifacio;
comparecerá el dia 25 de Agosto, a
las diez horas, ante el Juzgado muni·
cipal número 16, de Madrid, sito en
la calle del Barco, número 26, prime
ro, a celebrar juicio de faltas por ma
hJS tratos, instruido contra el mismo
:'" otros, bajo el número 243 de orden
del año actual.

3.462

SA~TOS ARROYO, Casimiro; cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
comparecera, en término de cinco dlas,
ante este Juzgado municipal de Cha
marlin de la Rosa, sito en la Avenida
Lle la Libertad, número 58, principal,
con el fin de responder a los cargos
que le resultan en el iuicio de faltas
número 1.495 de 1933, por lesiones,
contra ei mismo.

3.463

SAEZ }lIERA, Daniel; hijo de Pedro
y Aurora, de veintisiete años de edad.
natural de Valencia de Don Juan
(Le:'m), soltero, lngeiero; Pedro i'~r·

nández Rió; .hijo de José Maria, de
\·eintiocho años de edad, natural de
:\Iaria del Páramo (León), soltero, via·
;;1I1te, y Agustín Solsona Bondú, hijo
de '"'!('tor y Antonia, de veintiocho
añ ')s d:: edad, natural de Lérida, sol
te!'o, cuyo actual domicilio o parade
ro de !odos ellos se ignoran; campa·
receran el dia 31 de Julio, y hora de
l~s diez de su mañana, ante el Juzga
dI."! municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, nÚJ11ero 26,

piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 142 del presente año.

3,464

s.\!\Z ESTEVEZ, Manuela, y Sil pa
dre José Este"ez; compareceran el día
9 de Ag05to ante el Juzgado munici·
pal número 17, de Madrid. sito en la
calle de la )Iagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. instruí do con 11'.1. Luis
Fernández.

3.465

SA~CHEZ CARBICAL, )fanuf'J; euyo
domicilio Se jgnora; se le cita para
que el día ~ de Agosto. y hora de la."
diez, comparezca ante el J t:z~acilJ mu
nicipal número lO, de ~ladrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 2ü, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 568; baj'O apercibimien
to que, de no ha<:erlo, le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

3,466

SA.'=CHEZ DIAZ, Francisco, ~. la se
ñora de éste, llamada Carmen Bequena;
domiciliados últimamente en el hotel
Oriente; compareceran el día 25 de
Agosto próximo, a las diez de su ma
ñana., ante el Juzgado municipd mi
mero 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruido
contra ellos mismos, bajo el número
523 de orden del año actual.

3.467

SA..'=CHfZ HUERTA, Francisco; de
cuarenta y cinco años de edad, cuyas
demás circunstancias, así como el ac·
tual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el dia 31 de
Julio próximo, y hora de las diez de
su mafiana, ante este Juz~ado munici·
pal numero 6, de ~Iadrid, sito en la
calle del Barro, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
númerO 300 del presente año.

3,468

SABI~AGA, :\Iigue}; domiciliado úl
timamente en el Puente de "allecas;
comparecerá el día 25 de Agosto pró
ximo, a las diez horas, ante el Juzgado
munici.p:al número 16, de :'-ladrid,
sito en la caile del Barco, 26, primero,
a celebrar juici'O de faltas por le:;io·
nes, instruido contra el mismo y otro.
bajo el número 1.136 de orden del año
actual.

3..169

SEO.\~E GARCtA, Jacinto; hijo de
Jacinto y Elvira; de treinta y ocho
años de edad, natural de La Coruña,
c:.sado, marinero, sin domicilio; como
parecerá el dia 31 de Julio, y hora
de las onCe de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 6, de )1:t.
drid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 621 del pre·
sente año.

miriliado últimamente en la calle de
la :\Iontera, número 44, piso cuarto, y
cuyo actual paradero se ignora, con
dena do por malos tratos; comparece
ni, dentro del término de cinco dias,
ante el Juzgado municipal número 6,
elc )ladrid, sito en la calle del Bar
co, número 26, piso segundo, a cum
plir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 114; bajo apercibimien.
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

SC.\REl RUtl Diego; hijo de Uie
go y de Cesárea; comparecerá el dia
:!;") de Agusto, a las diez horas, ante el
Juz~ado municipal número 16, de )In
dri({, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, primero, :l celebrar juicio de
f:lltas por riña y lesiones, instruído
rontrn el llli",mo y otro. b,',jo pi núme
ro 200 de orden del año actual.

Hi2

THILL CAILLOT. Georgina; compa.
rel'E~rá d riia 2;¡ de Agosto, a las diez
horas, ante el JUl;gado municipal nú
mero 16, de :\Iadri d, sito en la calle
del Ban'o. número 26, primero, a ce
lebrar juicio de faltas. por estafa, ins
truido contra ella misma y otra, bajo
el número 604 de orden del año ac·
tual,

Hi3

UBEDA S.\~CHEZ,Ricardo; de vein_
ticuatro años, solt~ro, mannolista, hijo
de Félix y Amalia, natural de Mora
talla C\lurcia), domiciliado en la
calle de Bretón de los Herreros, nú
mero 4 duplicado, cuarto bajo, A, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 7 del pró
ximo mes de Agosto, y hora de las on
ce ele su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 19, de )Iadrid. a cele
bra r juicio de faltas, por vejación, bajo
d número 5:Hi de 193·1.

10346

t:'~A tal Eloisa, Ruiz Codián, Justa;
comparcl:crá el día 9 de Agosto próxi
mo, a las nueve, ante el Juzgado muni
cipal número li, de Madrid, sito en
la calle de la }lagdalcna, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, instruido contra la
Eloisa.

10343
3.ti:>

CRlZ PRADA, Y31entin; domirili'do
últimamente en la (~alle de San JOse,
numero 10, y cuyo actual paradero se
ignora, condenado por vejación; como
par\.·cerú, dentro del t~rmino de <'inco
días. ante el Juzgado municipal nú:::e
ro 6, de :Madrid. sito en la calle del
Bal"CO, número 26, 2.·, a cumplir !lI pe·
nH impuesta en el juicio de fll1tl!s TI"¡.
mero 1.141); bajo apercibimiento d" f'.1.
rarlc el perjuicio a que haya lugar.

3.-176
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10489

10466

tual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá, dentro del
t(=rmino de cinco dias, ;mte el Juzga
do municipal numero 6, de :\ladrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
piso segundo, con el fin de ser reco
nocido por el :lIt:dico forense.

103401

3.477

YALDECILI.A FIDES. Andrés; domi
ciliado ültimamentl: en la calle de Alca
lá, 1611, 4.°, Y cuyo ~ctual paradero se
ignora, conüenado por lesiones; compa·
recera, dl'ntro del termino de cinco
días, ante el Juzgado municipal mime·
ro 6, de ~ladrid, sito en la calle del
Barco, número 26, 2.", a cumplir la p~

na impuesta en el juicio de faltas nú
mero 198; hajo apercibimiento de pa·
rarle el .>c-juido <1 4ue ha~'a lugar.

3.478

YAZQFEZ RODRIGrEZ. Emilio; do
miciliado últimamente en la calle de
Ribera de Curtidor~s, número 12 du
plicado, y cuyo actual parauero se ig
nora, conden3do por malos tratl)s;
comparecera, dentro del término de
cinco dias, ante el Juzgl:ldo municipal
r,.C!mero 6, de ),ladrid, sito en la calle
del Barco, número 26, 2.~, a cumplir
La pena unpuesta en el juicio de falta5
número 116; bajo apercibimiento de
vararle el ¡perjuicio ¡¡, que haya lugar.

3.479

VILE1~A RUIZ, Isabel; domiciliado
últimamente en la calle del :Mesón de
J>:..redes, 2, entresuelú, y r:;¡yl.o actual
Dur..ldcro se ignora, connenQdo por es
tri fa; ('umparecerá, dent:oo del terrnlDO
de cinco días. ante el JUl~J.':O munici
pal número 6, de :\ladri,j, sito en la
caIie del Barro, número 26, 2.·, a cum
plir la pena impuesta en d ;uiclD de
faltas número 1.288; hah apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lug3r.

:U80

VILLA RE5TEIRO, Dolores; hija de
Pedro y de Carmen; domiriHada últi
mamente en la calle de :\liguel :\loya,
número 4, piso entresuelo, izquierda;
comparecerá el dia 31 de Julio, a las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 7, de )Iadrid, situa
do en la calle de la )lagdalena. núme
ro 20, piso principal, a celebrar juicio
Ue fallas por hurto, instruido contra
varias.

3.481

ZeRITA :\IORALES, Enrique; domi
ciliado últimament-e en la calle de Es
pronccda, número 1, 3.", Y cuyo actual
paradero se ignora, condenado por es
candalo; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 6, de :\ladrid, sito en
la calle del B2l'cv, número 26, 2.·, a
cumplir la pena impuesta en el juicio
de faltas número 129; bajo apercibi
miento de pararle el )lt:rjuicio a que
haya lugar.

3,482

:ABERTURAS JAROZ, Luis; cuyo do-

micilio últimamente se ignora; se le
('ita para que el día 31 de Julio, y hora
de las dieciseis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de :\Ia
drid, sito en la calle de Belén, número
2, principal, a celebrar juicio de fal·
tas número 338; bajo aperdbimiento
que, de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3,483

ABRIL DIEZ, José; de trein.ta años
d-e edad, de estarlo casado, natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), hijo de José
y de Josefa, de profesión camarero, do
miciliado últimamente en la calle de
las Pozas, número 10, piso primero;
comparecerá el día 30 de Agosto ae··
tual, y hota de las nueve, a,nte la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
númerO 11, de :\ladrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesio-nes, contra el mismo, bajo el nú
mero 236 de orden del año 1934.

3..184

A~TEQüERA MARTIN, Francisco;
de treinta y un años de edad, soltero,
domiciliado ültimamente en la calle del
Duque de Sexto, número 1, tercero le
tra B; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción númerO 2, de Madrid. Se
cretaria del Sr. Yáñez Arroyo, para
ampliarle su declaración en causa ins
truida, en dicho Juzgado, con el núme
ro 309 del corriente año, por hurto;
apercibido que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

3.485

AREVALO, BIas; do-miciliado últi
mamente en San Bernardo, número 6;
comparecerá el dia 21 de Julio, a las
cuatro y mf.dia de la tarde, ante el
Juzgado municipal número 14, de ~Ia

dri<.l, sito en la calle de Santa Cata
lína, número 3, principal, a celcbrar
juicio de faltas, por lesioni:s por atro
pello, con el número 5UU de 193t, ins
truido contra el mismo.

3.486

ARIAS RICO, José; de cuarenta y
ocho años de edad, soltero, natural de
.lerte, vecino de Plasenca, cuyo para
dero se desconocc; comparecerá el dia
11 de Agosto actual, a las once y
media de la :\lañana, ante el Juzgado
municipal de PU~l'tolla·no, sito en la
~alle del Hospital, número 19, a cele
brar juicio de fallas, por lesiones al
mismo y otros, instruido contra Juan
Jimi:nez López, en sumario número ;9
de 1933, del Juzgado de instrucciÓ'n de
Almodóvar del Campo.

3.487

AYUSO RUIZ, Enrique; hijo de
:-;icollb y de Cl:Irmen, domiciliado úl
timamente en la calle de la Esgrima,
número 14; comparecera el día 25 de
Agosto actual, a las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado mu·nicipal núme
ro 16, de :Madrid. sito en la calle del

Barco, número 26. piso primero, a ('e~

lebrar juicio de fallas, por escándalo,
instruido contra e: mismo, bajo el nú
mero 364 de orden del año actual.

3.488

BALBUE:\A PI~ERA, Anlolins; de
treinta y dos años de edad, natural
de \' igo, hija de Francisco y de Ma
ría, de profesión sus labores, dOJnici~

liado últimamente en la calle del Acuer
do, ntunero 16. piso primero izquier
da; comparecerá el dia 31 de Julio, y
hora de las nue\-e y media, ante la
Sala Audiencia de este juzgado muni
cipal número 11, de Madrid, silo en la
calle dd Tutor, número 27, piso bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones contra la misma,
bajo d númt:ro 291 de orden del año
1934.

3.-189

BARQUl~ RUIZ, \"ícente; 001" trem
ta años de edad, de estado casado, na
tural de :\ladrid, hijo de Vicente y de
:\.lanuela, domiciliado ultitnaroente en
la calle de Rafael Bonilla, nÚIIlero 7;
comparecerá el dia 30 de Agosto ac
tual, y hora de las nueve, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11. de )1adrid, sito en la calle
del Tutor. número 27, piso bajo a la
celebra,ción del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
amenazas contra el mismo, baj(¡ el nú
mero 294 de orden del año 1934.

3.490

BARRERO CO~TRERAS, Enrique;
de veintitrés años de eda.d, de eslado
soltero, natural de Sevilla, hijo de pa·
dres desconocidos y de profesión pa
nadero, cuyo domícilio y actual para
dero se ignora; comparecerá el día 31
de Julio, y hora de las nueve y mt:dia
de su mañana, ante la Sala-audiencia
del Juzgado número 11, de Madrid, si
ta en la calle del Tutor, número 27.
bajo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, seguido en es
te Juzgado, por escándalo, contra el
mismo y otra, bajo el número 526 del
año actual.

3.491

BEIL'iAL MORENO, Alejandro; do
miciliado últimamente en la plaza de
Lavapiés, número 7, segundo letra B;
comparecerá el dia 31 de Agosto, y
hora de las nueye de su mañana, ante
la Sala·audienmia del Juzgado muni
cipal número 11, de :\ladrid, sito en la
calle del Tutor, numero 27, bajo. a la
celebración del correspondiente jui.
cio de falta!>, seguido en este Juzgado,
por lesiones por mordedura de perro,
contra el mismo, bajo el nu,Ulero 1.04:l
de 1933.

3.492

BER~AL S.-\...'I;CHEZ, 'José Antonio;
natural de Coria del Rio (Se\'illa), hi·
jo de Jose y de .Iosefa, soltero, gana·
dero, de cuarenta y siett: años de edad,
domiciliado ultimamente en la calle
de Antoñita J ilIlénez, número 55; com
parecerá el dia. 11 de Agosto, y hOla
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l~e las nueve de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 18, de :\Ia
clrid, sito en la calle de los Estudios.
número 3, principa~, a celebrar juicio
verbal de faltas número 226 de 1934;
lmjo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3..l93

CATALA~ GALLEGOS, Jesús; de
~·eintícuatro años dc edad, de estado
soltero, natural de Tetuán de las Vic
h,rias C\ladl'id), hijo de Benigno y de
:\ na, de profesion jornaleru, domici
liado últimamente en la calle Xuev3
de Guixol, leh'a R, piso bajo; com
parecerá e: dia :n dE: Julio, y hora de
las nueve )" media de su mañana, ante
la Sala-audiencia del Juzgado munici
pal número 11, de .\ladrid, sita en la
-t:alle del Tutor. número 27, bajo, 3 la
celebración del correspondiente juiciQ
de faltas seguido en est".: Juzgado, por
hurto. contra el mismo y otros, bajo
el número 257 de 1934.

3,494

CATALA.'l GALLEGOS. Pedro; de
diecisiete años de edad, de estado sol
lloro. natura! de Tetuán de las Victo
rj;¡s {.Madrid), hijo de Benigno y de
:\na, de proresion cerrajero, domici
liado últimamente en la calle !'\ueva
de Guixol. letra n, piso bajo; compa
recerá el dia 31 de Julio v hora de las
nue-"'e y media de su maftana, ante la
Sala-audiencia del Juzgado municipal
número 11, de ~Iadrid, sito en la ca
lle del Tutor. número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
hurto, contra el mismo y otros, bajo
el número 257 de 1934.

3.495

CAYIA GO~fEl, Angel; de veintinue
ye años de edad, de estado soltero, n~
tural de Burgos. hijo de Celedonio y
de Antonia, de profesión mecánico,
CIIVO .domicilio o actual paradero se
ignora; comparecerá el día 31 de
Agosto, y hora de las nueve de su ma
ruma. ante la Sala-audiencia del Juz
gado municip:ll número 11, de ~Ia

drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, bajo. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones, contra
el mismo, bajo el número 197 de 1934.

3.496

CEJUDO, Francisco; comparecerá
.,1 dia 7 de Agosto, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
c.ipal número 10, de Madrid, sito en
j¡" ;:-alle de Alberto Aguilera, número
20, segundo. a celebrar juicio. de falo
tas número 483; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

10519

3.497

CORTA FER~A~DEZ. Luis; de die
ciSiete años de edad. de esiado solte
ro. natural de Otero de Dueñas (León).
hijo de Juan )" de Evarist~, de profe
sión dependiente, domicili~do última
mente en la calle de Linneo, número

18, entresuelo, C, derecha; compare
cerá el día 31 de Julio, )" hora dc las
nueve )' media de su meñana, ante la
Sala-audiencia uei Juzgado número 11,
de }ladrid, üta en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por lesiones)' da
ños, contra Luis Cano :\aaro, bajo el
número 1.178 de 1933.

10563

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrIr en las demás
res[Jollsubilidades legales, de 110 pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el día de
lo publicución del alluncio en este
periódico oficial IJ ante el Juez o
1'ribunal que le señala, se tes cita.
llama y emplaza, encargándose a lo
das las AutoridadeS y Agenles de
la Polida judicial, procedan a la
busca, captura y. conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los arttcu.los :>12 y 3H8 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mt
lilar de Marina.

4.858

ARRAIZ VILLALBA, Andrés; de
treinta y un años de edad, soltero, hijo
de Pedro y de Francisca, natural de
Lanzarote. vecino de Las Palmas y fo
gonero. y Pérez Dayio (Agustin>. de
diez y ocho años, soltero, hijo de Agus
tín y de Rosario, natural de Puerto de
la Luz, vecino de Las Palmas y sin pro~

resión; comparecerán en término de
diez dias en la Cárcel de Cádiz, para
ser constituidos en prisión proyisional,
sin fianza, decretada en el sumario 395
de 1934. por delito de polizonaje.

10310

4.859

BALLER BARRAGAN, José; CU)'as
demás circunstancias, asi como su ac.:
tual paradero se ignoran; domiciliatlo
úllimamente en Puente Genil; procesa
do por tentativa de sedición; compal"t~

cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera, para constituirse en pri
sión por el sumario que se le sigue ba~

jo el número 180 del corriente año; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde :;i no comparece.

10299

4.800

BALLABRIGA ROCA. José; de diez
y ocho años de edad. hijo de Fermin y
de Maria, natural de Caspe. pastor, do
miciliado últimamente en Chiprana y
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado en la causa número 17 del pre
sc-nte año, sobre tentath-a de robo;
clImparccerá dentro del término de diez
dias en el Juzgado de instrucción de
C;¡.spe. para recibirle declaración inda
gatoria en la expresada causa,

10180

4.861

BRL"GADA )IAS~llTJ A, Juan; de
treinta y tre.~ años de euad, hijo de Es~

teban y Francisca, soltero, natural de
Olot. yecino ue Barcelona, domiciliado
últimamente en la c.·~llle Cid, numero 14.
bajos, de profesión cocinero; procesado
en causa numero 221 de 193-l, sobre
hurto; comp:lrecer¡j en tl-rmino de seis
dias ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5, de Barcelona, Secretario don
Tomás Riera y Sans; bajo apcrcibimien"
to de ser de<'larado rebelde.

10260

4.862

Bl'FOR:-i CR\l:. Antonio Ramón;
domiciliado últimamente l'n Barcdona,
calle Provenza, número 110,2:-4."; pro
cesado en causa número 162 de 193-l,
50bre estafa; ('om;¡arrccrá en término
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción numero -l, ele Barcelona, Secretaria
de D. José ~Iolina Aznar, para respon
der de los cargos que resultan contra
el mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebdde.

10305
4.863

CA!\.-\L RÓDRHil"EZ, Teodoro; de
veintisiete años de edud. soltero, Agen
te de negocios. que estuVlJ domiciliado
en Lcón ultimamente, ignorandose en
la actualidad su paradero y demás cir~

cunstancias pC'rsonalcs, como compren
~Hdo en el número 1.0 del articulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecer;i ante el Juzgado de ins
trucción de León, en término de diez
dias, a fin de notificarle su auto de pro
cesamiento, ser indagado y reducido a
prisión, en cl sumar"io que se le instru
ye con el número 130 <le 19:~-l. pOr es
tafa de 581 pesetas 1;j céntimos a Gu
mersincto Garcia <.tu tiénez; bajo aper~

cibimiento de que si en expresado tér
mino no comparece. seré declarado re
belde y le pararán los demás -perjuicios
a que en derecho haya lugar.

10232

4.8G-l

CALYO ~1.\RTOREL, Luz; natural
de :\ladrid, de eslado soltero, profe
sión sus labores, de veintinueve años,
hija, de Gregario y de Antonia; domi
liada últimamente en esta capital,
procesaua por estafa; comparecerá en
término de diez dias ante el J uz¡;:ado
de instrucción numero 21. de )Iadrid,
a responder a los ear~os Que la n'sul
tan en el sumario 181 de 193-l; 'lper
cibi da que, de no comparecer, será
declarada rebelde.

10234

4,865

COBO ~IOL1X:\, :\lanueI Antonio; de
veintidós años, soltero. mecanógrafo,
hijo de Jesús y de ).laria, natura! y
vecino de Cali (Colombia), que últi
mamente Se encontraba en esta capi
tal y actualmente en ignor:ldo para
dtoro. ("omo comprenoiuo en el núme
ro 3.' del articulo 1)35 de la ley de
Enjuiciamiento crimina!; comparecerá
en U-rmino de diez dias anle el Juz
14:::10 de instrucción de León, a fin de
ser' rcduciuo a prisión decrcl~lda t'n
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10175

10325

10223

el sUIJlario que se l~ instruye por ten~

tativa de estafa con el ni.mero 108 de
1934; bajo apercibimiento de que si
en el expresado plazo no comparece
será declarado rebelde )" le pararán
los demás perjuicios a que en derecho
haya lugar,

10186
4.866

CRESPO ROCA. Vicente; de vein
tiocho años de edad, soltero, albañil,
hijo de José y de Teresa, natural y
"ecino de Cai>anes y ,:u)'o a.ctual pa
radero se ignora; procesado por d-eli
to de hurto en causa instruiua con d
número 20 de 1933, y como compren
dido en el caso 1.0 y :"to del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimin3J; comparecerá o será presen
tado ante este JUZAádo de Albocácer o
conducido al Depósito munici1)al co
mo preso provisionalmente dentro del
improrrogabl-e término de diez dias, al
objeto de ser reducido a prisión, por
haberlo acordado así la Superioridad
en auto de 18 de los corrientes, dicta·
do en la ex.presada. causa; on la pre
vención de que si no comparece, ni
es presentado ni ha.bido, sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

4.867

CRISpm G<X'fEZ, Esteban; natural
de Gijón. profesión barbero, de trein·
ta. Y tres años; procesado por estafa y
hurto; comparecerá en término de
ocho dias ante e~ Juzgado de instruc
ción de Túy a constituirse en prisión
contra él decretada.

10244

4.868

CRISTOBAL GARCIA, José Luis; hi
jo de Luis y de Maria, nalural de San
Sebastián. de estado soltero, de veinte
aiios, ajustador; domiciliada últimamen
te en Logroño; procesado por tentati
Va de robo (sumario número 167 de
1934); compar-eccrá, en término de diez
dias, ante el Juez de instrucción de Lo
groño; bajo apercibimienlo de ser de
clarado rebelde si no lo verifica. y <le
incurrir en las dernas responsabilidades
legales, encar~ándose a todas las Au
toridades y Agentes de Policia judi
cial procedan a la busca, captura y
conducción de aqul:l, poniéndolo a dis·
posición de este Juzgado en la Cárcel
del partido.

10271
4.869

CROAS, Daniel; de diez y nue....e años,
alto, fuerte, moreno, que.viste ropa ne·
gra, con zapatillas de goma de erepé,
con un guarda polvo, una bufanda y
una gorra. de ojos ~. pelo negro, boca
gr.ande, bien p3Tl"Cido, natural de un
pueblo cerca de Mondoñedo (Lugo).
cuyo apellido segundo se ignora, que
fué visto en Valladolid la noche del 30
de Mayo último; procesado en causa
número 17 de 1934; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrueción de Mota del Marq'..lés,
con el fin de notificarle el auto de pru
cesamiento y recibirle declaración in·
dagatoria"; baj,) apercibimiento de ser
declarado rebelde.

102t\f)

4.870

DIAZ COCSELO. Amador (a) El
Amo; de veinlisiete mios de edad, de
profesión carpintero. hijo de Joaquín
). de :\faria. natural de Santiago, y ve
cino de Santiago y La Coruña; proce
sado en sumario sobre lesiones, núme
ro 235 de 1934; cornp3n'Cerá, dentro
del término de ocho dí:lS, ante el Juz
gado de instrucciún del distrito de la
Audiencia, de La Coruña. con objeto de
ser indagado y reducido a prisión; pre
viniéndole que. de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parara el perjlli
cio a que hubiere lugnr con arreglo a
la ley,

10182

4.8i1

Dl'E~AS PLAZA. Fernando; natural
de Santander, de estado soltero, profe
sión artista, de veintisiete años, hijo
de Leopoldo y de Severina; domicilia·
do últimamente en Salamanca; procesa
do por hurto en causa número 1.324 de
1931; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, de Madrid, Secretaría de don
José Cruz Garda, para ser reducido a
prisión del'relada en dicha causa, en
la Cárcel de esla capital. como preso
comunicado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

4.872

FER~A!\1)EZ BABO~, FrancíS(:o;
natural de Valladolid, de treinta y tres
años, hijo de Antonio y :\Iaria; domi
ciliado últimamente en el Paseo de San
Vicente. 30; procesado por estafa en
causa número 152 de 1934; comparece
rá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción númerO 16, de
~Iadrid. Secretaria del Sr. Infante, con
objeto de serie .notificado y llevar a
efecto el auto de procesami-ento y pri
sión contra él diclado, como compren
di do en el caso primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
'bajo apercibimiento que, d-e no c~m~

parecer, sel'á dedarado rebelde y le
parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

10327

4.873

FER~ANDEZ FER!'<ANDEZ, Anto
nio; natural de Guimerey (Lugo), hijo
de :\Ianuel y de Francisca, cesante, ca·
sado, de cuarenta años, vccino de Ma
drid; domiciliado últimamente en la ca
lle de José Antonio Armone, número
28; procesado en causa instruída con·
tra el mismo IJor estafa con el núme
ro 159 del corrienle año, por el Juz·
gado de instrucción nÚIDe)."o 17, de Ma
drid. Secretaría de D. Juan Conte-La
coste y Aragó; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante dicho Juz
gado y Secretaría, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento d~

ser declarado rebelde,
10329

4.874

FERNA~'DEZ JI:\lENEZ, Tomás; de
veintisiete años, hijo de Jesús y de Jo-

sefa. natural y vecino de Albama (Mur
cia), salte.'o, vidriero; procesado O')r
el Juzgado de instrucción de BUl"~"s
en el sumario número 317 de 19:sa. por
hurto: co;n: :trecerá. en el termino de
diez dias, :mte dicho Juzgado, sito en
el Palacio de Jultticia de la misma ciu
dad. a fll! d~ ~er reducido a prisión:
3percibi~ndolt:Que, de no compar&~er.

será dccbra'lO rebelde y le pararán
los pcl'juieios a que hl1biere lugar con
arreglo 3 la ley.

4.875

FER~AXDEZ )'IARTINEZ, José Ma
ría; de treinta y seis años de edad,
hijo de Juan j' de Serofina. soltero, ide
profesión forjador, natural de Gijón.
vecino de B:ll'celona, calle Egipciacas
o Equiciacas, número 13. 5.°, siendo
ésta su última residencia, y cU)'O ac
tual paradero se ignora, procesado en
causa número 122 de 1933; compare
cerá, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgaldo de instrucción de Ca
latayud para constituirse en prisión,
por tenerlo asi acordado la Superio
ridad en la caUsa expresada, seguida
contr3 el mismo y otro, sobre hurto
de efectos.

10264
4.876

FERXANDEZ MEDINA, Rafael; ca·
sado, vendedor Y de treinta y ocho
años de edad, vecino de Granada, do
miciliado últimamente en dicha capi
tal. calle de Santa Ana. número 30;
natural de Granada, hijo de Miguel y
de )Iaria, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignora, procesa
dQ en causa por el delito de rifa ile
gal, "número 282 '\le 1933; comparece
rá ante ei Juzgado de instrucción del
distrito del Sagrario, de Granada. sito
en la Plaza Nueva (Palacio de Justi
cia), en el término de diez dias. a
responder de los cargos que le resol·
tan en dicha ausa; bajo apercibi.
miento de ser .declarado rebelde si no
lo efectúa.

10269

4.877

FERXA~DEZ RODRIGUEZ. Maxi
mino; hijo de Josefa, de diecisiete
años, soltero, jornalero, natural de
Cargo, partido de Lugo y vecino que
tué de esta ciudad, lugar de Viso, pro·
cesado en el sumario número 119 de
1934, sobre tenencia de útiles para el
robo; comparecerá en el término de
d:iez días ante el Juzgado de instruc
ción de Santiago para ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, sera declarado rebelde.

10197
4.878

FER.""ANDEZ SANCHEZ, Antonio
(a) ")lanjIlas"; hijo natural de Juan
Fernández Sáuchez, natural de Cór
doba, soltero, fundidor, de diecinue
ve años od~ edad, domiciliado última
mente en Córdot)a, proceSlado por co
acciones y atentado; <:omparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la De
recha, de Córdoba, 'para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de Ser
declarado rebelde.

10227
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4.879

FERREIRO GARCI.\. José Ramón;
(lt' winticuatro alios de tdad, hijo de
,:(}s~ y de :\Ianuela, natural de Villa
Ill~a, partido judicial de Ribadeo, pro
"incia de Lugo, y vecino -de Doiras,
A",untamiento de Boal, en este parti
d(l; procesado l'n sumario número 26
de 1931, sohn~ daños; comparel:crá en
tl'rrnino de diez días en el Juzgado
de instrucción de Castropol con ob
jl'to de ser reducido a prisión; pre"i
n ién1r.:ole que, de no h-acerlo, será de
('):Irado rl:'belde :r le parará el perjui
cio a que hubiere lugar eon ¡¡rreglo
:.t la Le~'.

10265

4.R80

FI<iUER:\S ESGL:E\'A, :\Ia;.lín; hijo
de Ra:nún y de Antonia, natural de
;\rbós (Tarr·a¡::ona). de estado easado.
profesión del eomercio, de treinta y
(los años. de edad; ,domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle del Co
mercio, número 28, tercero, segundu;
procesado en causa número 190 de
1927. sobre estafa; comparecerá en el
tl'rrnino de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 7. de Barcelo
na. sito en el Palado ·de Justicia, pa
ra constituirse en prÍ!.ión; bajo aper
l' ¡¡ümien to, si no lo verífica, de; ser
ded'3rado rebelde.

10220

4.881

GAReL\. GO:\ZALEZ. Luis; casado,
cerrajero. de treinta años, natural de
\'illagarcia de Arosa (Pontevedrn), hi
jo de José y de Juana y domidlialdo
últimamente en Chamarlín de la Ro
sa, calle de Pablo 19lesi-as, número 9,
procesado por atentado y lesiones en
sumario número 339 de 1933; compa
rl:cerá en thmino de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo con el fin de ser reducido
a I)risión en la Cárcel de este ¡Y.Ir
tillo.

10314:

4.882

GARelA FlGLERAS. Abraham An
¡tl'l; Ilatural de Cebolla, comisionisl<l, dc
dncuenta v dos años de edad, hijo de
Angel y d~ Gregaria. domiciliado úlli
Illamente en la calle :\Iesón de Paredes.
número ;)8; proc('sado 1)01' estafa y hUI"
to, én causa númerO 884 de 1932; com
parecerá en término de díez días ante
el Juzgado (lc instrucción número 20.
¡le ~lal1rid, Secrelaria del Licenciado
n. Rafael Lb¡)l·7. de P:mdo, para ser re
(lucido a prisión decretada en dicha
('ausa, en la Cárcel de esta capital co
mo preso comunicado; b:ljO apercibi
miento de ser declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que haya JUf'lr.

1033.

4.883

(jASCO~. CeJiu; cuyas demás circuns
tancias se ignoran. profesión SUs labo
res, domiciliada últimamente en el pi
so 2." letra B, de la calle de Fernándet
(le los Rios, 32; procesada ,por hurto,
en l'31IS;l número 221 de 1934; compare
cel'á e n término de diez dias ante el

Jll7.gudo (le instrucción número 1t. de
'ladrid, Secretaria de D, Josi' Cruz
(jarcia, para ser rcuucida a pr¡~iún de
cretada en dicha causa, en Lo C;úcd de
esta capital. como presa. comunica(lo;
bajo a¡.oereibimil'n to cíe ser del'!;u·al:.
relu:lde. parándola d perjuicio a que
haya lugal'.

1O:?33

4.884,

GO:\lEZ SOLER, .Juan; dl' nintidós
años de edad. hijo de J llar: y de Ana,
soltero, natural de L:lh."<.1a y de profe
sión artista. sin t!omidlio l'onlldLlo;
procesado ~n sumario seguido por 1'0

ho. bajo el nUlllcl'O 124 del cOI'ril'n le
~ño; cllllll,arCCcl'a dc¡¡l¡o() ud ~0¡·1 •.i!l\l

dI! lIiez dias ant0 el Juzgado til' mstruc
don númerO;$, de :\1;.1(11"1\1, ~(':'r, ,:;1',:1 "l:

D. Pedro Pércz Aionso. ('on ei ti;! I~l:

notificade el auto de su proees:llliicnto,
I"l"{'ibirle del'1aral"ion indagatoria y ser
reducido a prisiún que le ha sid() de
cretaLia .¡.or aulo dicllitlo en ci tiía di:
h(n" a'H:rcibi&nduJc que de no compa
re~e'r ;el'á declarado rcbdLll~ y le 11a
rara el perjuicio a que hubiel'e lugar.

lU:~::!O

4.88~

GOXZALO SALVADOR, Ramón; "e
cino de :\láiaga. domiciliado ultimamen
te en :\lálaga, c<llle lic Duqul: de la \ lC

toria, ;j. natural de ~ladrid. hijo de Ra
món y de :\Iagdalena; procc:,auo en cau
sa por el delllo de esta fa; comparecerá
ante el Juzgado dc instrucción del dis
trilo del Sai\"¡Jdor. de Granau<I, silo en
d Palacio de Justicia, en el término de
diez dias, a responder de los cargos
que resultan en úicha causa; bajo apcr
cibimienlO l1e scr declarado rebclUI: si
no lo cfl:etÚl!.

10184,

4_886

GOXZALEZ SAXCHEZ. Florentina;
hijli de Jose y de :\lari:¡, ~oltel'a, natu
ral de Berzoc:lIla, Jll'o\"inria de Cúccn:s,
con domicilio úllimamenlc en TOlllello
so, camarera; <.:ümparcceni en térnuno
de diez días ante el Juzgado de instrul'
ción de Alcáza r de San Juan, para sel'
reducida a prisión y otras dlhgcneias,
en c;¡usa que se sigue con el número 2!l
del año actual, sobre daños y estafa.

lU213
4.887

GLARDIAX ZAPATERO, Emiliano;
de cincuenta y dos años de edad, na
tural de Hequcj() <le la Vega (LI."Ón),
hijo de \. enancia, albañil. sullero, do
miciliado últimalIlcnh: en :\ladrid, calle
~h~iodia Chica, 12, loasa de dormir;
procesado por hurto, en causa númc
ro ~2S de 1!l34; comparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 5, de ~ladl'ld; bajo
apercibimiento de que si 110 lo "critica
sera declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que ha~'a lugar en derecho.

10321

4.888

GL"TIEHREZ ALBO. Luis; de treinta
y eua tro años de edad, hijo de Luis y
María. natural de Bilbao. soltero, sasw

tre, habitante en calle San Ramón, 2,
2.°-2."; procesado en sumario nÚIllc-

ro ;)/9, rollo 8.923 de 1(133, por hurto,
de tslc J uz;.:ado dl' insll'ucción níunl'
ro 11, de Barcelona: cl)l1lparl'~:crá :mte
e~ llIi~lI1o. en d ti'rlllino de ol'ho días,
lIara ser redul'ido a prisión; bajo :>per
(Oibil1lil.'ntn, si no lo "erifica, de ser de
clarado n'helue.

10:WS

4.889

(iCTlEI1REZ, Joaquin; industrial,
que li..i"f) 1.'11 t'sta ciud,td de Reinosa
.. Bar Zaragoza", procesado en suma
rio núm. :HI dd COlTil'ntl' año, por es
t,lf:l; cOlllpart'('('rá en t'1 Juzgado de
ins:rl\t't'iún de diL-ha pobl;¡ciún. den
tro del p\:¡w de diez dÍl¡s. a :lin de
sl'rle notilil':.do l·1 auto lle IH'ocesa
llIh-nto y de pr:ll'tíl'ar ("on el mi.slllO
otras diligtl1cius dilllan:.lIlles de la re-
so]ud'·lI1. 10~R2

4.890

HERXA:'\DEZ B.\E:\".\ 1 B .\ :\ E Z.
Luis; de treinta y tres años, hijo de
Luis y de Pilar, de estado sol,ero,
naturd¡ de Tarragona, vecino de Bar
t'elona: domkiliaü() úililllam¡:nt¡: en di
eha pohlación, c:llle Hobador. número
:W. 1." 2.\ de pmfesión ayudante de
cocí mI; proccsad() t"n causa núm. 168
de 1!J33, sobre estafa; comparecerá,
en término de seis días, ante el Juz
~ado de instrucciún numero 5. de Har
celema, Secretaria de D, Tom:is Riera
y Sans; lwjl) :lJwrdbimienlo de ser
declarado rebelde.

10259

4oR91

I-TGE:-"i<iE IXHAS, Joban: de trein
la y dos afios de edad, natural de Yu
goesl¡¡\"ia. hijo dI: Eu~enio y Barbara,
soltero, marino, sin domicilio. si bien
pernoctiJ varias n(lehes en la fonda de
la C:lilé de la Puert¡¡ de Santa ~Iadro

na. nÚIll. U. de Barcelona; y Franjo
\1artinovi(:, de \"eintinlatro años de
edad, hijo de Fr,lIljo :lo' Rosa, natllrat
dl,~ YlI;';Ol'SiaYi'I, s()llero. marino. sin
dOlllÍl:ilio; amhos en ignorudo para
de!'o: eompareL:cran, allle el Juz;.;ado
de .\kinl, dentro del tér:nino r1t:: diel
días, p:lra constituirse en prisiún, ;)01'
haber sido del,'l"clada ésta en el suma
rio que se instruye CO!ll:-a los lIIbmos
con el número S tle Hl:n, sobre ~l'di-

ción. 1U~H

4.892

.JO\'E .UlIU., José; natll1'31 de :\lont
mane h (T:lrra~ona), de est<ldo (':'s<::
do, profesión del comercio, de CUdreil
h\ y tres :Jños; domíciliado últíma
lIll,'ilte en esta ciudad, r~alle Corh',;,
4liO, prínci pal; procesado en l':lUSa
número 7&3 de 1929, sobre ~stafa;

comparecerá, en término de diez flbs,
<lnte el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Barcelona, Secretaría de don
José .:\lolina Aznar, para respoilder de
los car,qos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser de,cia..
rado rebelde.

10219

, :t.893 '~~ .'

LANZA GABelA, Pauñno'; hiJó de
Paulino y Carmen, natural de Santander.
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de estado sultero, profcsi<in jornalen_o
de veinticuatro aiios de ó::dali. ~; Enrique
Pérez liúmez. hijo de J{)~é y Esme
ralda, natural de Ca})an'l'nu (S::.mt:m
der). de estado soltero. pl'ofl,sior: jor
nalero, de "dolión años dl' edad. domi
ciliados ultimalllcnte ~n esta \'illa. en
la calle de las Cortes. ::!~, :!." Y :;in do
micilio, respectiv:uncnt,_,; ¡Jruce~ad¡¡s en
el sumario núm~ro 1:$5-193!. por d de
lito de robo y como ('Olllpl"l:'ndidu,~ l'n
el número 1,adel artículo S3;J de la le:y
de Enjniciamien to criminal; cump:¡rect:
rán en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 3, de Bil
bao, ,p3ra constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio a que hu
Lh:re lugar.

10043

4.R94

LOPEZ HIDALGO, P,~rlro; natural
de Calañas mueh'a), hij:J de Francis.
co y de Gertrudis, de est~do soltero.
profesión jornalero, de trcinta y dos
~ños, domiciliado en Hueh:a, Carde
ñas, mimo 112; procesado por el deli
to de hurto en causa núm. 21 de H134;
comparecérá, en término de diez dias,
ante la Audiencia provincial de Huel
va. para ser reducido a prisión; aper
cibido que, de no verifir.arlo, ~era de
clarado rebelde y le pararán los de
más perjuicios que haya lugar en de
recho.

1018,)

LOPEZ RL'lZ, Juan; e1e veinticinco
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Cartagena y vecino que fué
ete la misma en barrio de Los Dolo.
res. calle de Santa Teresa, número i;
rompareceni, dentro del término de
diez días, ante este Juzgado de La
Unión, con objeto de ser reducido a
prisión como comprendido en el pá
rrafo tercero del articulo 38;') ele la
ley de Enjuidamiento ('riminal; aper
cibido que. de no verificarlo, serú de-
darado rebelde. 10319

4.896

LOPEZ SA~CHEZ, :María; natural
de Valencia. de estade !>oltera. profe
sión ambulante, de rliez y nueve años.
hija de :\fanuel y de Lucia; domici
liada últimamente en ~ladrid; proce
sada por roLo, en causa número 3 de
1931; conJlpareccra. en t~rm ino de
diez dias, nnte este .Juzgado de Va
lencia, 31 objdo de notificarle el au
to de prision sin fianza y constituirse

,en prisión; bajo apercibimiento de
pararla el- perjuicio a que ln:oiere lu
gar. habiendo sido dictado el auto de
prisión sin tianza por la Audiencia
provincial de Alicante.

10291

4.897

LOS INDI\'1Dl'OS apodados "El Be
sugo"(padre e hijo) ':i euras demás
circunstancias se ignoran, así como
su domicilio, el que se erre le tr.'ngan
en el pueblo de Chamartin, compare
cerán, en ti>rmino de di(:z días, ante
el Juzgado de instru('"eiún de Colme·
Jlar Viejo, con el fin de ser oidos en
sumario que se tramita en el, mismo

por robo, bajo el número 2.639 de
1934.

10315

Ll'CE:\'A TE~OH. Rafael; de vein
tiun ;.¡ños. soltero. l,brero del camilO,
natul'al ~. vecino de Villa'vidosa, calle
Hamón y Cajal. :{3; José ~1:.lrtínez :\1
caidl;'. de vcinte :uios, soltero. obreru
del C"UllpO, nalural y vccino de Vi!la
viciosa; procesado:; t:'11 sUiuari.) núllie
ro 323 del aii.o al'luaJ. por eoaiones
y amenaz:.ls; compar('ccrá n, de'~ lro ud
lümino de diez dias, ante el .Juzgado
de inslrucl'Íón del distrito de la Iz.
quiei-da, de Córdoba. para notificarles
su prisión ). otras diligenei:.ls; upct"i
lJidos que, si no lo perjfic<tI1, serán
dedaradus rebeldes.

10228

U99

~L\RTI~EZ :\lABTl~EZ, Salvador;
mayor de edad, soltero. en i¡;nrwado
paradero, domiciliado últimamente eH
Cartagena, calle Cuatro Santus, 34, :i:';
comparecerá en el termino de diez dias
ante este Juzgado de Cartagt:r:a, IJ~lr¡J

tonstituirse ~n prisión, lltltihcarle jJro
ct'sallliento y rceihirle indagatoda e,.
caUsa por falsedad y estal:.i, número
203 de 1933, instruida por esle JUlg<t
do; apercibido que, si no lo veritica.
ser:! ael'larado l'eiJeld~.

10312

4.9uO

D\RTI:\EZ PlLlDO. Tomás (a)
.. Flor". y Juan :\loreno Torres (a)
"Creas"; el prinll'ro de "eillticualro
ailos, casado, jorn¿l1ero, y el segundo,
de treinta y tres aúos, c.lsadD, tambicn
jornalero, domiciliados úllimamcn t~

en esta ciudad de Bujalance, y cuyo
actual parndcro se desconocc; cOlllpa
recerán ante d Juzgado de instrucciún
de Hujal:mce, en termino de cinco día:-,
a fin de recibirles declaración y rt:~.

pO'Hier de los cargos que le resultan
en el sumario que en dicho Juzgado
se sigue con el nútlJero 74 de este aliu,
por robo; bajo apercibimiento que de
no comparecer en el expresado térmi
no les parará el perjuicio a que haya
lugaa en derecho.

10262

4.901

:\L\RTlX :\m~oz, Juan; de ,"ei oti·
nueve años de edad, natural de BéltllH,
de estado soUcro, profesión jomaiero,
hijo de Alfonso y de Anita. proces¡.,¡du
en causa número ~~ de 19:$4, por t'1
delito de hurto de un carro, seguida
en, el Juzgado de instrucción de Albe
rique. COltlO comprendido en los nú
meros l.U y 3," del articulo H35 de la
ley de Enjuiciamiénto criminal; com.
parecera, en término de diez dias, ante
el expresado Juzgado, para constituirse
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser dl'da.rado rebelde y paradc el
prjuido a que haya lugar en dern"ho,

10211

4.902

:\L\YORAL EXPOSlTO, Pt'dro; rilO
\'cintiocho años, hijo de padres de:;('1l
nocidus, de ~stado soltel'o, p-alul'al lit:

:\iadrid. H'cino ¡J¡. Barcelona. ¡le 111'0

rt:~iún jumakro, jJl'ul"l'sado cn causa
u;',;meru 4:,/'i de: l\l:-¡:.!, sobre hurto frus
tradD; CO!llIHIITl'erú. t'n termino de seis
tlías, na te el J ulgatio de instrur~ción

numero :1. de B¡.¡rn'!ona, Secretaria de
V. Tomás Hicra y S,ll1S; !:Iajo apercibi
lIIi,'¡llo Úc s,'r dcdarado re!:lelde.

l\i2~7

4.903

ORTE(i.\ J,:hRTl:\'EZ. Pedro; hijo d~

LÚlaro )' (le :',íargarita, natural de Lo
gi"Oüa, de estado s-oltero, de \'emtiún
¡IÚOS de criad, carpintero, domiciliado
úililll;lmcntc en Logroiio, procesado
jJor hurtu (sumario número.> 70 de
llj;~:); cOlllllan·l·l't·;'r, cn término ele
diez dia,s, ante el Jue:l de instrucción
lic Lutiruño.

llrlí2

4.904

PEs":\. LAD.-\G:\, Juan; natural de
Iluel\·a. de estado !ioltero, de cuarenta
y cuatro ailos, hijo de Juan y de Ama
lía, domkili:ulo últimamente en lac:a
lIe del La...-apiés, número 5. procesado
jlor robo en causa número 622 de 193'&;
ompareceni., en término de diez: día...'\.
unte el .lu;L¡.;arlo de i!istrucción núme
ro :W, de :\ladrid, Secretaria del Li~

pellciado U. Rafael Lúpez de Pando,
para Sl'"r redut:i do a prisión uecretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital cuma preso comunicado; b'Jjo
<liJ~rl'¡jJilllll'llto de scr declarado rebelo
de, paránuole el perjuicio <t que ha}'a
lugar.

10277
4.90;;

PEREZ ABEGER, José; de veintitrés
año~ de edad. hijo de Florencio y de
Juana. soltero, natural de Epila de Ja
lón, barbero, cuyo actual paradero se
i"nora; comparecerá en el término de
dIez días an te el J uz¡;¡ado de instruc
ción de Teruel, sito en Ama,ntes. H. a
constiluirse en prisiún acordada en
sumario número 18 de 19:H sobre pso
de nombre supuesto; apercibiéndole
qUl' si no lo hucc !>era dlclarado re.
belde.

10286

PJxOL )IELGOZA, Enrique; hiJo de
José y Elisa. na.tural de Lérida. de es
tado casado. electricista, de veinHcin
ca años de edad y sin domicilio, pro
cl'sado en causa número 3~8 de 1933
sobre estafa; comp<~recerá en término
de diez di:\s ante cl Juzgado de ins
trucción núrne:-o 8 de los de Barcdo
na, Seeretaria de D. Juan C. Villuen
das, para, responder de los cargos que
rcsul·tan contra l'l mismo; bajo aper
cibimiento de set' declarado rebelde.

10221
4.907

PI..\ZA y DE LA RlJBIA. Sal\"ador
de la; r1ul1Ii¡'ili"t.\o últ:m:l~nenlc en
:\ladrirl, Abasl':ll. 1i. se le hace saber
que por la Superiori(\:td se ha dil'tario
auto con {{'("ha 24 de :\1a\"0 ültimo so
bresl';vendo libremente e¡: sumario nú
lTIero tU ele 1931 que se le segllía por
injulia y calumnia.

102li7
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·!.!JUS

POR L.\ PHESE:\TE requiei'O, ruego
~ l'l1l"ar~O a [<>lb.... bis Autoridat!l's de
la !'olici<t jUllit'Í:l1 :r (iuardia civIl I>rI)
n,,1an a la uu:->ca v dcleneiún de '\1'
:lIro Diago Djago~ casado, lahra.dor,
natural de Bugarra. Valencia.. hijo de
L;allricI y de Elena. sin instrucción.
cuyu paradero se dlsl"onore, para ser
l'onúucido a este pueblo (lkg~I,I'l'<t) a
extinguir diez dias de arresto menor
que en sf'ntencia de ~:~ de Julio del
pasado año le fl:eron impucsto", por
e'ite Juzg¡nlo municipal (,(HIlO :.iUtllr dI.:
un hurto dt. dos haces de trigo,

lOa:n

4.909

POR LA PRESE:,\TE se (';:¡nela \' dl'
ja sin efleto la anterior requisitol:i¡¡ ele
:! de :\l::Iyo último. por l·a que se lla
maba a :\lol1esto Correlles l"garte, de
nintisiete años, n,l,tural de Ban:elona,
hijo de Emilio y :\lalilde, por conse
cuencia dd SumarIO se~uido contra el
mismo con el númerO 343 de 1933 por
robo fn;strauo, ante el Juzgado de ins
tracción número ;). de :\I<t,drid. Sel're
taria de! Sr. AI\'arez Ca.'".tdlallos.

1Ul~i

4.910

POR LA PRESE:\TE "t'>dub, que se
insertará en la G_'CETA DI-: :\L,\J)RW. se
dta en legal forma a D, Alejandro Ji
ménez Tal'avera, cuyo a.tual domil'ilio
se desconoe, a fin 'de que el dia :!i del
actual, a las diez de su Ilwñana. com
parezca ante 1-30 Audiencia prrwineial
de esla ciudad para asistir como tes
tigo al juicio oral de la causa. seguida
en este Juzgado de Toledo .por daños
con el número i del corriente año con
tra Francisco Sansegundü; hajo aper
cibimiento de multa. de ;) a 50 pese·
tas si dejare de comp:lrecer.

10288

4.911

FOR LA PRESE:'\TE se cit:l, llama y
emplaza a Francisco Pastor Hurtado
la) "Rojas". Sebasti:ín Gonz:"llcz Barre·
ra (a) "Quetetc" y Adolfo CalTasl'o Hu
manes (a) "Céntimo", naturales y vc
cinos de Paradas, para que en el tér
mino de diezdias al en que la presen
le aparezca inserta en el "Boletín Ofi
rial" de la provincia :r "liacda de =~Ia

drid", comparezcan ante cste Juzgado
de instruceiún, de :\Iarchcna, sito en
calle e, Yalera, numero 16, para consti
tuirse en prisión a respondel' de los
cargos que contra los mismos resultan
cn méritos del sUlllari.1 que ~e k' sigue
con el número 7G de este aIio. pul' alen
tado; :lpcrcibiéndolcs Que, de no hacer
lo, seran de.:larado~ rciJe-1des.

4.912

POR HABER sido eaplurüdo quedan
sin dedo las I'cqujsitorias librad:1s :lo"
publicadas en la "li;\cela dl' ~lad¡·itt" Y
"Boletín Undal" de Cádiz ciiah"':o al
procesado Francisco :\Iarlinez :\Ien:1
eho, apodado "el Huuio" y "'el Copas",
por haberse decretado su prisión en el
sumario número 223 de 1933, por deli
tu de hurto.

10311

~.913

I'OH "UrITD (ll-I prl'sl'nk sc (kja
sin el'l'c!O la I't.·quisilori:l publin,da l'l1
la "t.:ll'l'ta jl' :\l;¡tlríli" ('on fecita 12 11<:
:'II.IYIJ lle 1!¡;~2, en la que se citaba, l!¡¡
llla:Ja y (·mplaz:.ba al .¡Jl'o('l·sado Enri
que LÚiH.'7. .1 illléncz. l1u tu!'al dl' :\lad rit.!,
j¡i> de JOSl' l Irellt", ti l' \cmtidós anos
tL l'lbd. ,,,al'rO, I,¡nbr ~ dO¡¡¡¡I·ilbdo
e!l la (":lIle ¡d Hosano, lIUIIU:I'U 4. tUar
111. pal-a quc del111'tJ /",1 1l:rmillo de
':. i ,Z CU¡¡¡;JLln'l'ic'Sl' ,ll1k esle J ul;.:ado.
,lIdl''i del clislri!" de 1<.1 L"llh','I'sirlad, de
).;;¡¡!rid, ¡-'In el ,in de lle\ ;11' ,1 elIT!:' sU

(il"isiúli y jll'<.Icllcar I;l~ .Il'llI:·'" .!íli¡'·WII
el;ts ne,'cs:H'j;¡S l'fI l·aU.sa sl·g.¡id:l por
eqafa, k~ju el núnlt:t"lJ -lG tle lH:~:l.

¡1J1U\)

-1.914

POB YIR'ITD tlel pn'''l'nle eJiclu st:
rt:'.\llJ('I"C :11 penado J U 1io l'..... ¡·cz Lia rci,t,
ti;,: úh:~~ y n~~e\.·~· :.::iu'\. hijü de lJ~:'ii~!~J y
_\nt-;elt:-. ajllslad'H' y l1011iieHiatio úlli·
m;tlilcllte en b ealIe dc Antunio :\lén
dl'z. númcru ti, ud Puente lle \-alll;L::ls.
jJ:Ii":\ <lUl' t1cl1tl'O ud ti'rlllino dl' ... ilWO

dLI"'; eDJllpareZc;l ;¡lllt' l'st.: Juz;.:ad0 ;le
ins,l'Uc'L'IOll núllleru 10, tic :\l<.1t1l'id, y
SelTelilna uci Sr. Garcia [a;t1n;tl'lO, Clln

el fin de "atisúll:er la SlIUW de cinl:ü
I¡l'sdas a qlle rué ..:undenatlo 1)('1' :>1:11
lt·ll:.'ia 11:.:- la Se<.'CIÚ!l h.'l'Cl r:l de csla\u
tlielll:la lJl'ovinei<tl, con redl,l :!1 de .Iu
II<J de LJ33, en co!ll:epto dc inuellllliZ¡j
.... ¡{·,n ai pcrjuuic"Il.lo D. Anlonio Viaz
Yil)¡llllavor, lIIanCOl11Ull,Hla \" :>olid;'I':a
mente l.:un los otros dos pe~atlus .\ngcl
1{mjriguez SUl. y :\ianucl t;ullIez Aha
I'ez, en suma r io númcl'U ~u de EI:.I:.I. ¡JlJ r
h'ntaliva J~ rubo.

lOll;i1

PO\·ED.\. Fl,rnallllo; e u Y"I l1em;'¡'i
fili<ll"Íón y IJ:1I'aUe¡'o ... '" descoTll)CCn; pru
l"(,:-;¡do pOI' I-obd, ea caus:! nÚlllet·U II ¡
de 1\I::It; CUlIllJ:.ll·eccnl t:n lél"Illinl) Lic
dil';{. di as anll' d .Juzgado <1(' insti'll('("j,'Jll
del Jistrilo del Sur, Je Alicante, y Sl.·
cn.:laria del Sr. Li'lün'", con d !in de
scr l'l:dut'Ítlo a prisión en la [:"11"'(,1;
,tperl'1lJido (jUl', li" no verilical'1u, SCl":l

dcclal'adu I"dJclde y 1(' par:.lr~1 el Jler
juicíu a t!ue ilubiere Jugar.

10176

4.916

PASTOH \".\LLS, :\Iigud; l'UYitS de
mús cirl'unstancias ",e ignorall, JÚllli
l'¡¡iauo últimamente 1:0 B,I1'('l'lon:1, c:.tlll'
de liumb:m, !1, Lajos; pro<:csado en rau
sa númcro 4~¡O¡ dc 1!J~l'i, su1J"c (~sta fa;
¡-omparc('l'rú en términl) dc diez I,ías
ante el Juzgadü de instI'u<'Ciún nÚllll·
1'0 ~, de lIarcelon:.:. Sl'~'I'etal';a de don
,Jv'>c :\lolina lunar, para n'spondcr de
los C:lrAos quc rt'.sulwn contra el mis
mo; bajo ¡¡pcrcibilllicnlo d\..' ser uel'la
rallo ¡'ebeldc.

l030t

PL'UL\IHS lGLESL\S. Hamón (1;.lin·
bién usa los apellidos dI' Pérez liar
cia); hijo de Francisco y de Dolpn's,
de treinta y dos añps, natural de Va
lencia, soltero, chófer. habitante (;'n
la calle Riu de Arenas, 22, 2." 3.";
procesado en méritos de sumario nú-

JlU'ro (Hu. rollo ~l.nU tlt:' 19:1:1, de este
Juzgado de in ... trul"ciún nÚlIIl"ro 11, de
I;arcelolla: cOlnpare("('rú, ,míe el mis
11111. t·n t'I l':'nnino de odw días. bajo
'lIll'l'dbillliento de sel" d"l·lar'll.lo rc
ueld,' y :tI ubjdo de ser ¡'cdudJ.o :lo
¡.risiún.

10309
BIS

HEY 1'ATO, Jos ..... (a) "Chilla"; de
llllOS n-intist:-j.¡ ~ños dt' edad. de pro
[l'siún ;,,:u<lrilil:jOI1f:'ru; natural"\" veci..
no dI' Oren~e. en La I';r;mja. c:mtl.'ría
dt:l Pinto; pro('""auu I.'n sUlIlario sobre
t·,l;tfa. 11.1111. :!t'i de 1Y:~4; compan'ce
rú. l!l'ntro dl·J tl'rIr ¡no d\: ocho días,
ante el Jllzg,lt.10 de inslrucei¡",n d.el
distrito dt" la .\udil'nl'Í:'. ,!l- 1.:1 Coru
fl:l, ,'on 01Jjet l.1 de st'r indagad/) y 1','
'hll'ido a prisiün; pl't:~vinil·iHlult· que,
ill' !lO 11:1('1'1'10, ","ra dl:l'b¡';"llI rl'lH'ldt::
y le IJ<lrar¡1 el plrjuleiu a qUl' llutJi~

I"~' lil~al·. l-nn :tITt:~I() :J b Il"-.
. , 1u230

4,919

TIODlw;n,:z CRESPO, José; de diez
y ochu ,lños; hijll de Hamón y COII
sudo, ele es;ado soltero. natur<tl de
.\Una de Hiutilo (Hucha), \'ecino
de Barl.'clnna; dumil.'iliado últi mamen
te en l;.¡ calle tI(' Castl1b. núm. 15, l.o,
flt~ profesión I1I<1rIllOlisl<t, con insirul.'
ciún; procesado en ':aus;¡ nu.m . .f1j9
d~ 1Y:.l:.l, soLrl' hurtu; COlllpHrl'el:r~I, en
l['["mino de seis di:ls, ante t:l Juzg:.tdo
dc instrucción número j, de 0:.11 celo
na. Sl'("1'l'bria de D. Tomás nlna ':í
Sans; u;"'¡o :l¡:wrd1.Jimienlo de ser tle-'
durado reuclde 10:!~S

~.921.J

S_\LCEDO PATRY, James: hijo de
Jallles, de treinla y trI.':> ¡¡ilos. c:lsado,
industrial; domiciliado últimamente
en la calle de O'Donnell. nu.lll. 7. pi
sol,"; lJrul'es,ldo POI' estafa, sumario
número :~¡:! de 1~¡:i~; COlIIlJarel"t'r:í, en
el t':·rminQ d(' tlil"Z días. ;.¡ntc t'1 .luz
,uado dl' in~tl'lIu.:i¡",n nÚIll. 11. de :\1a
drid, SCI'I"l't:\rLt ele V. Luí" ~Ioliner,

l"on ouje:u ele notitkarlc el auto de
lJl'ocesamiento y ¡Jrisión y rcciLlrle
llcc)¡¡r¡t<·iún illtl;I~;.¡t¡)ria; bajo :ll>erci..
Limienlo de st:r Jed:H'ado rebelde.

10273

4.921

S.\LCFDO S.\LCEDO. Jallles: n:\tu
1';11 de Bayona, hiju uc Federieu y Si·
donia. de sesenta y llueve allos. viu·
do, b;.¡nquero; t!olllit'ili;l¡Jo últilllUrI~n

le cn b l";dlt" L1e :\il'o!::Js :\bria gh:c
ro, númel'o l. :J~'rfl.1¡¡¡eria; pro("l''iado
por est<tfa; Clllllp;¡rl"t'el"Ü. en el t~rrni

no de diez dias. ante d .Juzgado de
instrucdún n Ú1111: ro 11, lll· \Iadl"id. Se
ere aría (k D. L!lis :\11.Jiner. ('llU 011
jde) de nn!ilkarle d aulo de procesa
miento y prisj¡'¡n y re('ihirle dedara
dún indagaloria; I¡ajo a¡Jercibímien
to de ser ueclar~ldo rebelde.

lU2i4

4,921

S.-\:\TOS ROXET. :\Ianucl; cuya" dc
más cirl.'unst:JncÍ:Js se ignoran; domi
ciliado últimnl1lentc en Barcelona;
procesado en ¡;:lusa numero 219 ut.
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10178

10307

10306

4.923

10'241 .

10189

VICEXTE SA!'o\CHEZ, Antonio; natl1
rol de :\Iadrid. hij(j de Tomá~ y de Ma
ria, de díez y seis :lños de edad, solte
ro, dcpendien~(',.,vecino de Pueblo l'ue.
\'0. CHile de Carlos ~Iarx. número 27.
paseo del :\lolino; comparecerá, en el
término dI; diez dias. ante d Juzgado
de instrucción núrn~ro 9, de Madrid,
Secretaría dl'j Sr. Rives, con tI fin de
nlliificarl~ la sentencia dictnda en el
expedi('nle instruido, referente a la ley
de "agos )' :'lall:l1ntes. y ponerle a di~
posi<'iün ,1("\ Tribunal TUlelar de Me.
n ••n·s; (l.PCOiTibirlo ¡¡U(', d~ no '\"eriflC'llr
lo. Ir par.u"ú d pcrjuicio a que haya
lugat'.

4.934

"ILL\\'ERDE CALnEIRO, Luis; de
diez y nUl~\"C años de edad. hijo de
Ramón ~ (le Esperlln:z;a, soltero. nalu
ral y \'(~dao de Salltiago de Compo~te

la, de otk~o mecánico; comparccera. ell
término> de diez dlllS, ante la Cárcel de
Cál1il:, pa!"<1 ser constituido en pri5ión
provisional. foill fianza, ca el sumario
número 9;).1 de 1933, pOI" ('1 .Ielito de
polizonaje.

4.935

BERLA~GA IBERO, Teodoro; hijo
de Teodoro y de Norberla, natural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
electricista. de yeinticinco años de
edad. ("ubrió cupo por el Ayuntamien.
to de EIgoibar (Guipúzcoa)" sus sh
ñas personales son: pelo castaño, ce
Jas rubias, ojos azules, nailZ ~rande,

ba,rba saliente, hoca regular, colOr sa
no. frente reguJ.ar, sus señas particu
lares ninguna; domiciliado última·
mente en Francia y snjeto a expe
diente por habe. faltado a concen
tración a la Caj<¡ de Recluta de San
Sebastián para ~u destino a Cuerpo;
comp,trepr:í. rlentro del término de
treinta d¡n~, ('n B r ....(ls. 'ant(' el Juez _.
instrul:tor D, ~ij¡';L.el ~¡e¡'il1o Gil; bajó

4.932

4.933

10216

YIOAl. NORAY. Antonio; conocido
por "Ton de Tenda"; de veintiocho
llños (l,e edad, hijo de Juan y de Ma
ria. soltero. natural de Bohi, sin domi
dlio conocido, cuya~ señas personales
son las siguientes: estatura alta, robus
to, moreno, afeitado, barba poblada,
cejas al pdo, ojos garzos y nariz re
Mular; viste tr~je.de lema color marrón,
(~on listas, zapatos blancos, mitad con
cuero, y, gorr,a; proeesado por el delito
de ahusos deshontstos en causa núme-
ro 11-240 de 1934. comprendida en .el
número3.m del articulo 835 de la ley
de Enjuiciaml,cntu criminQl; compar~
rá. dentro del término de quiJlCle días,
ante este Juzga1lo de Sort, constituyén- ,.
dose en prisión en el Depó'sito munici
pal de esta "¡¡Ja o en la Cárcel deLé·
rida. a disposición del mismo y resul
tancias del expresado sumario, todo )0
cual se tiene acordado por auto fecha
de a~'er; con apercibim~ntode ser de;'
darado rebelde y p~rándole los Derjur:.
cíos a que 'hubiere lugar.

de Er:jlJii'i~mitnto criminal, (jedarán
d'lse1e ¡'chelue.

10332

10278

1.0290

de ".... iatit¡·(·s años dl' ('dad. hijo de :'\Ia
nllcl y de :\lanlll'la; domiri:wílo úllimil
lIlente en Pu.:nttart·Js; pro("('SJdo por
hllrto en Causa de eSLe Juz~ado bajo el
númc,o 56 de 1934; cOllllJareccrá, en l·1
lérmino de diez dius, ante el Juzg:lllo
de instrucción de H(·dondc1a. a fin de
l'onslituirsc en prisi'm; apereibid() qu{>,
de no verific:Jrlo, sera. declarado re
bclu-t:".

4.930

VAREJ.A GARRIDO, Ignacio; hijo de
Ignacio y Filomena. natural de Barce
lona, dE." estado soltero. jornalero, ele
veinticinco años de edad; domiciliado
últimamenle en esta dudad, calle de
BlasLo de liara)', núm. 73, 1.0, 1."; pro
ces!1do en causa número 18 de 1932
sohre hurto; comparecerá. dentro del
término de ,Hez dí:l:::, antl' el Juzgado
de instrucción número 8, de Ban:elo
na. Secretaría de D, Juan C. "iIluen
das. para responder de los cargo~ que
resulten contra el mismo; hajo aperci
bimiento de ser deda¡'ado confesll,

10222

4,9~9

4.9:!&

4.931

YAZQUEZ ARCAS, 'fanuel (o.) "Ho
cico de Perro"; de veintiocho años de
cdad, soltero, albañil. hijo de Juan y
Amalia, natural y vedno de esta ciu
da'd; domiciliauo últimamcnlc cn Anlc
quera; colIlparecerá. fn ti'rmino de cin
co días. ante este Juzgado de instruc
ción de Anteqllera, para extinguir la
sanción impnesta en l'l expediente de
la ley de \'agos y l\laleantes seguido
contra el mismo;' apercibido de que,
si no lo hace, le p:lrar:.í el perjuicio a
que ha)':¡ lugar, según dispone la ley

SOLER FE~OLL. Antonio; natural
de V<Jencin, de eslndo soltero, de "cin
tieualm ..¡¡os, hijo Je Antonio y ce
Dolores; t1omidli~do últimamente en la
calle de la Encomienda. núml;'ro 13;
pro,~t:sado por robo en causa numero
622 de 103-1; comllarenrá, en término
de ,jjez días, ante el Juzgado de ins
trUl~riún nill!'ero 20. de :\ladrirl. S~('re

t'lrir¡ del J.k(·ut'iado D. Rafael LÓ¡l<:Z
ue Pancio, para ser rcduddo ·a prisión
derretada en diclll'l causa, en la Cáred
de esta (::lpital, enmo preso comuni(,¡t
rln; b:ljo apacibimiento de ser dec!)
n.do rebelde. parándole el perjuicio a
que haya lugar,

TOBARES IZQt:IERDO• .Tulián; de
estado soltero, de profesión broncista,
de diez v siete :lños de ('dad. hijo de
.José ~. d~ Antonb; domiciliado últi
mamente en :\Iadrid, calle de Toledo,
número 102; procesado en caUsa núme
rO 781 de 1931, por el delito de estafll,
seguida en el Juzga.jo de instrucción
número 4. de Valencia, como compren
dido en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
eompare-cerá. en término de veinte tlias,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse l'n prisión en las C:árceles de
esta eiuda .•, y respunder de los cargos
que le resultrn; bajo arH'reibimicnto de
ser declaraun rebelde y par3rlc el Fer·
juicio a que haya lugar.

4.92i

SILVA FERNA~DEZ CARBALLO,
Luciano; natural de Puenteárl"as, de
estado soltel'o, de profesin hojalatero,

SIERRA GIL, )farcelino; natural de
Terrer (Zaragoza), de estarlo soltero,
profesión quincallero. de treinta y cua·
tro años' dt: edad, hijo de Francisco
y Maria-Cruz, incurso en los números
1.0 y 3." del urticulo 83;) de la ley ri
tuaria Criminal, ignorándose su par3
d~ro y actual domidlio; habiéndolo cs·
tado últimamente en Cah::tayud, barrio
Verde. domicilio de los Colís; prQ(~t'sa

do por robo de ayes en sumario núme
ro 43 de 1934, instruido por este Juz
gado; comparecerá. en'término de diez
días, ante el Juzgado de instrución de
Ateca, a notificarle la conclusión del
sumario; apercibido de que, si no lo
hace, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, y será declarado rebtlde.
A la vez intereso a la Policía judicial
proceda a la detención del procesado
y conducción a la Prisión pro.... incial
de Zaragoza, adisposició~ de este Juz
gado.

\ .. ~ ~ ''¡.''~~. \.

4.!)~4

SERICO IGLESIAS. Ramón; de diez
y ocho años. soltero, l:lbrador. hijo de
Agustin y de Dalres, nlitural y ndno
de la parroquia de Oural, en el distri
to de Boqueijón; procesado en suma
rio número 152 del mio actual, sobre
tenencia ilicita ue ~lrlnas de fuego;
comparecerá, en el tér:mino de' diez
días, <\Iltt" el Juzgado de instruóon de
Santiago, a ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
será declarado reodue.

10169

SE CA~CELA y deja sin efecto la
requisitoria ll¡W,:oIndo al procesadu
Máximo Gambra lbarri, C:oIsauo, in·
dustrial, en causa que se le sigue por
estafa con el número 109 de 1~33, en
e! Juzgado de instrucdun número 11,
de Madrid, y cuya requbituria lué pu
blicada en d BuleUIl Ofir.ial ·dE" esta
provincia en 30 de Junio de lY33 y
GACET.... DE )lADRII) de 21 de Julio del
mismo aila. 10322

4.926

1934. sobre estafa; cempareceriJ, en
término de diez días, :Jn;e el Juzgado
de instrucción núml'I'o 7, de Barcelo
na, sito en el Palacio de Jllsticill, pa
ra constituirse en prisión; bujú aper
cibimiento, si no lo Yeritk:.l, -de ser
declarado rcLehlc.

4.925

SERRA1'\O ALVAHEZ, Juan; cuyas
demás circunstancias se lstnoran; domi·
ciliado últimamente en Barcelona; pro
cesado en causa número 219 de 193.J,
sobre est'lfa; comparecera, en término
de diez ruas, ante el Juzgado de ins
trucción numero 7, de. Barcelona, sito
en el Palacio de Justicia, para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento.
si no lo ....erifica, de ser declarado re
belde.
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apercibimiento de ser declarado r~

belde si no lo erectúa.-Burgos, 22
1ie Junio de 1934.-El Juez instruc
tor, Miguel l\lerino.

4.936

BOIX GUERR..\, )figoel; hijo de Jo
~é y de Josefa. natural de Alicante,
de '¡eintidós afto~ de edad. ~!tado sol·
tero, y cuyas !efia,s particulares son:
1.635 metros; dOl1liciHado últimamen
te en Argel (Marruécos) y sujtto 8
procedimiento por baber faltado 8
{'onrentraCÍón en la caja de Recluta
de Almeria, núm~ro 19. para su des
tino a Cuerpo; cornpareení, en el tér
mino de treinta dias, ante el Jutz Ins
tructor D, ~anuel Barreiros Conde,
Teniente de Infanteria con destino en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indí.
genas de Ceuta. número 3. de guarni
ci6n en Ceuta; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no 10 eree·
tua.-Ceuta, 19 de Junio l1e 1934,
El Teniente Juez. Manuel Barniros.

JG-3415

4.937

BASTER GARClA, Vicente; hijo de
)Ianuel y de ·R,emedID5, nll1ural de Chi
...a, provincia de ValencIa. de veinti·
trés años de edad, de 1.84 metros de
estatura; domiciliado d1timamente en
Galla.rgues Gard (Francia) y sujeto a
:procedimiento por haber falbldo a
concentración a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta cUas. a
partir de la publicaci6n de la presen
te requisitoria. ante el Ten.lente del
Batallón de Cazadores de Africa, nÍ!
mero 8, D. Fernando Alvarez Pacheco,
Juez instructor del mismo y de las
~tu~cioDes que se citan; bajo aperci.
blmlento de ser (leelarado rebelde si
no lo efectúa.-Ceuta. 21 de Junio de
1934.-El T-enlente Juez instructor.
Fernando Alvarcz Pacheco.

JG-3416

4.938

BUSTELO BANTES. Florentino; bi
jo de José y de Josefa. natural de
Amer, provincia de Corufta; Avecin·
dado últimamente ~n Buenos Aires. de
veintid6s afios de edad, cuyas demás
señas se ignoran. a quien se le instru
ye expediente por falta a, concentra'
ci6n para su destino a Cuerpo; com
parecerA ante el Teniente Juez instruc
tor D. Tomás Vadillo Pérez. del Bata
llón de Cazadores de Africa.. núme·
ro 1. en el término de treinta días, a
partir de la publicación de esta requi
sitoria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo dectúa.-Al
cnzarquivir a 23 de lunio de 1934.
El Teniente Juez im;tructor. Tomá~
VadiUo Pérez,

JG-3431

4.939

CASARES VILLAR, Ignacio; hijo de
Daniel y de Victoria, natural de Casar
de Cáceres (Cáceres). soltero, jornale
ro. sin señas particulares, domiciliado
últimamente en Francia y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de 1teclnta de Ctce-

res, nümero 49, para su \Ic~tino a Cuer
po; compareerá, dentro del término de
treinta dias en BurJ(os, ante el Juez
instructor, Tenienle del cxpr('~o Re·
gimiento. D. Miguel Merino (jil: bajo
apercibimiento de ser declarado rebel· I
de si no lo efectúa.-Bur¡;;os. 22 de Ju
nio de ln.t.-El Juez instructor, ~ig"el
~erino.

JG-3409

4940

cos GO~ZALEZ, Jos~; hijo de An
dres y de Juliana, nalural dc :\latabue
na, provincia de P:lk', da. A'!o untamien·
to de Barrulo y avecindado úHimamen
te en Buenos Aires (Hepúbiit:a Argen·
tina). de donde se aus....ntó ~in dejar
dirección alguna en aquel Consulado;
deberá comparecer en este Juzgado en
el término de treinta día~, a .partir de
la publicación de cste ediclo. ante el
Teniente Juez instmctor. D. José St:á
reZ Alvaret, con destino en In Comisión
Liquidadora. disueltos Cl.lerpos del Ar
ma de Caballería, ele guarnición en Al
calá de Henal'es C\l:-¡drid). al objeto de
serle notificada la ~ra('ja de indulto
cilnedida en 18 de Julio de 1933. cuya
resolución ha rcc3ído en el t'xpedicnte
que por falta a conccntradón se le ins
trufe al mismo, y rasO rle no poler
veriftcar su prcscnta\'iún. m¡milieste su
destino para dal'le traslado dc la mis
ma.-Alcalá de Henares. :)0 de Junio
de 193-l.-EI JUl'Z ins!rud(.r. Jost: Suá-
re'¡; Jli-:H18

UH

DOMI~G{;EZ DO:m~(jCEZ, Daniel;
hijo de Rafael y de Claudía, nalural de
Ladrillar (Cáceres), de "cin líún año»
de edad. 1.21 meLros de c:.latura· sin
señas personlllcs; domiciliado última
mente en el departamento de la Giron
d~ (Francia) )o" sujeto a expediente J)Or
haber faltado a concl'ntradón a la Ca
ja de RecIu ta de C;iccres, número 49.
para su destino a Cuerpo; compareCe·
rá. detro del- término de treinta dias.
en Burgos, ante el Juez instrudor, Te·
niente del expresa.do Regimiento, don
~liguel :\lerino Gil: bajo ap.... rcibimicn
to de ser declarndo n-belde si no lo
efectúa.--Burgos, 22 de .Il1nio de 193L
El Juez instmelor. ~ligl1el :\lerino.

Jli-3407

4.942

FE~~A~DEZ !"'EHXAXDEZ, Aquili
no; hIJO de .losé ). de )13ria, natural
de Porríño, Ayuntamiento de ídem
provincia de Pontevedl'a, a\"cr.indald~
últimamente en Beenos Ai rrs, de vein
tidós años, de estatura 1.670 me
tros, a quien se le in..,lruye expedien
te PQr faltar a ('onC('nt¡':ld{)n para su
destino a Cuerpo: ('olllparere¡';i ante
el Teniente .Juez instructor D. Tomás
VadiUo Perez. del batallón Ctlzadores
de Arrira, número 1, en el térmíno de
treinta días, a partir de la publica
ci6n de esta requisitorín; bajo a,percl.
bitniento de ser de('larnrlo rebelde si
DO lo efectúa.-AkazarQui,·ir a 23 de
Junio de 1934.--EI T<"nicnte Juez ins
tructor, Tomás Vadillo.

JG-3428
4.9~3

FER.'\;.\.'lDEZ FUEXTES, ~la.nuel;

hijo de }fanuel y de Claudia, natural
de Santa Marina, ....yuntamiento de
Cangas. del Narcea (Oviedo), de esla·
do soltero, ele profesIón Jornalero. de
\'eintiún años de edad. de estatura
1.670 metros; domiciliado últimamen
te en Bueno~ Aires (Repúblíca Argen
t1N1) y sujeto 3 expediente por habu
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Pravia. número 51, para
su destino a Cuerpo; comparecen., en
el- término de treinta días, en Burgos,
ante el Juez instructor, Teníente del
Regimiento Cazadores de Gablllleria,
número 4, D. Miguel Moreno Gil, bajf:
apercibimiento de ser df'clarado re
belde 8i 110 lo efeclúa.-Burgo=-. 2:;: d~
JunIo de 1934.-f:1 Tenit:nt~ Juez ins
tructor. Jrl1guel )ferino,

JG-340S

uu

GARCIA CH.\.\IORRO, Antonio (a)
"Lejos"; bijo de Jusé. y de Enriqueta,
dl)JQiciliaao tiltimllmente en Las ~a·
VID de la CoJ1cepci6n. partido de CH
Ylla de la Sierra (Sevilla); compare·
cerá. en ténnino de quince días, ante
el· CapitáR Juez eventual de 1a plaza
de Córdobe. D. Gonzalo Rodriguez de
Austria. para notificación de resolu
ción dictada en caUSa número 94 de
19st. insttu'da por agresión Q fuerza
arnt..d8..~C6rdoba a 19 de Junio de
1934. - El capilin Juez instructor.
Gonzalo l\odriguet_

(,945

GARCIAFER..~ANDEZ. Alff)nso; cll'
veiDt1ún años de edad. hijo de Jose y
de Dolores. natural de Boa1 (Oviedo),
domiellíado últimamente en La Ha
bana (República de Cuba), y sujelo :~

expedi~nte por haber faltado a con
centracipn a lQ Caja de Recluhl. de
Pr¡¡via. número 55, para su destino
a .Cder~; comparecerá dentro del
térDltno de treinta dias, 1'0 Burgos.
ante el Juez instructor, Teniente dd
Regimieato Cazadores de Caballería.
número 4; bajo apercibimiento de ser
dedaradp'· rebelde si no lo efectúa.-
Burgos, ~2 de Junio de 1934.-EI Te.
niente Juez instructor, Miguel Merino,

JG-340ti

4.946

GARClA FERNA..'-,mEZ. Adolfo; hijo
de. Dolores Fern.ndez. natural de ).10
r~lrn:, Ayuntamiento de Mugia, pru
VIDCla de La Coruña, de veintidós
años de .edad y cuyas señas persona.
les se desconocen, domkiliado últi
mamente en Buenos Aires, calle de
Córdoba, núm. 296, y sujeto a exp(·.
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de La Coru
ña para su destino a Cuerpo; ('OIll!W

recerá, dentro del término de treint.l
días, ante elluez. instructor D. Edmll·
do Sobrino Conde, con destino en t'1
Regimiento de Attilleria Li~era núllw
rO. 15, de guarnición en PootC\"edro'·
bajo apercibimiento de ser dec:ar;"I.;
r:.belde ~i. no lo· efectúa.-Pon lc\'ctll·;¡.
2, de JUDlO de 1934.-El Juez insh'uc
toro Eduardo Sobrino.

.. JG-3.JOl
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GARCIA GARCIA. Alv3ro; hijo de
José y Manuela. natural y \ecino de
Santiago, Coruña, ('on domkilio en
Algalia de Abajo, numero 17. de die
cinue"e años de f'd¡ld, e:;tatl;ra 1.653
metros, estudiante, de estado soltero,
pelo, cejas y ojos C3stnños. nariz re
gular, b3riJa naciente. sujeto a proee
dimientl) por haber cometido :a falta
grave de J)rímera deserl'Íón simple;
comparf.'.::rá, dentro del tl'rmino de
treinta dias. en ~ l Juzga,do ('\'entl1;ll de
Plaza, ante el Juez instrul'tor D. ~Ia

nuel Saavedra Azcariz, Capitán de Al"
tillería con destino 1:'11 el 16 Regimien
to LIgero, segundo grupo, de guarni
ción en Santiago; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo cree
túa.~Santiago. 30 de Junio dI:' 1934.
El Cap:tál1. Juez instructür-, :'-lanul'1
Saavedra.

JG-3Há
4.948

GARCIA ~L\RTI:\EZ, Juan; hijo de
Francisco y de Dolores, natural de Má
laga, con domicilio en la calle Trini
dad, número 123, de profesión mecá
nico, de dieciséis años de edad, de es
tatura alta, pelo negro, cejas al pe:o,
ojos pardos, nariz re~uJar, barba poca,
boca regular, color sano, contra el que
se sigue expediente por deserción;
comparecerá en el término de '-einte
días, a partir de la publicación de esta
requiSitoria en la GACETA DE :\IADRID ~

Boletín Oficial de su provincia. ante
el señor Juez instructor. Teniente del
Batallón Cazadores de Afriea número
6, D. Luis Tejedor Reguero, o ante
cualquier Autoridad, al objeto de res
ponder a los cargos Que le resultan;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declanldo rebelde. Rogan
do a tod~s las Autoridades ('iviles ,
militares cooperen a su busc:! :lo' cap
tura ~,. me lo parti('ipen en cuso Cavor-a
ble.-Tetuán. 16 de Junio de 1934.-E:
Teniente Juez instructor, Luis Tejedor.

JG-3:l98

4.949

GARCIA RLIZ (a) Lebrija, r.arlos;
hijo de ¡:"ranrisco y Pilar, domicilia
do últimamente en Sevilla; compare
cerá, en término de diez días. ante el
señor Comandante Juez permanente de
la :;egunda División mililllr orgánica
en Se\'illa. calle de Gama7.0 , número
11, para notificación en ("alisa que se
le instru~'e por el delilo de insulto a
fuerza armada.~Se\'Ílla, 26 ue Junio
de 1934.~EI Comandante Juez perma
nente. Luis Pastor.

JG-3427

4.950

GO:-JZALEZ FERRER, Antonio; hijo
de ~Ianuel y de Josefa, natural de Bar
celona, A)'untamiento de idem, pro
vincia de ídem, de estado soltero, pro
Cesión chófer, de veintidós años de
edad, estatura 1,715 metros, colol' sa
no, pelo castaño. cejas al pelo, ojos
azules, boca natural, frente despeja
da, señas particulares, picado de vi
ruelas, un poco or...ado, domiciHado
últimamente en Sarriá <Barcelona),
procesado por el delito de deserción;
omparecerá, en el t~rmino de treinta

9 Agosto 1934:
------

dias. ante el T ..niente Juez instructor
D. Fernando López Hlaneo, pertene
ciente al Regimiento de Artilleria Li
gen numero 7. en Atara7al1as (Barce
lona); bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo. será d~daradu rebelde.
Barcelona. 27 dI: Junio de 1934.-EI
Teniente JUE.>Z instructor, Fernando
López Blanco.

JG-3413

GO:\"7.:\.LEZ SA:\ClIEZ, )Iarcos; hijo
de :'Ifarcos y ~bría, n:ltllral de Huér
('al Overa (Alme;i::), de veintiún años
de edad, cuyos demás antecedentes así
omo sus señas pl'rson~es se desco
noceil. domiciliado úitimamente en
l'erpigñán (Fnmcia), sujeto a proce·
uimiento ¡)Qr habt'f faItadC' a concen
tración; omparecerá, dentro del tér
mino de treinta dias, ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de Ar
tilleria Pesada número 1 D. José Ro
driguez de Austda, en el Cuartel que
OCUPa dicho Regimiento en Córdoba;
bajo aperCibimiento de ser declarado
r-ebelde si no lo erectúa.-Córdoba, 23
de Junio de 1934.--El Capitán Juez
instructor, José Rodriguez.

JG~3425

4.952

MATE;O GUITIEIRA, An.gel; híjo de
Juan y de Maria natural de Tola, pro.
vincia de Zamora, de veinticuatro
años de edad, soltero, domicilial!o úl
timamente en Buenos Aires y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Za
lllora para su destino a Cuerpo; com
par-..cerá, deniro del término de trein
ta días en Pontevedra, ante el Juez
insll'uctor D. ~nario ~hlflsilla l:ler
l1lo~n, Teniente de Artilleria I:on des
tino en el Regimien~o Ligero nUIIl. 15;
bajo apercibimiento de Ser declarado
r-ebelde si no lo eCeetuarll.-Ponteve
dra. 26 lie Junio dl' 19:i4. - El Juez
instrudor, Nalario ~Iansilh.

.1G-·3l31

4.933

DIAZ GUDIX, Hermógenes; hijo de
~Iaría. natural de Avilés (Oviedo), de
veintitrés años de edad, soltero y de
pro[esión chófer, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem,
ojos pardos, nariz chata, barba regu
lar, color sano; domiciliado última
mente en Sama de Langreo, provincia
de O"iedo y sujeto a expediente por
~;¡bel' de"ertado del dest.l(:amento del
Grupo Automovilis.a de Ceuta el día
29 de ~tarzo último; comparecerá,
dentro del término de treinta día~,

ante el Juez instructor D. Ram6n Ayu
so Eusquet. Teniente de Ingenieros
con destino en el expresado Grupo
Automovilist~ de gua;nición er, Te
tuán; bajo apercibimiento de ser de
clarado t'ebelde si no lo efectúa en el
pIazo señalado y pararle los perjui
dos consiguientes, rogando a las Au
toridades civiles y militares la busca
y captura de este individuo que ha
de ser puesto a disposición dI: es~e
Juzgado.

JG-3412

- -._---- ..,-------
4.954

JnIE~EZ :\.tOREXO. Jose; hijo de
JosÍ' y de ~laria, natural de Carl:Jj.\I'
na (:'-hlH'ia), avecindado en Carta;.;!'.
na, distrito militar de la tercera Dh- ¡.
sión; nació en 31 de Diciembre de
1906. encartado por la falta grave d~'

faltar a concen:raclón; comparcn:rá.
en el término de treinta di(l", .1 ~'- li

tar de la fecha de publicación ile e,,
ta requi:;itllria• •wte t·J Tcn'e:lte JUd

lit'! Re~i!lliento de Infantería númp
ro í, D. Ramiro ~l()lina ~:orenú. t'n
Yall:'ncia: bajo apercih;mL:n'o qlit',
.le no efectuarlo. ~era de(':a;'~do l"l"

beJue,-Valencla, 26 de Junh de 1934.
El Teniente Ju~'~, Ramiro :\1[)lina..

JG-:U:!4

4.955

\L\RTI:'\EZ FER~A~DEl,Cipriano;
hijo de Francisco y de Pascuala, na·
tural de Oria, provincia de Almeria;
soldado del Regimiento de Infanteria
número 28, cuyos señas particulares
son; pelo castaño, cejas ídem, ojos
azules, nariz regular, hoca grande, fOS

t:1tura 1,596 metros; deberá compare
cer, en el pl(lzO de treinta dias, &nte
el Comnndante Juez instructor de esta
División D. Enrique Bibiann Lópc'l.,
cuya residencia oficial es Rambla San
ta '~Iónica, 22 bis, segundo, para res
ponder a los cargos que le r~o;l\lt;ln

en expediente que por deserción se
instruye;' bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo. sera decla!'3do rebeld.e.
Barcelona, 26 de Junio de 19~H_-El

Juez instructor, Enrique maiano Le-
pez. JG~3420

4.95&

)fELE~DEZ CARBALLEDO. Enri
que; natural de Constantina (Sevilla)
y en la actualidad ~on dnmidlio ea
Caux, Depari:amento del Heraull, ins
crito en el Consulado de España en
Sete (Francia), se le hace saber por
el presente, como resultado a instan
cia QUe elevó al Excmo. Sr. Gen~ral
Comandante militar de la segunda Rc
gio:l (Sevilla). en súpica de aplica.:inn
de los beneficios de amnilltia, en el p.x
pediente que se le instruyó por de
serción, que, por disposición de la
Autoridad judicial de las Fuerzas mi
litares de Marruecos, se le declara in
dultado totalmente de la responsabi
lidad contraída por dicha falta, amo
comprendido en el Decreto de U de
Abril de 1931 (D. O. núm. 8;1), aclara
do por la Circula.r de 18 del mismo
<D. Q. núm. 87), pasando a la situa
ción militar en que se hallen los in
dividuos de su reemplazo conforme a
lo dispuesto en el Decreto del 25 del
citado Abril (D. O. núm. 93).-Tetuán.
14 de Junío de 1934.-El Juez, Sa.ba-
cio Torres. JG~3402

4.95.

;PAZOS GO~Z:\.LEZ, José; hijo de
Alejandro y de Ramona, natural de
Campañó, Ayuntamiento de Ponteve
dra, d~ estado soltero, de ,,'eintiúll
años de edad, estatura 1,632 metros y
cUYaSotieñas personales se ignoran, su
jetó-·a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta;
comparecera, en el término de treinta
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JG-3t21.

¡lías, :lIlte el Teniente Juez instructor
P. liabricl Pairet Obeso, del Bal,dlún
de :\Iontaña numero 7, ue gu¡.¡rnkiúll
(·n Estella (Navarra); bajo aptrcilJi·
¡lIiento de .ser declarado rehdd,'.-Es·
te 11'1, :!ti de J un iu de 1Y~4 .--El Te ¡¡ ien
te .IUI;Z instructor, Gabriel Pairt:E.

JlI-3-1:~3

4.9¡j~

*'PEREIRAS ALVAREZ, Luis; hiJO ~e

tuis y de Concepción, natural d.:: Y:J·
luje, Ayuntamiento dI: La Estrada
WOlltc"eura), de estado soltero, !JI 0

fes ión labrador, de "eintiún Up.o ... de
edad y cuyas seiias personales jo" [¡arti
("ulares se descolloeell; domieili:Jdo úl
timamente en Huenos Aires d-t I\J'gen
lina) y sujeto a expediente pOI" IwlJcr
faltado a coneer.tl'ación a la Caja de
Jil'duta de Pontc\'edra, para su t.h,stino
a Cuerpo; comparecerá, uentro dell~r

mino de treinta dias. en Bur;!;os, ante
d JUeZ inst.uc!or 'fcniente del lÜ'gi·
lIlienlo Cazadores de Cahalleria I-"Úlll~

1'0 t, D. :\Hguel :\lerino Gil; bajo aper
ribimic.'l1to de ser declarado rebelde si
no lo efectúa,-Uurgos, 22 de Junio
de 193-l.-EI Jucz instructor, :\liguel
.\lerino.

JG-340t

4.9:'9

PEREIRAS FERXAXDEZ. GeranIo;
hijo de Joaquin y de :\ianuela, naturaL
de La Estrada (Pontcvctlra), de estauo
~0ltero. de veintiún aiios de edad. y
ruyas señas pe.sonales y partíCula res
se. desconocen; domiciliado UltlIlla
mente en Buenos Aires (R. Argentina),
y sujeto a expediente por· h;lucr ¡alia
Jo a concentración a b Caja de He
dula de Pon'evedra, para su destino
a Cuerpo; t:omparecerá, áentro dd ter
mino de treinta dias, en Burgos, an Il:
el Juez instructor Teniente del He;;l
niiento Cazadores de Caballeria núIllC
ro -l, D. Miguel ~lerino G,I; bajo lJ,pt'r
ciLim·iento de ser declarado 1 cJH::iJe
si no lo efectúa.-Burgos, 2:¿ de Junh~

de 1934.-EI Tenientt: Juez i.nstructor.
~¡¡gud Merino.

JG-3-l05

4.960

QUINTAK\ COBETO, Jeremías; hijo
de Francisco y de :\laria. natural. de
(¡zon (La COl"Uña), de estado soltero,
lHoh'sión jornalero, de veintiún años
de edad y cuyas señas perso.nales ~Oll :
estatura 1.640 metros, domiciliado úl
timamente en Ozón y ;,ujeto a e?'-lle
diente por haber faltado a (~oncellll'a

ción a ta Caja de Heclula número 5U,
para su "destino'a Cuerpo; t:úll:IJal'ect'rú.
dentro del término de treinta di:¡s, en
el Hegiul1ento de lnfanteria número J\I,
primer Batallón, ante el Juez inl;tl'uc,
tor D. J-ese Homero :\lonrosel, TenielTte
de lnfanteria con destino en el IJrilllcr
Balallón del citado Regimiento, de
guarnición en Astorga (León); haj()
3percibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Astorga a 23 d~

.Iunio de 1934.-El Juez inst.uctor,
José RolIlero.

JG-339Y
4.9G1

r.\.\IOs :\1:\1.1.0, Jesús; hijo de ~Ia

nUe] y de Josefa, natural de Res1<mue

(La Coruña), de veintidós años de
edau y sllkto a expediente por haber
fa.ltuuo a concentración a la üda de
Hcduta núniero 5"0, para su destino a
Cuerpo; comparcceni, dentro del tér
mino dc treinta dias, en el primer Ba·
tallún del Regimiento Infanteria nú
mero 3G, ante el Juez instructor D. Jo"é
Homero :\lonrosct, Teniente de Infan
tería con destino en el Batallón r He
¡.:irnienlo cJ<presados, de gllarnieiún en
Astor;::1 iLcón), b~ljO [lp~rcibimienio de
s(·r da !:.l¡':lllo rebelde si no lo efectúa.
Astor¡:a, 1:' de ,Iulio de 193L-EI JU~l

instl'u.:<ür, José Hornero,
JG-3429

4.9ti~

ROCAFORT BETR_-\...'\", Antonio; hijo
de Francisco ~' de Fina, natura.l d~

C1averol, !Jro.... incia de Li:rida, de vein
tiún ailos de edad, cu~'as s.eñas perso
r.ales se ignoran; domiciliado última·
iliente en C1avtA·ol, pr.a'''incia d.c Lé·
ricia, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Reclut~1 de Lérida, número 28, para su
destino a Cuervo; se· presentará, den
tro ol·1 término de sesenta días, en
JJca (HuescaJ, ante el Juez instructor
dd Rl:'i-dmier:to de lnruntería númclO
19, espitan D. Enrique Garcia-.'\rgije
Bes Súnch('z; bajo apercibimiento de
st'r dt:darado rebelde si no lo efectúa.
.I:1ca, 28 ut' .Iunio de 1934.-I::1 Capitán
Juez instructor, Enrique Garda·Argüe.
Hes. JG-3-l~lj

4.963

RODRIGVEZ GALAN. Juan; hijo de
Juan y de Joaquina, natural ue Tepa,
!.)I·ovincia de :\lálaga, de veintidós años
de edad, domíciliado últimamente en
San P<lblo Wrasil).y sujeto a proce
dimiento por haber faltado a concen
tración a Cuerpo; comparecerá, den
tro del termino de treinta dias, a par
tir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Teniente del Ba
tallón Cazadores de I~frica número l'l,
D. Fernando Al\"arez Pacheo, Juez ins·
trudor del mismo y de las actuaciones
que se citan; bajo apercibimiento de
se,' dc-cJ¡~l"ado rebelde si no lo efectúa.
Ceuta. 21 dc Junio de 1934.-EI Te
\) ¡en te .1 uez instructor, Fernando AI-
"arez. JG-3·U4

4.964

Rt.:"BIO GARCIA, Jacinto; hijo de
Pedro y dc Emiiia, natul'al de Descal"
gatnarÍa (Cúcel"es), de veintidós años
de cdad, domiciliado últimamente en
Franc<<l, cuyas ~ciias personales se
li~sl'"rH1oc-cn, a quicn se le sigue expe
diente POI" haber fallado a concentra
ción ¡¡:..ira su dc-stino a Cue¡'po; corn
parecerú en el término de treinta dias,
'.\ p~lrtir de la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA DE :\LwRlD Y
Hóletin Uticiul de la provinc;a de Cá
cércs, antec1 Teniente Juez del Bata
llón Cazadores de Africa número 6,
D. Luis Tejedor Reguero, o :lI1 l e cual·
quier Autoridad c{)mpetcnte, para que
bta lo ponga a su disposición; bajo
apercibimiento que, de no efectua,rlo,
será declarado rebelde; asimismo en·
cargo a todas las Au.toridades. civiles
y militares, cooperen a su busca y
c:J.plura, con lo que contribuirán a la

buena marcha de la Justicia, y de pre
sentarse o ser habido me lo participen
vara constancia en las actuacíones.
Tetuán, 22 de Junio de 1934.~El Te
nie.nte Juez instructor, Luis Tejedor;

JG-3417

4.96:;

RUIZ RUIZ, Pedro; hijo de Segun do
\' de Clementina. natural de Fr6mista.
~-\yuntamiento de id~m, provincia de
Palencia, avecindado últimamente en
Buenos Aires. profesión jornalero, de
veinticuatro años de edad, a quien se
le sigue expediente por falta a con
centración para su destino a Cuerpo;
eomparecerá ante el Teniente Juez ins
trudor, D. Tomás Vadillo Pérez. del
Batallón Cazadores de Af.ica núme
ro 1, en d término de treinta días.
a partir de la publicación de esta re
quisitoria; bajo a.percibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa,
.\lcazarquivir a 23 de Junio de 1934.
El Teniente Juez instructor, Tomás
\"adillo.

JG-3430
4,966

S.\GREDO ABATE."GO, :\Iáximo; hi
jo de Inocencia y de Eurica, natural"
de Valmaseda, Ayuntamiento de idem.
provincia de Yizcaya, profesión em
pleado, de veinticuatro años de edad;
domiciliado últimamente en Valmase
da sujeto a expediente por hab-er fal
tado a concentración; comparecerá
dl;:ntro del término de treinta días ante
el Capián Juez instructor, D. Domin
ao Lara del Rosal, con destino en el
Hegllulento de Infanteria número 34,
de guarnición en Barcelona; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no 10 efectúa.-Barcelona, 26 de Junio
de 193-l.--El Capitán Juez instructor,
Domingo Lara.

4.967

S:\);CHEZ CASTRO, ~lanuel (a) Cha
to; hijo de Alfonso y de Dolores, do
micilia(io últimamente en Sevilla; corn
parecera, en término de die z dias,
ante el Comandante Juez permanente
de la segunda División militar orgá
nica•. en Sevilla. calle Gamazo, núme
ro 11, para notificación en causa que
se le instruye por el delito de insulto
a fuerza armada.-Sevilla, 23 de Junio
de 193-l.-EI Comandanle Juez, Luis
Pastor. . JG-3411

U68

REVILLA CA)Il~O, Saturnino nalu
ral de Laredú (Santander), hijo de An
tonio y de Amalia, soltero, óe dieci
nueve años de edad, domiciliado úl
timamente en Laredo, al cual se le
instruye expediente de prófugo por no
haberse presentado el dia 21 del ac
lual para su ingreso en el servicio de
la Armada; comparecerá en el térmi
no de n{)Vcnta días ante el seriol' Sub
dde::¡¡uo m&ritimo de Laredo, D. Mar
tín L"galdc Echevarría, Oficial de 'pri
me.a del Cu.crpo general de SerVicios
maritimos; bajo apercibimiento qu~.

de o hacerlo en el plazo que se se
ñala, será dedarado prófugo.-La,re
do, 26 de Junio de 193t.-El Subde
le::¡ad-o mariliino, ~larUn Ugalde.

nl-3397
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10-10217

JÜZGADOS DE PRnlERA INSTA1'lClA

ALBA DE TOR'IES

. Don Domingo Sl'garr:l Armengot.
JU~:l de irJstrul"l'¡">n de Alba de Tor
mes y su partido.

Hago saber: Que por ,-irlud de 10
acordado en méritos del sumado nú
mero 36. del presente año. qu::: en eS
te Juzgado se instruye vor mller¡~ del
súbdito portügues Julil) ~onh.·ro. de
('uarenta y un años. de ofic.jo as.::lT'.l
dar, natural de D:J,:.(alla de Beill¡OlltC.
pro\·incia de Yeira Baja )i distrito d,~

eelmonte (Portugal), que rué arrolla
do. en la ~!itacion de Guijue!o, por el
trrn de vi;ljt'rOs número 2U, el 29 (le
Junio último, se llama al paden!e o
parientes más pl'óximos de dicho su
jelo. para que cU'mparezcan an:;;: este
.Juzgado, en termino de diez días. :-i
guientes a la publicación del ;>l'escn
le edicto en la (i..l.CET.,\ m;; M....II1UlI y
Holetín Oficial de esta provind~. ccm
el fin de ofrc(~erles las acciones y ctf'
rechos ql1e les reserva el articulo 1mI
de la l-e,' de Enjuiciamento crimin;;l:
advirtiéildoles que, de no \'CI-ifkar!o,
les p¡¡rara el perjuicio a qne ha:ra
IU1'\ar.

Dado en Alba de Tornles a 3 de Ju
lío de 1934.-EI Secretario, Cipriano
.:\1, :'\[endoza. - El Juez, Domingo Se-
garra. JO-I0210

ALCAR\Z

Don Ildefonso Chacón Romero, Juez
de instrucción interino de este par
tido.

Por la presente requisitoria ha;::-o
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcalde y fuerza de la Guardia d
vi :r demás Agentes de Policia judi
cial de la ~ación, que en este Juzga
do, y actuación del que refrenda. ins
tru)'o sumario por delito de JlUl'to de
caballerías }' robo de av('s. lltim. 51
del año tlctual, contra Andrés )lon'no
)Iuñoz. Juan:.\lartínez Olivcr y utro;
en el que se ha acordado ex!,odir la
presente. por la que, en nombre <Ir!
Estado, ruego y enc¡¡rgo a las CX[lre
su a s Autoridades y Agentl's vrüccdall
a la busca y captura de diclws ~uje

tos, poniéndolos en. su caso, c~m la.s
sc~uriflades Lon\'ementes, a dISPOSI
ciÓn de este Juzgado, en las Cárcclc'S
dd partido.

y para que se personen en la Sala
.l udiencia de este Tribunal, a respoll
del' de los carf:os que contra los mis
mos resultan en dicha C:lUsa, Se les
concede el término de diez dias, con
tacios desde la inserción de esta re·
quisitoria que los .periódico;; onc!ales;
:Ipe\'cibidos que, de no verificarlo. se;
rún declarados rebeldes y les parara
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se int~resa en esta requisitoria la
husca y captura de los gi~nnos Andr~s
~loreno )[uiioz, de treinta <tños de
edad, hijo de .José y de :\laria. so~tero,
naturar de Callosa del Se~ura (,.\hcan
tt') vecillo de YiIlena. cuyo actual pa
f¡.ldero se ignora. y de estatura 1,550
metros, moreno, ojos y pelo negro:.;,
y istiendo al estilo de los gitanos, y
Juan Martinez Olh"er. de \-einti~res

~üus, hijo de Juan ~. de Antonia, soUe-

ro, natural :r vecino de Ylllencia., dl:!>
conociéndose SU aclual domicilio. de
estatutra 1,350 mtlros, moreno, de oojs
negros, pelo ondulado, con igual \·es
tidura, cuyos individuos se ru~aron,

en la madrugada del dia 26 dd pasa·
do, del Depósilo municipal de esta
ciudad.

Dado en Alcaraz a 30 de Junio de
1934. - El Secretario interino (ilegi
hle) o-El Juez, lldcfonso Chacón.

JO-lu~12

ALGEr.IRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrución del parlido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno a los Aricll '
tes de la Policia judirial, prol'eda.n a
la busca y reSl'ate de una burra. pelo
blanco, orejas rajadas, cerrada. regu
).ar alzada. substraida del sitio "Hotel
(iar~ido", de es;a ciudad, en la ma
drugada del dia ¡ ¡ del actual, cuya
caballeria tenhl, en concepto de de
positario. Francisro Oliva Zaizo. y a
la detendón de los autores del hecho
v pO!ieedores ill';.:ítimos. que serán
puestos a mi disposiciún, pues. asi lo
tengo acordado cn el sumaflO que
instru)'o con el núm_ 170 de 1934, so
bre hurto.

Dado en Algeciras a 2 de Julio de
1934. - El Secre.ario (ilegibJe). - El
Juez. Isidro Raso. JO-I0215

AYlLA

Don Isidro Fernández )liranda, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente. que se p':lblic~ ~n
la GACETA UE )IAllIUD y Bolellll Ufzczal
de esta provincia, se cita, llama y em
plaza a :\lanuel Alonso ~leliá. vecino
de '~\'ila. con domicilio en Lasanta. 2.
v cuyo actual paradero se desconoce.
; tin de que en el término de cinco
«ias cOlllparezca en este Juzgndo de
instrucción, sit·o en el calle de Valles
pin, número 16, a contar desde I~ .p~.
blicación del presente en los perlOdl
cos oiicialcs, para prestar declaración
en el sumario que se sigue por el de
lito de hurlo, contra Jo\'Íno Aguslin
Estrada; Lajo a\l~rcibimiento que, si
O comparece. le parara el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en .h·ila a 2 de Julio de 193-10
El Juez, Isidro Fcmándezo-El Secre
tario, :\icolás Carrillo.

Don Juan López Gurcia, Ju~z de ins
truccion accidental del ¡)artido de
Baeza. .

Por el presente, ruego y encar~lJ

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de las caballerías qUe se di
rán. hurtadas la noche del 23 del ac
tual del sitio conocido Pozo del :\lontt.
termino de \'illargordo. en donde se
hallaban pastando en unión de otras,
propiedad del vecino de dicho :,Jue
bh Luis Jiménez Jiménez, y caso de
ser habidas, fas pongan a disposición
de este Juzgado, con 1'US personas en
l~U:rO poder se enruentren. si no acre·
ditan s.u legitima adqubidón.

Al propiu tielll}lo inlcn:so de tOlla::;

!a~ dicha<; Autoridades procedan tam
bi¡;n a h bus¡:a ~. detenciun de los ~u

tores del hccho, de ser conocid.os, po
nicndolos a mi disposición con las se
,;.¡urid~l(les convenientes; sumario 127
de 193-1.

Seii.a8.

rn mulo de lres años, alzada 1,ti,
metros. castaño aparado, roya negra
cruza.da, bocicastaño y bebe en negro,
con ambos co nel hierro de El Fénix
Abricola en la nalga izquierda letra J.
nümero 10.

Cn m:.:io de diedoeho años. castaño,
apardado, ra)"a negra cruzada espin;,¡
dorsal y ¡','j adas exln';¡¡i(HIU~S cvdi·
1J¡:l":ls sin pelo.

1),:(\0 en lh:eza a 28 de Junio de
193.1.-EI Secretario. Lamerto Gutié.
rrcz.-El Juez, Juan López,

JO-l0218

O'SfELLO:\ DE LA PL;\...'\'A.

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti.
do, en proveido de hoy, dictado, cum
pliendO orden de la Superioridad, di
m:lllante del sumario número 198 de
1931, sobre robo, contra "icente López
~Iaicas; se c.ita a José Gorro Rovira,
\'ecino que fué de Bruch (Barcelonli),
y cu~'as demás circunstancias y para
dero se ign.oran, para que el dia i de
Agosto pl'óximo, a las once boras, com
parezca ante la Audiencia de esta ca
pital, a asistir como testigo del señor
Fiscal a la celebración del juicio oral
de dicha causa; apercibiédole que, de
o comparecer, le parará el jerjuicio
correspondiente en derecho.

y pata que sirva de citación en for
ma. por medío de la prensa oficial, li
bro 1a pre~ente, que firmo en Castellón
de la Plana a 3 de Julio de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-10225

CECT_\

Don Francisco Bocanegra "malva,
Juez de instrucción de Ceuta.

Por la pl-esente se cita, llama y em
plaza a un individuo conocido por
Juanito el Barbero, cuyas circunstan
cias se desconocen, el cual fué apre·
hendido por fuerzas de Carabineros d
dia 2i de }lllYO último, con tabaco de
contrab~ndo, )' cuyo actual domicilio
¡;e desconoce. para que, en el término
de diez días comparezca ante el Juz
gado de instrucción de esta ciud:ld,
a hacer efectiva la multa de 800 pese
las que le raé impuesta por la Junta
Adntinish'ativa de Hélciel~da de e:sla
ciudad, en expediente de contrabando
11 Ulllt: ro 11 dt: 193t. ). en otro caso a
cumplir el aITestú sustitutorio de cien
to sesC'nla dias por expresada multa.;
apercibiéndole que. si no lo verifica, le
paral á el pcrjui('io a que hubiere lu
gar, decl:lrandoscle rl"helde; al propio
tiempo, ruego a las Autoridades civi·
les y militares, y encargo a los .\gen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca ~' Ca¡ltura de dicho índh'iduo,
poniéndolo, caso de ser habido. a ciLi
posición de este Juzgado en la Cárcel
de estl' partido.

Ceuta. 2 de Jul·io de 1934.-El Se.
crelario. Jose Rodri¡.(uez Corral.-El
J ue&, ¡'·runcisco UOl·:lIll:~ra.

JO-10226
.0
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CÜRDOBA

Don Mardal Zurera Romero, Juez
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de esta ciudad.

En virtud del presente, ruego a las
Autoridades que por mediación de sus
Agentes se practiquen activas diligen
cias encaminadas a averiguar quién
sea el pariente más cercano de un in
dividuo de unos dieciséis años, ves
tido con blusa y pantalón gris. calzon
cillos y camisa blanca, una gorra os
CUfa y unas alpargatas oscuras. el cual
falleció en las aguas del rio Guadal
quivir, próximo al molino de la t\le
gria, comunicando a este Juzgado el
resultado.

Dado en Córdoba a 1.0 de Julio de
1934.-El Juez, Marcial Zurera Romero.
El Secretario judicial, Antonio Diaz.

Jo-10229

ECUA

Don Eduardo de Saavedra y GÓmez.
accidental Juez de instrucción del par
tido de Ecija.

Por el presente. ruego a todas las Au
toridades y encargo a todos los Agen
tcs de la Polieia judicial practiquen ac
tivas gestiones y diligencias para la
bu';(;a y rescate de una burra de tres
años, alzada 1,36 metros. pelo negro.
hragad~ bociclara, hierro de la Com
pañia Barcelona en la cadera izquier
d, poco visible; un mulo de once años,
alzada, 1.49 metros, pelo negro, marca
"O S" en la tabl-a derecha del cuello
y el hierro de la Compañia Barcelona
en la na,lga izquierda; una mula de un
año, parda. alzada 1,40 metros, hierro
de la Compañia Barcelona en la nal
ga izquierda, raya cruzada. y otra mu
la. de siete meses, castaña. alzada
1,33 metros, hierro de la Compañia
Barcelona en la nalga izquierda, raya
cruzada. cebrada, bociclara y burre
ña, de la propiedad de José Jiménez
Alvarez y Sah,ador Jiménez Fernández,
y substraidas la noche del 30 al }.O úl
tima; poniéndolas, caso de ser habidas,
a .la disposición de este Juzgado, comO
:lsimismo y en la Cárcel de este parti
do para que tenga lugar la entrega, las
personas en cuyo poder aquéllos se en
cuentren si no acreditan su .legitima
adquisición, y los autores de la subs
tracción, Ipor tenerlo así acordado en
el sumario número 167 de 1934, sobre
hurto de las caballerias reseñadas an
teriormente de los ruedos de la Casilla
de Romero, de este termino muraici
palo

Dado en Ecija a 2 de Julio de 1934.
El Juez, Eduardo de Saavedra.-EI Se
cretario judicial. Federico Ba.rrachina.

Jo-10231

MARTOS

Don Salvador Barea Siles, accidental
mente Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español. rue
go y encargo a toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca :r rescate de lo que al
final se reseña, hurtado la noche del 13
al 14 de los corrientes. del sitio Ruisán-

chez. término de Torredonjimcno, a
Juan Estremera Estepa.

y caso de ser habidos los pongan a
disposición 4e este Juzgado, con las
personas en cuyo ,poder se encuentren,
si DO acreditan su legitima adquisición,
por tenerlo así acordado en el sumario
número 203 de 1934. que instruyo con
tal motivo.

SeñQ3 de las caballerías.

Mula de ocho años, 1,53 alzada, ne
gra mohna, raza española, marca J. 2
nalga izquierda. con hierro de la Com
pañia en igual sitio.

Mulo de siete años, 1.53 alzada, ne
gro mohino, raza española. marca J. 2
nalga izquierda, con hierro de El Fé
nix Agricola.

Dado en Martas a 19 de Junio de
1934.-El Juez. Satvador &rea.-El
Secretario, M.artin Muro.

JO-I0235

Don Salvador Barea Siles, accidental·
mente Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud de la presente requisito
ria. en nombre del Estadu español, rue:.
go y encargo a toda clase de Autori
dades. tanto civiles como militares y de
más individuos de la Policia judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al
final se reseña, hurtada el 11 de los
corrientes del sitio Pilar dc :Moya, de
Torredonjímeno. a Esteban Serrano
Zafra.

y caso de ser habidQ lo pongan a dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se en<:ucntren. si
no acreditan su legitima adquisición,
por tenerlo asi acordado en el sumario
número 202 de 1934, que instruyo con
tal motivo,

Señas de la cabuIleria.

Burra de cinco años, rucia obscura.
con rodales en culata. alzada la mar~a,

bulto en uno de los corvejones. cola lar
ga. rozaduras en la cruz y señales de
rodilleras.

Dado en Martos a 19 de Junio de
1934.-El Juez, Salvador Barea.-EI Se
cretario, )Iartin Muro.

JQ-l0236

OLVERA

Don Jenaro Carazony Yillah'a, Juez
municipal suplente de esla ciudad, en
funciones de primera instancia de la
misma por traslación del propietario.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes en este partido judidal las plazas
de Secretario propietario :lo suplente
del Juzgado municipal de Torre Alha
quime, pueblo comprendido en la ca·
legoría C del articulo t." establecid.a
por Decreto de 31 de Enero ultimo.
publicado en la GACET... DE }IADRID del
dia 2 de Febrero del corriente afio, que
derogó totalmente el Decreto de 9 de
l"oviembre del próximo pasado año, se
anuncia por medio de este edicto y
por concurso de tras~ado entre Secre
tarios propietarios y Suplentes. la pro
visión de dichas plazas. para que los
señores concursantes que aspircn a las
mismas dirijan sus solicitudcs debida
mente documentada al Juzgado de lJri-

mera instancia de este "partido, dentro
del plazo de treinta (li~s siguientes sI
en que aparezca púhHcado este edil.:
to en la GACET.\ DE :\1ADRID.

Al propio tiempo, }' para el caso de
que a~guno de dichos cargos no fuere
solicitado por ningún concursante, &e
anuncia su provisión por concurso li
bre para que los aspirantes puedan di
ri<;ir su~ inshmcias ~mte la misma .\u..
toridad y dentro del mi5"mo plJz:) ya
referidos, acompañadas de los .iocu
mentas justificativos de sus condicio
nes y mérito~.

Dado en Ohera a 2 de Julio de: 193·l.
El Jucz, .Tenaro Carazon:y.-El S~(~re

tario judicial, ~Ianuel Francisco.
JO-I0237

PlJERTO DE S.\~TA )IARlA

Don José Fustegueras y :\lén'lez,
Juez de instrucción del partido.

Por el presente se cita y llama a los
individuos apodados "El Sarmiento",
"El Gitano" y "Barbas .\grias", cuy')S
nombres, circunstancias y d::mlicili.~:¡

se ignoran, para que en el término de
seis dias, a contar desde la publica
ción del presente en los periódi ....v,
ofieiales, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción a fin de ser oido..
en el sumario que ~e si~ue número ti2
del corriente año, por robo. disparo y
tenencia de arma; bajo apercibimien
to de que, si no comparecen. les pa
rarán los p~rjuicios consiguicn tes,
pues asi lo he acord:.Hio con esta fe
cha en el referido sumario.

Dado en Puerto de Santa )laria a 2
de Julio de 1!J34.-El Juez. Jost: Fus
tegucras.-El Secr'c"'",rio (ilegible).

jO-l0238

REQUEXA

Don ,TUllD Cantos y Barber. Jue7. de
instrucción de Requena y su p¡¡l'Udo.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al conductor, y ocupantes en sn
caso. de un camión cuyo numero de
matricula y caracteristic'ls del mismo _
se desconocen, que el H de Junio ul·
timo venía por la carretera general de
:\Iadrid-Castellón en dirección de :\Ia
drid·Ya:cncia, y en término de Dtiel,
en d kilómetro 267, atropelló un ("a
rrito que babia parado en dicha ca
rretera a 5U mano derecha y sobre las
veintiuna horas, causando daños en el
carrito y lesiones a las personas que
iban montadas en él, huyendo el cita
do camión, para que dentro dt:l térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de éste
en la G.....CET... DE :\IADRlD, comparezcan
ante este Juzgado los dichos conductor
y ocupantes en su caso, a prestar de
claración en el sumario que con 'el
número. 42-1~34, instruyo sobre este
hecho; apercibiéndoles que, de no
comparecer, les parara el perjuicio a
que haya lur,:ar en derecho.

Dado en Requena a 3 de Julio de
1934.-El Juez, Juan Cantos.-El Se
cretario, Enrique Fagoaga.

JO-I0239

SALA.\IAXCA

Don Antonio Jaramillo Garcia, Juez
de instrucción de Salamanca.

Por Yirtud del presente edicto, que
se expide' en méritos del sumario mi-
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- mero 145 de 1934, que se instruye por
el delito de estafa, se cita, llama y
emplaza a Francisco Ríos Cifuentes,
de unos veinticinco a treinta años,
estatura regular, y a un sujeto de la
mísma edad, un poco más ~lto, que
viste traje claro, sin corbata ~. U5a
gafas negras, ;; a quic:'l:;s r,e supone
al1.tores de la estafa :¡} banquero de
esta ciudad D. Julian Coca Gascón,
hecho ocurrido el dia 9 del actual,
para que, en término de cinco dias,
~omparezcan ante e:-tc Juzgado de
Instrucción para ser oídos, apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autridades y Age:1t<.'s de
la Policia judicial procedan a la bus
ca, captura y detención de dichos su·
jetos, los cuale:-, de ser habidos, se
rán puestos a 13. disposición de este
Juzgado.

Dado en Salamanca a 30 de Junio
de 1934.- El Secretario, Rafael Ruiz
de la Cuesta.-El Juez, Antonio Jara

JO-19240

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, ~ueZ

de primera instancia e instrucción de
esta ciudad de Toledo :lo' su partido.

Por el presente edicto, que se r· u
blicará en la GACETA DE :MADRID e in
sertará en el Boletín Oficial de esta
provinda, ruego y encargo . a todas
las Autoridades y A<gentes de la Po
licía judicial de la l"ación procedan
a la busca y rescate de los efectos que
se expresarán a continuación, estafa
dos a Fidela Gabaldón Paños eldia
29 de Junio próximo pasado, en su
domicilio de esta capital, por una mu
jer que '.-.:,jo ser vendedora 3mbnhm
te de jO)'~ria, de estatura reglil:<r, fuer·
te; morena, agitanada, pelo negro,
peinado hacia atras, con moño y ves
tida de negro, interesando la deten
ción de esta individua, asi como de
la persona o personas en cuyo poder
$e hallaren aquella., alhajas, si no
acreditan su legítilI!.J. adquisición, to-

. do lo que tengo acordado en suma
rio que instruyo con el número 114
del corriente año, por estafa.

Efectos que se t:itan, .

Un alfiler de pecho, de oro, redon~

do, con una piedrecita azul en el cen
tro.

Unos gemelos de caballero, oro de
ley, en forma de bola.

Una pulsera de cadena de oro, con
una chapita que neva grabadas las pa
la-bras "Engracia, no me olvides".

Un cerquillo o aro de rubies; y
Una moneda de oro.
Dado en Toledo a 2 de Julio de 1934.

El Juez, M;ml~~l Soler.
JO-10242

TRUJlLLO

Don Vena:'lcio Catalán Antón. Juez
de instrucción de Trujillo y su par
tido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en meritos del sumario que se
instruye en este Juzgado~con el núme
ro 122 del corriente año. por el de~

líto de hurto de caballerías, ruego y
encargo a todas las Autoridades -civJ.-

les y militares y ordeno a los Agen·
tes de la Policía judicial, procedan 8
la busca y rescate de las que a con·
tinuación se reseñan, desapafe~i1a~

de la finca ":Masgaquilla de Donaire",
en la noche del 27 al 28 del actu~l y
propias de los vecinos de Ibahernan
do Pedro Peña Merallo v José PE"ña
Barr.ado, poniéndolas a' disposición
de este Juzgado, caso de ser habidas.
juntamente con la persona o personas
en {;uyo poder se encontral"l;!l1, si no
justifican su legitima adquisición.

Señas de las caballerias.

Una mula de tres años, pelo rojo,
de alzada aproximada a la marca, ra·
za española.

Otra mula de igual edad y talla, pe
lo ne-gro, ambas con letra p. número
2, en la naliga izquierda.

Jaca de cinco años, alza.ia 1,40 me
tros, raza española. con la letra P, nú
mero 2, en la nalga izquierda.

Dado en Trujíllo a 3 de Julio de
1934.-El Secretario. Adalberto Villa·
nes.--EI Juez, Vellancio Catalan.

JO-l(}243

VALENClA-JUZGADO NUMERO 3

El Sr. Juez de instrucción número 3,
de esta ciudad. por providencia di> hoy,
dictada en el sumario número 164 de-l
corriente año, sobre robo cometido en
la casa número 1 de la calle de José
AguÍl'i'c, propiedad de José Sanz Pa
lau, que ¡oeside actualmrnte en Orán,
ha acordado se ofrezcan las .1ccion:.:s
de dicho sumario, a tenor del artículo
109 de la le;; de Enjuiciamiento cl'Í
minal, al expresado perjudicado por
medio del presente, que se insertará
en la GACETA DE ~IADRID.

Valencia. 3 de Jl1lio de 1934.-El ~e

cretario, Anacleto Fernández.-EI Juez,
(ilegible) .

JO-l0245

YECLA

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Ju.ez de ins·
trucción de este parlido en el sumario
número 114 del año 1933, por tenencía
ilícita de armas, contra Antonio-Benito
Martínez Lozano, por la present.e se
dejan sin efecto las requisitorias inscr-
tas en la GACETA DE MADRID de 21 de
Diciembre de 1933 y 2 de Enero de
1934, por las que se llama a dicho pro
cesado toda vez que el mismo ha sido
detenido y debe estar comprendido en
la ley de Amnistia de 24 de Abril úl
timo.

Yecla a 2 de Julio de 193~.-EI Se
cretario, Pedro M. Kúñez.

J0-10246

AL"A~SA

Don A~t()nio Peral Garcia. Juez de
instrucción de la ciudad de Almansa
y su partido.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE MADRID y- Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de
Cuenca, se hace saber al penado An
tonio Ambite Alcalá, en la causa nú
mero 111 de 1932, seguida en este Juz·
gado sobre robo, que con esta fecha se
ha dictado providencia, mandándose
queden en este Juzgado. a su disposi
cióo, los ~bjetos de su propiedad que

le fueron ocup~<!os en dicha causa, y
que son los siguientes:

Un reloj con su cadena, un candado
CQn letras, una cadena de pelTo, cinco
pesetas en plata y 25 céntimos en cal
derilla, dos libretas, tina cartera cante·
niendo varias fotografias, dos lapice
ros y un espejo y otros papeles.

Dado en Almansa a 3 de Juiio de
193t.-El Secretario, Pedro Mancebo.
El Ji.leZ, Antonio Peral.

30-10254

ARE.~AS DE SA.,">j PEDRO

Don Gonzalo Buitrago Iglesias, Juez
de instrucción accidental de esta villa
de Arenas de San Pedro y su partido.

Por el presente se hace saber a los
procesados José Deogracias .Conde
Martin, PauIo Benito Montes, T()más
~lontes Silva, conocido por Diego, y
Fernando Sánchez Peinado, mayóres
de ed:ld, naturales de Caminomorisco,
El Gordo. Truji!!o y Alconchel. res
pectivamente, hojalatero el tercero y
vendedores los restantes, y sin domi
cilio conocido, que la ilustrisima Au
diencia provincial de Avila, por auto
de 27 de Junio último, los -declaró
comprendidos en la ley de Amnistia
de 24 de Abril próximo pasado, man
dando cancelar las anotaciones pena
les practicadas en virtud de sumario
que se les siguió por tenencia ilegal
de arma de fuego, con el. nümero 50
de 1927, y alzar los embargos trab,ad-os
en bienes de su propiedad.

Al propio tiempo se cita y llama a
los referidos José Deogracias,Paulo
y Fernando, para que en un plazo-de
diez dias comparezcan ante este 'Juz
gado, a fin de hacerles entrega de los
efectos ). semovientes que aun subsis
ten de los que les fueron embargados.

Dado en Arenas de San Pedro a 2
de Jnlio de 1934.-El Secretario ju.
dicial, D. Guzmán Domiñguet.-El
Juez, Gonzalo Buitrago.

JO-10255

BAEZA

Don Juan López Garda, Juez acci
dental de Instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de ia
Policia judicial, procedan a la, bu~a
y rescate de las caballeriashurtadas
la noche del 24 de Junio· último del
sitio Hoyo de San Pedro, en donde se
hallaban pastand(). las cuales son .pro
piedad del vecino de Ibrós. Juan Men
daza Uc1és, y caso de ser habidas, las
pongan a disposición de este Juzgado
con las personas en cu:ro poderse en
cuentren si no acreditan su legitima
adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades procedantam
bién a la busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conOCidos, :po
niéndolos a mi disposición con -las
seguridades convenie.1tes, sumario -129
de 1934..

Señas.

Mulo diez años, capa negra, alzada
1,59, asegurado en la Compañia· La
:\Iundial con el hierro El Fénix ... nú
¡ lIero 10 nalga derecha.

Mula d~s años, castaña o_bscura y' ra-
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yada. también asegurado y con el hie·
rro J. númer-o 10 en nalga izquierda.

Dado en Baeza a 2 d~ Julio de 1934.
Por su mandato, el Secretario, P. H.,
Lamberto Gutiérrez.-El Juez, Juan
Lápez.

J0-10256

BILBAO-JUZGADO NU~{ERO 1

Don Fermín Garbayo Rueda. Juez
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de Bilbao, y su partido.

Por l-a presente cito, llamo y empla
zo a Dimas Or-dóñ'ez y Encarnación
Jáuregui, cuyas demás circunstancias
no constan, vecino de esta villa, y cu
yo actual paradero se ignora•.para que
dentro de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en la GACETA DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la cárcel del
partido, con el fin de notificarle el
auto de pr-ocesamiento y prisión dic
tado en el suma,rio número 2i4 de
1934 sobre estafa; bajo apercibimien
to. en otro caso, de ser de-clarado re
belde y de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción de los indi
cados procesados si fueren habidos. a
la expresada Cárcel, como comprendi
dos en el articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Da.do en Bilbao a 2 de Julio de 1934.
El Secretario (ilegiMe).-El Juez de
instrnción. Fermín Garbayo.

JO-I0261

BURGOS

Don Antonio de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de in~trucción de
Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto, en
mérito de ca,usa que me hallo instru
yendo con el número 1i2 del año 1.934,
por hurto de una yegua de tres años,
pelo negro, paticalzada de la pata iz
quierda con sobrehueso en ésta., de
unas seis cuartas de alzada, con ro
zaduras en el lomo, crin y cola larga,
que Se dice fué hurtada, la que se
halla depositada en el vecino de :\Iao
silla de Burgos Justo Varona Gonzá
lez, puede su legítimo dueño presen
tarse ante el Juzgado municipal del
citado pueblo, para que le sea entre·
gada t'n calidad de de¡>ósi to, una vez
acredite la preexistencia, y comparez
ca en el término de cinco día~ ante
este Juzgado de instrucción de Burgos
a recibirle declaración e instruirle del
artículo 100 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo los apercibi
mientos a que en derecho haya lugar
caso de no verificarlo.

Dado en Burgos a 2 de Julio de
1934.~El Juez de instrucción, Anto·
nio de Vicente Tutvr.-El Secretario
(ilegible) •

JO-10263

CAZORLA

Don Franeisco Fernández AvelJán,
Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el presente ruego y encargo a

todaos las Autoridades, asi civiles co·
mo militaTes, y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y res
cate de un muleto de quince meses.
pelo castaño oscuro, grande, las ma
nos rozadas de la traba, el ojo iz
quierdo un poco empañado de un gol.
pe, pescuezo largo y la cola. corta,
hurtado d dia 25 de Junio último del
sitio conocido 'Por Perea, término de
Quesada, de la propiedad de Juan
Cuenca Jiménez, poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este Juz
gado con los tenedores ilrgítimos y
autores del hecho_

Dado en Cazorla a 2 de Julio de
1934,-El Juez de instrución. Fran·
ciso Fernández Avellán.-P. S. lf., el
Secretario, ::\Iiguel Polanco.

JO--10266

ELCHE

Don Tomás AguHera y :\Iarin d~ Es
pinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el rpresente edicto hago saber
que en este Juzgado se presta cumpli
miento a certificación de b. Audien
cia de Alicante dimanante de la cau
sa número 102 de 1932, sobre infrac
ción de la ley de Caza.. contra Jaime
y José Pomares González, en la cual
se ha acordado librar d presente para
que se dejen sin efecto las requisito
ri305 que se publi'Caron con referencia
a los mismos en las GACETAS DE .MA
DRID de los días 3 y 8 de :.\18)0'0 último,
respectivamente, y en el Boletín Ofi
cial de Alicante del- día 25 de Abril
retropróximo con respecto a Jaime Po
mares González.

Elch·e, 3 de Julio de 1934.-El Juez
de instrucción, Tomás Aguilera y Ma
rin.-El Secretario (ilegible).

JO-10268
LEQN

Por tenerlo así acordado el señor
Juez de instrucción de este partido, en
pro'\'idcncia de esta fecha dictada en
carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa número 282 de 1933,
por homicidio de :María Alvarez Suá
rez, vecina que- fué de esta ciudad de
Leó~. contra :\iarina Juárez Campos,
se cita para ante este Juzgado de ins
trucción de León, para que en el tí:r·
mino de seis días comparezcan ante
este mismo Juzgado, a los que se con
sideren herederos de la interfecta re
ferida, al objeto de ser oídos sobre la
concesión de indulto de la penada :\Ia·
rina Juárez Campos; bajo apercibi
miento. si no lo verifican, de pararles
el perjuicio que haya :ugar en derecho.

León, 3 de Julio de 1934.-El Se
cretario judicial, Yalentin Fernández.

JO-I0270

MADRID-JUZGADO ~U~L 15

Don Ignacio Infanle y P~rez, Juez
de primera instaneia e instrucción nú
mero 15, de esta capital.

.Por el presente cito. llamo y empla
Dlaz, natural de Almería, hija de Ra
zo a la procesada Carmen Castellanos
món y de Carmen, de treinta y dos
años de edad, casada, sus labores, que
estuvo domiciliada en esta ~apital, ca
lle de la Palma, número 65, piso pri.
mero, domicilio de Rosa N., para que
en tI término de diez días, contados

desde el siguiente al en que ~sla re~

quisitoria se inserta en la G.-\.CETA. DE
MADRID, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados. calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto su prisión,
que por auto fecha ~l de Junio últi
mo, dictado en el ra;l1() separado de
situación dimanante de sumario núme
ro 416 de 1933, por estafa, le ha sido
decretada; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al miS/mo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a los
..\gen\es de la Policia judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personale-s son las que
quedan expuestas, y en el caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
la Cárcel de esta capital.

:\ladrid.3 de Julio de 193t.-El Juez,
Ignacio Infante.-El Secretario, ::\ico
lás Cortes.

JO-102i5

PUEBLA DE ALCaCER

Don Fernando }lartín Gutiérrez,
Juez municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo mílitares, y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de las caballerías que al fi·
nal se reseñan y de la propiedad de
los señores que se indican. cuya des
aparición tuvo lugar en la Cucaña. tér
mino municipal de esta villa, en el día
27 de Junio último, las que, caso de
ser h3bidas, seran puestas a disposi
ción de este Juzgado juntamente con
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición, pues asi lo tengo acordado
en el sumario número i5 del año ac
tual.

Reseíin. de las caballerías.

Una mula de tres años, pelo ~asta
ño claro, de más de la marca, herra
da de las cuatro extremidades, pro·
piedad del vecino de ~a\'alvillar de
Pela, Santiago Gómez Oliva.

Dado en Puebla de Akocer,.a 4 de
Julio de 1934.-EI Juez, Fernando
Martln.-EI Secretario judicial, Cris~

tóba! del Rio.
JO-10281

SA:N LORE:NZO DEL ESCORlAL

Don Gonzalo :Na\-arro de Palencia y
Romero, Juez de !nstrucdón de San
Lorenzo del Escorial y su pal'Udo.

Por el presente edicto, que se in
sertará en la GACETA DE :\1..wRID y en
el Boletin Oficial de esta provincia y
se fijarán otros en las tablas de anun·
cios de este Juzgado y municipal de
El Pardo, se ruega ~. encar:;la a todas.
l"<ls Autoridades, así civiles como mi
litares, y demás Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y res·
cate de las siete vacas grandes, leche·
ras, propiedad de la vecina de El Par
do, Candelas López Sáez, ~uyas señas
de las mismas se reseñan a continull
ción, las cuales fueron hurtadas en la
noche del 20 al 21 del actual del cuar-
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tel del sitio del monte de aquella vi
lla. donde Se hallaban pastando; las
que, de ser habidas. serán ·puestas a
disvosición de este Juzgado, en unión
de la persona o personas en cuyo po
der se hallnren, si no justifican en el
acto su legítima adqt:isición, por te
nerlo 35í acordado en el sumario que
instruyo ("on el número 191 del eo
rrrientc año, sob¡'e hurto de las mis
mas.

St!ña.~ de las lJacas,

ena rubia; otra blanca con man
chas negras, pero casi blanca; otra
blanca y negra :por igual, y las cua
tro restantes blancas y ne.qras, tiran
do más a negro.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 30 de Junio de 193-i.-El Secretario.
Ft>derico ::\Iartin.-El Juez, Gonzalo
¡o,;a\"3rro,

JO-10283

SEYILLA-Jl:ZGAl>O :S-C\fERO 3

En virtud de lo acorduldo por el se
ñor Juez de instrucción número 3, de
esta capital, en sumario ql!e instruye
por daños con el número 223 de 1934,
en providencia de esta fecha se cita
a Francisco ~iuñoz Marcos, Que dijo
ser vecino de Madrid, calle Argg.n
zuela, 27, bajo, y a Jaime Garcia, que
presta servicios de chófer con el an
terior, para que en el término de cin
co ·dias, contados desde la inserción
de la presente en el Boletín Oficiol
de esta pro\'incia )' GACETA DE ~_>J)RID,

compare%ean en este Juzgad(} para
r-:~"tar declaración en el expresado
sumario; apercibiéndoles que. de no
comparecer, les pal'ará el perjuicio a
que haya lugar.

Sevilla, 3 de Julio de 1934.-El Se
cretario (ilegible).

JO-10284
TOLEDO

Don :\ianuel So'er y Dueñas, Juez
de instrucción de Toledo y su par
tido.

Por el presente edicto, CU~'a publi
cación está acordald·a en }Q ejecueión
de la sentencia dictada por la Audien
cia provincial de esta ciudad en cau·
sa seguida en este Juzgado con el nú
mero 124.933, 'pOr hurto, contra ·Isabel
Redondo ~artín, se hace ~aber a la
perjudicada doña Jt:liana Martín Ruiz,
cuyo actual Idomicilio se desconoce,
que dicha procesada ha sido conde·
nada a la pena de dos meses y un dia
de arresto mayor por c:lda. delito de
hurto y « que abone la indemniza·
ción de 77 pesetas a dicha perjudica
da, (l la que se requiere por este me
dio de publicación para que en tér
mino de quinto dia manifieste si re·
nuncia o no a dicha indemnitoción,

Dado en Toledo a 3 de J:ilio de
1934.-El Secretario, Licenciado En
rique Tarrasa.-El Juez, ~anuel Soler
~. Dueñas.

JO-10287

VALE~CIA-JrZGADONt;MERO 4

Don Salvador Perepérez Boquera,
:\I'Ilgistrado, Juez de instrucción nú·
mero -i, de esta ciud"!ad.

Por el presente edicto, que se pu·
blicará en el B'O'etin Oficial de esta
pro"ineia y GACET.o\ DE ~lADalDl man·

dado librar en la pieza de situltción
dimanante del sumario número 65 de
1931, sobre robo. contra otro y Luis
Diego Grande (a) "El Torero", de
veinticuatro años. soltero, impresor,
hijo de Francisco y de Rita. natural
de Miranda id'el Castañar y domicilia.
do últimamente en \'alencia, caBe del
Grabador Selma, H. tercero:, hago
saber: Que por haher sido capturado
dicho procesado se han dejado sin
efecto l~s órdenes que para sU busca
y captura se expidieron en 3 de Ju
nio ide 1931, así ('omo las requisito
rias llamándoles, de la misma fecha,
que se publicaron en el Bolt:iln Ofi.
cial de esta provincia ~,. GACETA. DE
MAORID, fechas 8 de Junío ~r 7 de Ju
lio de 1931, respeclh'amen.te.

Dado en Valencia Q 3 de Julio de
1934.-El Secretario, Licenciado José
Maria López Orozco.-El Juez, Salva.
dor Perepérez Boquera.

JO-10289

YECLA

Don Franciso Salmerón Albalade
jo, Juez de instrucción de esta ciudad
ysupartido.

Por el presente hago saber; Que en
este .luzgado pende de cumplimiento
carta-orden de la Sección se.gunda de
la Audiencia de Murcia, dimanante
del sumario seJ:(uild() en este Juzgado
con el número a del año actual, p\lr
hurto de un abrigo en el mes de ~lar.

:1:0 de esle año, en la ciudad de Ju·
milla, a José Caballero, vecino de
Chipiona, de profesión ....iajante y cu
yas señas de su domicilio se ignoran
en la aclualida:d, citando a die.ho José
Caballero, por medio de la presente,
a fin de que en el término de cinco
dias comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración y ofrecerle el pro
cedimiento, con arreglo al artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, )" con apercibimiento que, de
no comparecer, lc parará el perjuicio
a que ooya lugar en derecho, y le ser
"irá de oCrecimiento en el referido su
mario, como perjudicado, el presente
edicto, •

Dado en Yecla a 3 de Julio de 1934.
El Secretario. Pedro M. ~úñez. - El
Juez, Francisco Snlmerón.

JO-10292

AL~IADE~

Don Angel Delgado Español, Juez
munici.pal, Letrado de esta ciudad, que
entiende ~n el sumario a que se refie
ren los edictos, por inhibición del se
ñor Juez de instrucción dé la misma y
su partido.

Por el presente, ruego a todas las
A.utorídades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de 53 cabezas de ga
Ilado lanar, de las llamadas borras del
país, llevando algunas como señal las
dos orejas rajadas y una mosca por
detrás y otras un revisaco en la oreja
derecha y la izquierda sana. sin hierro
alguno, las cuales han sido hurtadas en
fechas sucesivas de la finca Dehesitla
de Cargantiel, de este término, a los
arrendatarios de la misma Simón Sán
chez Tirado y Julián Tejero Jiménez,
las cuaJes han podido ser vendidas, a
los qUt: resulten poseerlas. por el pre
sunto r:tutor Pantaleón Segovia Trena
do, "edno de Cabeza del Buey, hoy

preso, que fué ganadero de aquéllos;
las que, caso de ser habidas, serán
puestas a disposición de este Juzgado
con detalles de las personales en cuyo
poder se en<':uentren, según lo tengo
acordado en el sumario que se instruye
por tal hecho con el número 63 de este
año.

Dado en Almadén :1 :2 de Junio de
1934.-El Secretario, Angel Fernán
dez.-El Jllez, Angel Delgado EspañoL.

Jo-10179

CAMPILLOS

Don Rodrigo Villar Tt:llez, Juez de
instrucción de esta "Villa y su partido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno ato·
dos lo~ demás Agentes de la Policia
judicial, procecian a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraido
al ....ecino de Ardales D. Juan Martin
Berrocal del día 27 al ·28 del pasado,
del sitio El Cerro, de dicho término;
asi como a la detención de la persona
en cuyo poder se encuentren. si no
acreditan su legitima ad<J.Uisición, po.
niendo unos y otros a nn disposición
caso de ser habidos, pues asi lo tengo
acordado en el swnario número 94:
de 1934.

Señas.

Mulo de seis años, castrado, 1,46 me..
tros de alzada, algo bragado, cabos
castaños, hierro de la Unión Ganade·
ra en la nalga izquierda.

Otro mulo de once años, castaño, 1,51
metros de alzada y el mi9mo hierro.

Dado en Campillos a 2 de Julio de
1934,-El Secreta.rio, Indalecio Lina.
res.-El Juez, Rodrigo Yivar Téllez.

J0-10179

COLMENAR 'VIEJO

D.:>n Alejandro Royo y Fernándet:
Cavada, Juez de instrucción dd par
lido de Colmenar Vieío,

Por el presente edicto ruego yen
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles eomo militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca ., rescate de las caballerías
que al final se reseñan y que les fue·
ron substraídas a los vecinos de Nava
cerrada del sitio titula.do el Guijo del
Monte Dehesa de la Golondrina, de dí
cIto término municipal, Bernardo Ru·
bio Estévez y Marcelino Burgo Garcia,
y ell,So de ser habidas, sean puestas a
disposidón de- este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se en·
cuentren si no justificaren sU legitima
adquisici6n.

Señas de las caballerías.

Del Bernardo Rubio Estévez:
Una yegua con rastra macho de nue·

ve años, alzaóa. 1,39, marca S nalga
derecha, color rojo; señas particula
res.. calzada del pie izquierdo y ade
más con la ma.rca O y e en la nalga
izquierda, enlazadas.

Del }tar-celino Burgo García:
Una yegua de edad de ocho años,

alzada 1,38, color castaño; señas, cal
ceta y ¡psticalzada de los cuatro pies,
marca una E y una C, enlazadas, en
la nalga izguierda.
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Aseguradas ambas en Europe Coro
pany.

Dado en Colmenar Viejo a 20 de
Junio de 1934,-El Juez instructor,
Alejandro. Royo y Fernández.-El Se
cretario (ilegible).

J0-10181

CHICLÁl.~A

Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del par
~ido de Chiclana de la Frontera.

Por e} presente se cita, llama y em
plaza a los procesados Francisco Ruiz
Ordóñez y :\Ianuel Machado Silva, de
tn'inta y seis y yeintisiete años de
~dad, solteros. natura,1es de J-erez y
Fiiro (Portugal), vecinos de La Línea
y Puerto de Santa María. de oficios
jornalero y del campo. respectivamen
te, .para que en el ténnino de diez
dias. siguientes hábiles al de la publi
cación de la presente requisitoria en
t'l Boletín Oficial de esta provincia. y
GACETA DE ~IADRID, se constituyan en
prisión y a disposición de la Audien
cia provincial de Cádiz en causa que
contra los mismos se instruye con el
número 115 de 1933 por el delito de
robo; apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, se les declarará rebeldes.

Dado en Chiclana de la Frontera a
30 de Junio de 1934.-El Juez de ins
trucción. Eduardo Monzón y Fernán
dez Trnjillo. - El Secretario acciden
t(l,!, Joaquin Gallur.

J0-10183

:\l.illRID-JUZGADO ~';MERO 9

En virtud de ;providencia dictada
por el: señor Juez de instrucción nú
mero 9 de esta capital, se cita pars
que dentro del término de cinco dias
comparezca ante dicho Juzgado y Se
<:retaría de D, Francisco de Paula Ri
Ves y "Iarti, D. Germán Calvo Zarzo
so; domiciliado últimamente en ljl¡ ca
lle de Francisco Silvela número 66, al
objeto de recibirle declaración en su
mario que se instruye con el núme
ro 296 del corriente año por hurto y
daños.

:\ladrid, 30 de Junio de 19M,-El
Secretario, Francisco de Paula.

JQ-10188

MALAGA-ALA:MEDA

En mi Secretaria. correspondiente al
.1 uzgado de instrucción del distrito de
la Alameda. de Málaga, se tramita eje
rutoria. de la causa número 97 del año
! 931. sobre robo, contra Francisco Te
110 García, hijo de Francisco y Dolo
res, de veintiún años, soltero, aIrare
ro, natural y vecino de Sevilla, Ba
rria.da de Amate, calle Cinco, núme
ro 91, cuyo actual paradero se desco
noce y se ha acordado notificarle que
la Audiencia de esta capital le aq>}icó
los beneficios del indulto de 14 de
Abril de 1931 respecto a la pena de
dos años y cuatro meses de presidio
menor, accesorias ~. coslas, que se le
impuso en sentencia. de 7 de Mayo de
elite año, dejándose en suspenso la
pena que en su día cumpHria si de·
Iinquiera de nuevo en el término de
tres años. aplicándose en su caso el
indulto de 8 de Diciembre de 1931.

'J para !lue sin'a de notiftc8¡Ción en

forma a dicho penado, expido la pre
sente en :'tIálaga a 30 de Junio de 1934.
El Secretario judicial, Antonio Car·
dona.

JO-10192

MURCIA-CATEDRO\L

Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral de esta capital.

Por el presente edicto se cita. llama
y emplaza a Arturo Rodríguez Díaz. de
veintiséis años, hermano delperjudi
cado Ricardo Rodríguez Diaz, y que
se encuentra en ignorado paradero,
para que en término de diez días. con
tados desde la inserción de este edicto
en la GACETA DE MADRID y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado, sito en la calle de Sán·
chez Madrigal, número 10, de esta ca
pital, al objeto de ofrecerle en forma
el sumario que se instruye con el nú·
mero 158 del año actual, sobre robo
frustrado a su referido hermano Ri
cardo Rodriguez Diaz, ocurrido en la
madrugada del dia 14 del actual, en
el,paseo de la Glorieta. de esta, ciudad;
previniéndole que, de no comparecer
en dicho plazo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia a 30 de Junio de
1934.-El Secretario (Hegible).-El
hez. Mariano Sánchez~Olmo.

JO-10193

MURCIA-S.-L~ JUAN

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez de instrucción del distrito de San
Juan de esta capital.

Por el presente edicto Se han deja
do sin efecto las requisitorias publica
das en la GACETA DE MADRID Y Boletines
Oficiales de esta provincia y de Ya·
lencia de fecha 4 de Abril de 1934, y
que se insertaron en 20, 17 Y 11 de
l\.bril del mismo año para la busca ~.

prisión del procesado Ernl"sto Dome·
nech )lorat6, por haber 5ido captura
do en Barcelona, pues así lo tengo
acordado en providencia de esta fe
cha.

Murcia, 2 de Julio de 1934.-EI Se·
cretario, Adolfo Cano.-El Juez de
instrución, Fernando Ferreiro.

. J~10194

REQUL~A

Don Juan Cantos y Barber. Juez de
instrucción de Requena y su parlido.

Hago saber por el presente a cuan
tas Autoridades hubieren tomado nola
de la requisitoria dili.anante de la cau
sa número 52 de 19 ...0, sobre estafa se
~ida en este Juzgado contra Manuel
Rius y Francisco Escribano Piqueras,
que por haber sido capturado éste han
quedado sin efecto, en cuanto a él se
refiere, las ex.presadas requisitorias pu
blicadas en la GACETA DE MADRID fe
cha 11 de Septiembre de 1931 y Bole
tín Oficial de la provincia de Valen
cia fecha 26 de Octubre de 1931; que
dando subsistente en cuanto a :\lanuel
Ríus Mari.

Dado en Requena a 29 de Junio de
1934.-El Secretario, Enrique Fagoa
¡;¡a.-EI Juez de instrucción, Juan Can
tos.

Jo-10195

. St:'ECA

Don José B~rnal Algora, Juez de ins
trucción de la ciudad de Sueca y Sil
partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás Agentes de la Poli
cia iudicial, procedan a La busca yocu
pación de lo que luego se dirá, substraL
do en la noch~ última de una barraca
que Joaquin ~larti :\101l;í posee en la
partida del ·'Rega..-:ho", de este término
municipal; deteniendo al autor o au
tores del hecho y poniéndolo todo a
disposición de este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo eon el número 61 de este
aiio, soore robo.

Relación de lo substraido.

Do~ cerdas blancas, de unas dos
arrobas cada una.

Cna cabra mediana, negra con cuer
nos.

Un eordero blanco con pintas negras
en la cabeza.

Una oveja blanca raZa extremefiat
que tiene un 6 marcadQ en el lomo.

Diez conejos de los llamados case
fOso

Seis conejos denominados de India.
Dado en Sueca a 29 de Junio de

1934.-EI Juez, José BernaJ.-El Secre
tario, Vicente ~orello.

J0-10198

VALDEPE~AS

Don Ciriaco Palacios :lo" García, Juez
munidpal de clita ciudad, en funciones
del de instrucción de la misma y su
partido, por usar permiso el propie
tario.

Por el presente edicto, que será in~

serto en la "Gaceta de Madrid" y "B04
letin Oficia}" de Ciudad Real, se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la Na·
ción, procedan a la busca y detención
de las personas que la noche del 8 al 9
del actual incendiaron dos carros de
labor pertenecientes a la vecina de
Manzanares doña Angeles González Ca4
lero, en una casa de campo propiedad
de dicha sefiora, al sitio conocido por
el ~Iercader, término municipal de Val4

depeñas. haciendo con Iposterioridad
varios disparos de arma corta sobre la
puerta de tal ("asa, y de cuyas perso
na.. una de ellas eS de estatura baja, con
boina y alpa.rgat3~. vistiendo blusa, los
que se dieron a la fuga; poniéndolos,
caso de ser habidos en tal concepto, a
disposición de este Juzgado, en la pri4
sión del partido, teniéndolo acordado
en sumario número 149-1934, sobre
atentado y otros.

Dado en Valdepeñas a 30 de Junio de
1934.-EI Juez, Ciriaco Palacios.-El Se4
cretario, P, H., José Benavides.

Jo-IOl99

"ALE::s'CIA-JUZGADO NUMERO 2

Don Gil Ló!)ez Ordás, :\lagistra1o
Juez de instrucción del nÚJllero 2, de
Valencia.

Por el presente y en méritos de lo
acordado en el sumario que instruyo
ton el número 164 de este año, sobre
muerte de José Pérez Vidal, de tre-inta
:y tres años de edad~ natural de Ri...~..
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ra, a consecuencia de haber sido atro
pellado por un tren el día 21 del ac
tual. en el Puente de Hierro. se cita y
llama a los .parientes más próximos del
interfecto para que dentro del término
de quinto día comparezcan ante este
Juzgado para recibirles declaración y
ofrecerles el proc~iIlliento del suma
rio; a.percibidos que, de no hacerlo,
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Valencia a 29 de Junio de 1934.-EI
Juez de instrucción. Gil López Ordás.
El Secretario (ilegible).

Jo-I02oo

VALEl"CIA-JUZGADO NUMERO ..

El Sr. Juez de instrucción del Juzga
do del distrito del Mercado, hoy núme
ro 4, ha acordado en el sumari~ 93 de
1932, sobre expedición de moneda fal
sa, contra José Ciscar Garcia librar el
presente. haciendo saber que en virtud
de haber sido capturado el procesado
referido. se dejan son efecto las requi
sitorias que se publicron en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
~ladrid" correspondiente a los días 4
SI. de Abril de dicho año, y en la que
se interesaba la busca y ca,ptura del
mismo.

para que conste y !;e inserten los
presentel> edictos en el "Boletín Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de Ma
drid", libro y firmo el presente en Va~

lenda a 29 '<le Junio de 1934.-EI Se~
cretario, José M.a López.-V.o B.O; el
Juez de instrucción (ilegible).

Jo-10201

ALCALA DE HENARES

Don Fernando Serrano Salvador,
Juez de instrucción de Alt:alá de He~

nares y su partido.
Por el presente se hace saber a los

procesados Fernando Lázaro Ortega y
José Freire Garda. que por auto de
la Sección cuarta de la Audiencia pro
vincial de Madrid. fecha 30 de )lano
último se sobreseyó provisionalmen
te el sumario que se les seguía en este
Juzgado, por robo, número 374 de
1933, dejándose sin efecto sus proce
samientos con todas sus naturales y
legales consecuencias.

Dado en Alcalá de Henares a 4 de
Ju:iQ de 1934.-EI Juez. Fernando Se
rrano.-El Secretario (ilegible).

JO-I0300

ALIC~~TE-NORTE

Don Julián Santos Cantero. Juez de
instrucción del distrito Norte de eSla
ciudad.

Por el presente Se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en el Bo~

letin Oficial de esta provincia y en la
GACETA DE MADRID. de fechas, ¡-espec
tivamente, 4 y 9 de Marro de 1933, re
ferentes al procesado en sumario nú
mero 3&4 de 1932 por el delito de es
tafa, Ginés Palazón Ballesta, por ha
ber sido capturado.

Dado en Alicante a 1.° de Julio de
1934.-EI Juez, Julián Santos.-El Se~

cretari'O (ilegible).
J0-10301

AOIL

Don Tomás Marco Gal"mendia. Juez

de instrucción Ge esta villa de Aoiz y
su partido.

Por el prest'nte se interesa la busca
y rescate de los semovientes q..le St"
reseiil:rán, que desaparecieron del co
rral de La..'i Tejas, de Martin Zah<!l.
za, término de Liédena. el dia 29 al
30 del pasado Junio, y de la propie
dad de Cecilio U)'aga, de aquella ve
cindad, y casO de ser habidos se POll
gan a disposición de este Juzgadu con
las personas en cuyo poder se I:nCUCIl
tren, si no acreditan su l-egítin1:.l ¡¡d
quisición, pues asi lo he acordado en
el sumario número 73 de este año, so
bi"e hurto de ocho ovejas.

Resella de los semoviente....

Oc-ho ovejas ,"iejas, de unos siete
años. de lana blanea, y llevan en el
lado izquierdo una O.

Dado en Aoiz a 4 de Julio de 193-1.
El Juez, Tomas :l.larco.-El Secretario
judicial (ilegible).

JO-10302

BALAGUER

Don Jesús Fuentes l'oya, Licencia
do en Derecho y Secretario judicial
del Juzgado de instrucción de Bala
guer.

Por la presente se hace saber a Bar
tolomé Cofrade Alvarez, "ecino que
fué de Tirgo, partido judicial de Ha
ro, hoy de ignorado paradero, que la
Audiencia pn'\'incia~ de Lérida dictó
sentencia de ~ de )Iarzo último. deda
rata firme desde el 26 del mismo mes,
absolviéndole libremente con declara
ción de costas de o.ftcio en la causa
que contra él se siguió en este Juzga
do con el número 52 de 1933. sobre
amenazas.

Balaguer, 30 de Junio de 1934.-Li
cenciado Jesús Fuentes No)'a.

JO-10303

COUIENAR VIEJO

Don Alejandro Ro),'o y Fernández
Cavada. Juez de instrucción del parti
do de Colmenar Viejo.

Por el presente edicto ruego ~. en·
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y demás Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y rescate de las caballerias
que le fueron substraidas al vecino de
esta villa, }Iaximo Jusdado Paredes,
del Monte de las Monjas, donde se en
contraban, y caso dI': ser habidas, sean
puestas a disposición de este Juzgad'O
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no juslifkaren
su :legítima ad~uisición.

Señas de las caballerías.

Una yegua de diez años, pelo ala
zán, raza inglesa; señas; calzada de
la pata derecha y de la mano izquier.
da. la cual está asegurada en La Mun
dial. y una rastra de dos meses, colo·
rada toda ella. Póliza número 396.596.

Dado en Colmenar Viejo a 4 de Ju
lio de 1934.--El Juez, Alejandro Royo.

JO-10313

DOLORES

Don José Rodrígu~z Martin, Juez de
instrucción de Do~ores y su partido.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisHorias procedentes de
este Jm.gado y del sumario numero lit)
del año 1934 sobre coacción, se inte
resa la busca y captura 'del proce
sado José Rodriguez Gálvez, por ha
berse as acordado en dicho sumario
por aut'O de esta fecha.

Dado en Dolores a 5 de Julio de
1934.-EI Sel~retario, Francisco Bue
tio de 1934.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Aleja,ndro Royo.

JO-10316

DON BENITO

Don Alfredo Garcia-Tenorio Sanmi.
guel, Ju~z de instrucción de esta ciu·
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y em·
plaza a }os procesados ero la causa nú·
mero 9 de este año, seguida por robo:
Juan Antonio García Merino, de treia.
ta y tres años, hijo de Antonio '!J" de
Fidela, casado con ~laría Vicente H1:r
nández, natural de Peleas·Gonzalo, par·
tido judicial de Toro. provincia de
Za,mora, ambulante, que tiene cuatro
hijos, sabe leer y escribir, estatura
baja, moreno, ojos castaños, pelo neo
gro y nariz larga, y a Antonio Romero
Merino. conocido por Julio, de veinti
séis años, hijo de Manuel y Maria. sol·
tero. natural de Cuba de Landiso (Por.
tugal) , vecino de Madrid, con domi.
cilio en paseo Imperial, 50, jornalero.
que sabe leer ). escribir. de estahJra
regular, color del rostro claro, ojos
castaños, pelo ídem, nariz recta; para
que en el término de diez dias com..
parezcan ante este Juzgado a reducir
se a prisión, que decretó sin fianza
en su contra la Audiencia de esta pro·
vinria por aula de 12 de Junio fene
cido; al propio tiempo se les advier
te de que si no kl hacen les parará el
perjuicio a que en derecho haya lugar
y serán declarados rebeldes.

También ruego a las Autoridades.
tanto civiles como militares, y encaro
go a los Agentes de la Policía judicial
que procedan ::1 la buscli y captura de
referidos procesados, p<>niéndolos a
disposición de este Juzgado en la Pri
sión pre,"enti\'::I de este partido.

Dado t"n Don Benito a 4 de Julio
úe 19:H.---EI Secretario, l\~ Sánchez.
El Juez, Alfredo Garcia-Tenorio.

JQ-1031i

LA PAUIA DEL CONDADO

Don Luis Casuso y Obeso, Juez de
instrucción de La Palma d-el Condadu
y su partido.

Por el presente se. cita y llama .&.
José Serrano Arias, que dijo ser vecI
no de Sevll1a, calle Peral. número 3.J.
vara que el~ el término de quinto d¡~

cumparcz(~a linte este Juzgado de ins·
trucci,jn, con 'll fin de prestar deci<l'
ración en el :mmario que se sigue COll

el número 1i9 de este año, por lesio·
nes, pues asi lo tengo acordado en pro·
videncia de esta fecha.

Dado en Palma del Ccndado a 28 u~

.Junio de 1934.-EI Secretario, A. Ca.~·

tro.-EI Juez, Luis Casuso.
JQ-10318

:\IADRlD-JUZGADO NUMERO 13

Don Antonio Dominguez y Fenl~n

dez, Juez de primera instancia e in,-
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trucción número 13, de esta capital.
Por el presente cito, lIQIIlO y em

plázo a Carlos Sanz Asensio, hijo de
Tomás y de Nieves, de ....eintiocho
ai'ios de edad, natural de Mad'rid, de
estado soltero, de profesión Perito
mercantil, para Que en el ténnino de
diez días, contados desde el siguien
te '<11 en que esta rcquisitorb se in·
serte en la GACETA DE ~hDRlO; campa
relca en mi sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle dd Ge
neral Castaños, con el objeto de que
wmpla ]a pena que ]e ha sido im
~JUesta por la Sección primera de esta
Audiencia en causa por estafa bajo el
número 240 de 1932, apercibido que,
de no verificarlo, será declarado. re
belde y le parará el perjuicio a que
hli...,iere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
~t todas las Autoridaid'es y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a ]a busca del expresado 'proce
!'9do, cuyas señas personales no cons
tan ni los demás datos, y, caso de ser
habido, lo' pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Prisión Celu·
íal" de esta capital.

~lllldTid., 30 de Junio de 1934.-El
Secretario, Ginés Pérez Herrero.-EI
Juez, Antonio Dominguez.

J0-10323

Don Antonio Dominguez y Fernán·
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente cito, lIQIllO y em
plazo a Celedonio Sanz, que vivió úl
timamente en la calle Alvarez de Cas
tro. número 4, domici'lio de Aniceta
Santiago GÓmez. y de] que se desco
nOCen los demás datos de filiación,
para que en e] término de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la GA
CETA DE MADRID, comparezca en mi
sa]a.-aUldiencia, sita en el Palacio de
Jos Juzgados, calle de] General Casta
ños, con objeto de constituirse en pri
sión, decretada con esta fecha en el
sumario 202 del año actual, seguido
por estafe a la mencionada señora.
a percibido que. de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará e] per
juicio a que hubiere lugar.

A] mismo tiempo ruego y encargo
:l todas las Autorida1des y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, según se ha dicho, y, caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición
en la Cárcel Celular de Madrid.

~131ddd, 30 de Junio de 1934.-El
Secretario, Ginés Pérez Herrero.-El
Jaez, Antonio Dominguez.

. JO-10324

MADRID-JUZGADO ~1.J'}IERO 16

En virtud de providencio dictada
en este día por el señor Juez de ins
trucción número 16, de loS'. de esta
capital, en sumario instruido por hur
to de una medalla a Eulalia Romeu
Villa, se ha acordade h'llcer e] ofreci
miento de acciones 'Cl'etenninado por
el artieulo 109 de la ley de Enjuicia
miento cr;minal, por medio del pre
sente, a] esposo de la denunciante,
D. Antonio Lagarillo., que se encuen-

tra en Portugal, y cuyas demás cir~

cunstancias se desconocen.
Madrid, 3 de Julio de 1934.-El Se

cretario, Dr. Juan Infante.
JO-10326

Mú!\'TA~CHEZ

Don GeMIlán Dueñas Pérez, Juez
lI'le instrucción interino de este pe.r
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de ]a Policía judicial proce·
dan·a ]a busca y rescate de una. jaca
torda de siete años, alzada 1,4a metros.
calzada baio de los pies, hierro de El
Fénix Agrícola en la placta izquierp

da y L. R. en el anca íz.quierda, la
cual fué substraída antes del dia. 2;> del
actual de finca de este término al si
tio Perico, y es propi-a del vecino de
esta villa }lartin Ga·lán ~Iateos, idete·
niendo a las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su lega.
adquisición, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con
el número 71 de este año.

Dado en Montánchez a 30 de Junio
de 1934.-E] Secretario, Adolfo Loza
no Canal.--El Juez, Germán Dueñas.

JO-10331

S.~~ LORK~ZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada por e] se
ñor Juez de illStrucción de este par
tido, en el sumario número 155 de 1934,
que se instruye, sobre homicidio y le·
siones, con motivo de colisión habida
el dia 10 de Junio último, entre dos
bandos, en las proximidades de la Pla
ya de ~adrid, término de El Pardo,
contra Santiago )farcelino Aliques Ber
múdez y otro, se acuerda citar por
medio de la presente cédula, que se
insertará en la "Gaccta de ~ladrid" y
"Bo]etín Oficial" de esta provi·neia, al
t~stigo presencial de los hechos, Angel
Garca Gallego, quien manifestó a la.
Guardia ci".l. \..lIC ",' l". .., I ,

servicio en cl lugar del suceso, que te
nia su domicilio en la calle del Am
paro, número 80, portería, donde han
manifestado que no vive ni le cono
ten, por lo que se ignora su domici
lio y paradero, para que, dentro del
ténnino de cinco dias, contados des<'.e
el siguiente al de la inserción de la

, presente en referidos periódicus oficia
les, comparezca ante este Juzgado, con
)bjeto de recibirle la declaración que
se tiene acordada en dicho sumario;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
~ parará el perjuicio a que hubiere
lU~ar.

San Lorenzo del Escoria] a 2 de
Julio de 1934.-El Secretario, Federico
Jrellana.

JO-10333

TARRASA

Don Angel León y Lerdo, Juez
de instrucción de Tarrasa y su par
:ido.

Por la presente requisitoria que se
expide en méritos de sumario número
129 de 1934, sobre robo, y como com
,lrendido en el número 1." del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
nina], se cita, llama y cmpla:t.:l aFer
.aa,ndo Ferreros Aragonés, natural de

Sitges. y cuyas demás circunstanciU
se dl'sconocen, y de ignorado parade
ro, a fin de que, dentro del término de
diez dias. a contar desde d siguiente
...1 de la inserción de la presente en ]a
"Gaceta de ~ladl'id" y "Boletín Oficial
de la Gener:llidad de Cataluña", com
parezca ante este Juzgado para 'cons
~ituirse en prisión, d-ccretada por auto
jo.; el dia de hey; con ]a prevención
-lue. de no hacerlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempu ruego y en~rgo

d todas hls Autoridades y ordeno a los
¡.gentes de ]a Policía judidal, practi
-=luen averiguaciones para la .busca y
~aptura. y, caso de llevarse a efecto.
sea puesto a disposición de este Juz·
j§ado.

Dado en Tarrasa a 4 de Julio de
1934. - El Juez de instrucción, Angel
LeÓn.-El Secretario, Evaristo Casado.

. J0-10334

YILLA.FR.~"CADE;L EIERZO

Don Antonio Ituiz Vallejo, Juez de
instrucción de este partido,

Por el presente, con referencia al
sumario número 87 de orden en el año
actual, por hurto de una yegua. pro
piedad del vecino de Narayola. Pedro
Baña Carballo, en la tarde del 18 de
Junio Ultimo, en ]a feria de Friera,
ruego atadas las Autoridades civiles
y militares e intereso de los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de dicho setnoviente,
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder ge
halle. si no a.credita su legítima ad
quisición.

. Descripción.

Yegua, pelo castaño, de unos o(;ho
afios y seis cuartas de alzada, con
una estrella blanca en la fx:.ente, "Va
rios lunares -en e] loroo y herrada de
las cuatro manos.

Dado en YilIafranca del Bierzo a. 4
de Julio de 1934.-El Secretario, An
tonio Ferllández. - El Juez,' Antonio
Ruiz. Jo-I0335

YESTE

Don Evaristo Olcina Garcia, 'Juez
de instrucción de esta villa y. su p;:tr
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se instruye
sumario, con el número 35 de 1934,
sobre violación de sepultura. por el
hecho de haberse abierto nn panteón
en el cementerio de esta villa, que se
dice por el denunciante, Juan Marti
nez ~lartin1!z y por la esposa de és
te Cipriante Garcia Fideu, era de la
propiedad del padre de ésta, llamado
Domingo García Gaspar Ruiz, y de sus
hermanas Aurora y Manue]a, casadas
v residente la Aurora en Buenos Ai
res. siendo dueñas proindiviso del
panteón que su dicho padre poseía;
hobiéndose acordado en el repetido
sumario instruir, por medio del pre
sente, del contenido del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a la repetida Aurora García Fideu. co
mo heredera y dueña proindiviso de
:oxpresado panteón.

Dado en Yeste a 4: de Julio de 1934.
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El Secretario, José Fernández. - El
Juez, Evaristo Oleína.

10-10336

JUZGADOS MUNICIPALES

CHODES

J)on Prudencia Polo Tejero, Juez
municipal de la villa de Chodes. parti.
do judicial de La Almunia de OQña
Godina, provinc.ia de Zaragoza.

Hag'o saber: Que hllbiendo resulta
do desierto, por ¡Hlta de solicitantes,
el concurso de tras' ado para la pro
visión de la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente su pro\"isión a
concurso libre, de conformidad con
lo establecido en el articulo 6.° del
gecrelo de 31 de Enero de 1934, en
concordancia con la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones como
plementarias, po rel término de trdu.
la dias, contados de,;de el siguiente
al en que aparezca este anuncio en la
GACET.\ DE MADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente documentadas y
reintegradas, :al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción de este parti
do; haciéndose saber que la retrIbu
ción de dicho cargo consiste solamen
te en los derechos de Arancel, y que
esta villa consta de 607 habitantes de
derecho.

Dado en Chodes a 2 de Julio de
1934.-El Juez municipal, Prudencio
Polo.

Jo-I0338

LUCENA DE JALON

Don Antonio Vicente Ferrer, Juez
municipal de Lucena de Jalón. p2rti.
do judicial de La Almunia de Doña
Godina (Zarazoza).

Hago saber: Que hallándose "acan
te el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anun~iu
su provisión a concurso libr~, por uo
haberse presentado ningún concursan
te al de traslado, (~onforme a lo dis
puesto en la ley Orgánica del Poder
judicial y disposiciones complemen
tarias del Reg:amento de 10 de Abril
de 1871.

Los aspirantes que deseen tomar par
te en este concurso, presentarán sus
instancias, documentadas, en el Juz
gado de pri·mera instancia de este par
tido, en el plazo de treinta dias, a con
tar desde· la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la GACETA DE MA.DRID.

Se hace constar que la retribución
de dicho cargo será solamente los de
rechos de Arance:, y que este pueblo
tiene un censo de 599 habitantes.

Lucena de Jalón, 31 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, Antonio Vi
cente.

JO-I0340

MADRID-JUZGADO NUMERO '6

En -el juicio de fallas, seguido en
este Juzgado municipal- número 6,
bajo el número 215 del año 1934, por

lesiones, contra Rafael Za'mbrana y
otro, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.,
literalmente copiadas, dicen asi;

"Sentencia.-En la villa de :Uadrid
a 12 de Junio de 19301; el Juez mu
nicipal número 6. Isidro Suárez
Garcia Sierra, habiendo vist() las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faJtas, seguidas en tre partes: de la
una., el ~Iinisetrio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Rafael
Zambrana Sánchez y Servando Can
tón Lillo, de la otra., como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriorment(', y

Fallo Que debo condenar y conde
no a Rafael Zambrana Sánchez y a
Servando Cantón LilIo a la pena de
diez dias de arresto menor a cada
uno y al pago de las costas del juicio
'pOr iguales partes; y para Que pueda
llegar a conocimiento de los denun
cia.dos, notifíqueseles esta parte de
sentencia, inserta por medio de cé
dula. que se insertará en la GACETA.
DE )IADRID.

Así por esta mí sentencia. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Isidro Suá
re.z.

Publicación.-Leída y publicada en
el mísmo dia. de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
ti ....a inserta llegue a conocimiento de
los denunciados Ra.fael Zambrana y
Servando Cantón, y les sirva de noti·
ficación en forma. expido la presen
te para su inserción en la GACETA DE
MADRID.

)Iadrid, 12 de Junio de 1934.-Vis
to bueno: ~l Juez, Isidro Suárez,-El
Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas, seguido en
este Juzgado munic¡pa~ número 6,
bajo el número 377 del año 1933, por
vejación, contra Julian Plaza Garcia..
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva. li·
teralmente copiadas, dicen así:

"Sentencia.-En la, villa de Madrid
a 12 de Junio de 1934; el Juez muni·
cipal número 6. Isidro Suárez Garcia
Serra, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguida.s entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción ¡púbHca, y Julián Plaza Gar
cía, de la otra, como denunciado. cu
ya. edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no a Julián Plaza Garcia a la pena
de cinco día,'¡ de arresto menor. que
cumplirá en la Cárcel, y al pago de
las costas del juicio; y para que pue
da llegar a conocimiento del denun
ciado, noUfiquese le esta pute dispo
sitiva de sentencia, inserta ,por medio
de cédula, ql!e se insertará en la GJ.
CETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-lsidro Suá
rezo

Publicación.-Leida. y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con·el fin de que la pa,rtc dispositi-

va de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Julian
Plaza Garda y le sirva de notificaciún
en forma, expido la ¡Jresente para su
inserción en la GACETA DE ~ADRlO.

Madrid, 12 de Junio de 193.&.-Vis
to bueno: el Juez, Isidro Suárez,-El
Secretario. Ss,ntiago de la Escalera.

En el juicio de faltas, se~ido en
este Juzgado municipal número 6.
bajo el númerO 369 del año 1934, por
€'scándalo, contra Carmelo Badillo
Pérez, se ha dictdao la sentencia, el'
yo encabezamiento y parte dispositi
va literalmente copiadw;, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 12 de Junio de 1934; el Juez mu-

. nicipal número 6, D. Isidro Suárez,
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
da,s entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en reoresentación de la
acción pública, y Carmelo Badillo
Pérez, de 'la otra, como denunciado.
cuya edad y demás circunstancias p.
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conie·
no a Carmelo Badillo Pérez a la pena
de 50 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio; y para que PUIi'
da llegar a conocimiento del denun
ciado, notifiquesele esta parte di.ipo
sitiva de sentencia, inserta. por m:ldio
de cédula, que se insertará en la [lA.
CETA DE :MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Isidro Suá
rezo

Publícación.-Leida. y public<l./h en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de u: Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimientodel denunciado Carmelo
Badillo Pérez y le sirva de no lifira
ción en forma, eXJpido la pre<;~nte pa
ra su inserción en la GACETA DE ~1A

DRlO.
Madird, 19 de Junio de 193.t.-EI

to bueno: el Juez, Isidro Suárez,-EI
Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal núm. 6, bajo el
número 272 del año 1934, por 'veja
ción, contra Arturo Romero. se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co
piadas, dicen asi:

"Scntencia.-En la villa de Madrid
a 12 de Junio de 1934; el Juez muni
ci;lal núm. 6, D. Isidro Suárez Garcia
Sierra, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
)linisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, co:no
denunciado, Arturo Romero, cuya edad
y demás tci rcunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Arturo Romero, a la pena de cinco
dias de arresto menor y al papo de las
costas del presente juicio; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciarlo, notifiquesele esta parte. di,,-

. positiva de sentencia por medio de
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cedula que se insertará en la GACETA.
DE :\L\DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
tia. mando y firmo.-lsidro Suárez.

Publicación.-Leida )' publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la finna; doy fe.
S:mtlago de al Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
\':.1 de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado, Arturo Ro
m.'ro, y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in
serdón en la GACETA.

:\1adrid, 12 de Junio de 1934.
\"." B.": el Juez, Isidro Suárez.-El Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en es
le Juzgado municipal núm. 6, bajo el
nlimero 1.280 del año 1930, por malos
tratos, contra Isabel Vaquero López,
~e ha diciado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi\'a, lite
ralmente copiadas, di.:en as!:

"Sentencia.-En la villa de Yadrid
a 19 de Junio de 1934; el juez muni
cipal núm. 6, D. Aquilino Sobrino Al
vare?, ha,biendo \'isto lh jlresent,es di
li~encias de juicio verbal de faltas, Se
guidas entre parte: de la una, el l\1i
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciada, Isabel Vaquero López, cu
ya edad y demás circunstancias ya
('{Instan anteriormente, -

Fallo que debo condenar y condeno
a Isabel Vaquero López, a la pena de
cinco dias de arresto menor y al pa
;.\0 de las costas del juicio; y para que
llUeda llegar a conocimiento lle la de
nunciada, notifíquesele esta parte dis
lJOsitiva de s~ntencia por medio de
cédula que se insertara en la GACETA
HE :\1.....0RID.

Asi por esta sentencia. lo pronun
¡'io, mando y firmo. - Aquilino So
brino.

Pu!:Jlicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; do), fe.
S:mtiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
ya de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada, Isabel Va·
quero López, y ;e sirva de notificación
('11 forma. expido la presente para su
inserción en la GACETA.

:\ludrid. 19" de Junio de 1934.
Yo" B.O: el Juez, Aquilino Sobrino.-El
Secrctrio. Santiago de ta r:.scalel '1,

En el juicio de faltas seguido en es
le Juzgado municipal núm. 6, bajo el
numero 1.208 del año 1934, por ame
nazas. contra José Núñez Rodríguez,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiad3s, dic~n asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 19 de Junio de 1934; el Juez mun:·
dpal número 6, D. Aquilino Sobrino
Alvarez, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: !le la una, el
:mnisterio fiscal, en rerreseTita('Íón
de la acción pública, y de la otra, co
mo denunciado, José ~úñez Rodrí
guez, cuya edad y demás circunstan·
cias )'a constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y rondeno
a José Nitñez Rodríguez. a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio; y pa
ra que pueda llegar a conocimiento
del denunciado, notifiquese:e esta
parte disposíti\'a de sentencia por me
dio de cédula que se ins.crtará en la
!.iACETA.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo. - Aquilino So
brino.

Publicación.-Leida ~. pllblieada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez mun ícipllI que la finna; dQ~" Ce.
cretario. Santiago de la Escukra,"

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunci:ldl) José ::";üñez
Rodríguez, y le sin'a de notificación
en forma, expido la pres.ente para su
inserción en la GACETA.

~fadrid. 19 de Junio de 1934.".0 B.O; el Juez, Aquilino Sobrino.-El
Secretario, Santiago de la Escalera."

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal núm. 6, bajo el
número 386 del año 1934, por escan
dalo, contra ~tarcelino Díaz :\lás, se
ha dictado la sentencia. cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, l!ter~,t·

mente copiadas. dicen a,.-.i:
"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid

a 12 de Junio de 1934; e: Juez muni
cipal número 6, D. Isídro Suárez Gar
cia Sierra, habiendo vislo :as presen
tes diligencias de juicio verbal de f¡,I·
tas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal. en represent..¡dún
de la a('ción pública, y rle l::l otra, l'O
mo denunciado, ~Iarcelini) Diaz ~lús,

cuya edad y demás cirl'un,,,tanl'i~l" ya
constan anteriormente,

Fallo que deho condenar y ::ondCll'l
a l\larcelino Diaz :\lás. a la pen:l de ;,ll
pesetas de mu:ta y al pago de las cos
tas del presente jukio; y para que pue
da llegar a conoeimj('n~o .lel den un·
ciado, notifiquesele esta pnrte disposi
tiva de sentencia por mf'uio rle (.' .... dll
la que se Íllserbrá en la G.U:ETA DI::
:\1AOlUD.

Así por esta sentellcin, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Isidro Sllárez.

Publicaciún.-Leid3 ~' puhl:clIda en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el tin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denuncilldo, :\Iarrelino
Díaz :\Iás, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
sercinó en la GACE-fA.

:\Iadrid, 12 de Jun io de 1934.
Y," R.": el.Juez, Isidro Suúrez.-EI Se
cretario, Santiago de la E"ealera.

JO--' '3.0

:\lADRID-JlJZGADO NU:\lERO 7

En los autos de juicio ,'erbal de falo
tas seguidos en ~ste Juzgado baj'1 el
número "02 de orden del año llf:U,
eontra Carlos Torroz Freisinct, por h::
siones, se ha dictado sentem'ia, eu:,:o
('ncabezamiento y parte dispositiva son
dd tenor literal siguiente:

"Sentencia. - En la \'Illa de :\lalll'lJ
a 19 de Junio de 193.t; el Sr. D. )Ia
nuel Sánchez Escobar, Juel. municipal

propietario del número i; habiendo
,"isto las presentes dilig'CDcias de iui·
cio '"('rhal de faltas sl.'guirlas entre P:lI"
tes: <le la una el :'.linist-erio fiscal en
representllCÍ(m de 1<1 a("('ión públíca. y
de la otra, ('omo (Ienunciado, Carl')s
Torroz Freis.inet, cuvas demús eire'uns
1<mcias lJersonales y;' constan anterior
ment~.

fallo que debo ("ond·¡mar y ('oilden(\
:1\ (Ienundado Carlos Torroz Frc;sinet
a la pena de dnco dias de alTl'slo me·
nor, (IUl' <,umplirá en la Cár('eJ. rl'pn.'l1
siún y al' pa!.(o de la.; eostas dt'l jui('io,
y expiliasl' {'é.!uia ai A¡~!lt:("il !le tLlr·
110 (!L' l.''ite .JlIzgtlilo pa:-a que lleH~ a
l:'feeto 1,1 notiticaciún de la presente al
condenarlo.

Asi lJOr ('..,ta scnten<'ia lo pronuncio,
mandIl v firmo,-:\hlOucl S:ír.chez Es
cobar." .

La ar:h:rior sent~n('ia fué publicada
:Y Jt'icla en el día (\l' su fl'eha.

\" pa ra su insereiún en la "Gaceta
de :\Iaurid" :r sin':1 (le notitkaciún I:'n
Íorma <11 {h.'IlUiwiado C.r!ns Torroz
Freís:net. mer¡iante a dl'Sl'Ono('Crse su
tlehwl domil'ilio o parllllero. expido el
preselltl'. visndo POI- S. ~. y sellado ('()Jl

el del JlIz~ad(). en :\ladJ-id a 27 de .Ju
nio de 1934,-EI Senetario, P. H., Ro
g'~lin Fe!ipe Y úzqucz. \"isto bueno: el
Juez. :\Ianuel Súnchez EseolJar.

En los milos de juieio verh,11 de Cal
tns sc.~:~i,los en oeste Juzg'Hlo bajo el
número 313 de ol'den del año 1934. con
Ira Carlos To!t:dano L{J!Jl'Z y Esperan
za ~le b Fucnte. por escúnda]n y ma
los Ira tos, se ha dictado ...entenl'ia. l'UVO
eneabezallll'<'llto y parte disposi ti"a son
del tt¡,ü, lileral si ¡.¡uiell tI.':

"Sen tmeia. -- En la villa de- :\Iadrid
a 23 el" .Julio tle tJ:~~; l'I Sr. D. ~I;l

nuel S[I:1l':lez ESl'o1Jal', JL:('z municiJlal
propic:¡¡rio (h'1 nÚIl1l'rO í: habiendo
,'¡sto I:'s prt',:('nt:.:s dilig'~'nl'ias dc- jui
cio VCl'b:11 dr l';.¡ltas ... (-guidas entre par·
te:--: <le la una el :'>Iinist'Crio fiseal ~ll
represent¡l('ión de la ;I('ci,"n pública, y
ESj)crcll!z<I de [¡¡ Fuente }ieI'TIández y
Carlos Toled;lno Lúpez dl· la otra, co
mo ü..'¡l(Tnciados. ('uya el\nrt y demás
circunstancias va constan ¡,Interiormen-
te v .

¡"aJlo que dcbo ('ondenar \' conde-no
a la (Ienunciarla Espenll1zn dl' la fuen
te J-1l:'fIlár,·dez a la pena tlll 10 pesetas
de mulla, rc-prcnsiün y !-lago de las cos
tas del juicio, en su mitad, y se ab
sllel\"l~ libremente a Carlos Toledano
tópez y se declaran de oficio su par
te d~ costas, y ml'diante a desconocer
se el aetual domieilio o paradero de
la ('ondenada, notifiquescle la. .~resente
por lIledio de edidos que se insertarán
l'n la "G¡ll'l!Ia ti-e :\ladrid."

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
m:mdo y firlIlo.-~lanuel Sánchez Es
cobar,"

La an tcrior sent'CDcia fué publicada
y leida en el dia de su fecha.

\" para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid" y sirn de notificación en
ftl!'rna a la denundada Espera.nza de
la FL:entc Hernández. expido el pre
sente-, visado por S. S. y sellado con el
dd Juzgado. en :\Iadrid a 28 de Junio
<I'e 19:H,--El Secretario, P, H., Rogelio
Fdipe Y3zquez.~\'ist() huenu: el Juez,
:\Ianucl Súnchcz Escobar.
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En los a~tos de juicio verbal de Cal
tas seguidos en este Juzgado bajo d
nú!!lero 1.211 de orden del año 1933.
('or.tra Manuel Suárez Vicente y José
Andrés Varela. por hurto. se ha dicta
do sen,tenda. cuyo encabezemien to y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia. - En la villa de )Iadrid
a 28 de Julio de 1934; el Sr. D. ~la·
nuel Sánchez EscoLar. Juez municipal
.propietario del número i; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una el Ministerio fiscal el1
representaciün de 1:1. acción pública, y
de la otra, ~lanuel Suárcz Vicente y
José Andrés Varcl3, cuyas demás cir
cunstaneias ~'a constan anteriormente.

Fallo que debo cond';mar y condeno
a· los denunciado~ )lanucl Suárez Vi
cente y José Andrés Yarda a la pena
de cinco dias de arresto menor, a cada
uno de ellos, que cumplirán en la Cár
cel de su sexo, y a que indemnicen a
D. Jacinto Soriano y D. Ramón Ava
los en la suma de 1.50 pesetas, y al
pago de las costas d-el juicio, y median
te a descQ.nocerse el actual domicilio
¡j' 'paradero de los condenados. notir¡·
quedes la presente, por medio de edic
tos que se insertarán en la "Gaceta
de Madrid"; y una vez firme esta re
solución remitanse las hojas corrcspvn
dientes. con relación a la condena im
puesta, al Registro Central de Penados.
v anótese la condena impuesta en el
iibro especial de burtos, que en este
Juzgado se lleva.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-~lanuel S:'·r..chez Es
cobar,"

La anterior sent':!ncia fué publicada
y leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" j" sirva de notificación en
forma a los denunciados ~laI:luel Suá·
rez Vicente y José Andrés Yarela, me
diante a desconoC"erse su actual domi
cilio o pcradero, expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado. en ~tadrid a 28 de Junio de
1934.-El Secretario, P. H., Rogelio Fe
lipe Vazqucz, - Visto bueno: el Juez,
Manuel Sanchez Escobar.

,En los autos de juicio "erb31 de fal
tas seguidos en oeste Juzgado bajo el
mímero 351 de orden del año 1934, con
tra Isabel González Herrera, por cs
tafa, malos tratos y escándalo. se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositha son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia. - En la villa de Madrid
a 26 de Junio de 1934; el ~r. D. Mamlel
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
pr-epietario del número 7; habiend0
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una el Ministerio fiscal en
representación de la acción pública, e
Isabel González Vare1a de la otra, co
mo denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriorment-e,

Fallo que debo cond~nar y condt'no
a Isabel González Herrera, por la fal
ta de estafa, a tres días de arresto me
nor; por la falta de escándalo, a 10
pesetas de multa y reprensión, y por
la' de malos tratos, a cinco días de
ar:resto menor, el cual cumplirá en la
Cárcel, y cuya multa deberá hacer efee-

tiva en papel de pagos al Estado, su··
friendo en otro casa el apremio perso
nal correspondiente y al pago de las
costas del juicio, y median te a desco·
nocerse el actual domicilio o paradero
de la condenada, noti fíquesele I-a pre
sente por medio de edictos que se in
sertarán en la "Gaceta de M:adrid".

Así por esta senkncia lo pronuncio,
mando y firrno.-:\lanuel Sánchez Es
cob:n."

La anterior sent<,ncia fué publicada
y leída en el día de su fecl1a.

y para su inserción en la "GaceL"!
de Madrid'" y sin'a de T'otificación en
firma a la denunciada Isabel González
Herrera, expido el presente, visado por
S. S. y sellado ~on el del Juzgado, en
:\ladrid a 26 de Junio de 1934.-El Se
cretz.rio, p, H.• Rogelio Felipe Váz
quez.- Visto bueno: el Juez, Manuel
Sánchez Escobar.

JO-l0342

MADRID-JUZGADO l\l.)')lERO 10

En el expediente de juicio verbsl
de faltas número 443. seguido en estt"
Juzgado contra Antonio González Gar
ca. por lesiones, se ha dictado la
sentmcia. cuyo encabezamiento y par
te dispositi\'a., dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Junio de 1934; D. Luis Piel
t30in y Manso, Juez municipal núme
ro lO, vistas las diligencias de juicia
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una. el Min isterio fiscal. y
de otr3, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Antonia González García.

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada Antonia González
Garcia a la pena de (los días de arres
to y al pago de las costa.s del juido.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando l' firmo.-Luis Piel
tain y Manso."

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
Antonia González Garcla, expido .a
presente en l\fadrid a 30 de. Junio de
1934,-Visto bueno: el Juez, Luis
Pieltain.-El Secretario (ílegible).

JO-10345

MADRID-JUZGADO NUYERO 17

En los autos de juício verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado. bajo el
númerO 253 de orden del año 1934,
contra Jesús Martinez Curieses, por
amenazas. se h<1, dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
ti\'a son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid
a 3 de Julío de 1934; el Sr. D. Caro
los Fernández Cancela, Juez munici
pal interino número 17, habiendo vis
to las presentes dílígencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre pal'
tes: de la una.. el Ministerio fis~al, en
representación de la acción puu(iC¡¡,
y como denunciado. Jesús ~1artinez

Curieses. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, ;\i

Fallo que debo con denar y condeno
al denunciado Jesús Martinez Curieses
a }a pena de cinco dias de arresto
y al pa.go de las costas.

As! por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Carlos Fcr
nández Cancela."

La anterior s~ntencia fué ¡publicada
Jo' leida el dia de su fecha.

y para su inserción en la GAcETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma al uenunciado eJsús Martincz
eurleses, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en .\Ia,drid a 3 de Julio de 1934.-Vis·
to bueno: el Juez, Carlos F, Cancela.
El Secretario, Garcia Fernández.

En los autos de juicio verbal de
faltas, se'guidos en este Juzgado, bajo
el número 234 de orden del a.ño í932,
contra )lanuel Sánchez Ruiz y Este
ban Ruiz Hernández. por lesiones en
riña. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia,.-En la villa de Madrid
a 3 de Julio de 1934; el Sr. D. Caro
los Fernández Cancela, Juez munici
pal interino número 17. habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes; de la una, el Ministerio fiscal. en
representación de la acción pública,
y como denunciados, Ma,nuel Sánchez:
Ruiz y Esteban Ruiz Hemández, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condena
a I:os denunciados Esteban Ruiz Her
nández y Manuel Sánchez Ruiz a la
pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta mi sentenciat lo pro
nuncio, mando y finno.-Carlos Fer
nández Cancela."

La anterior sentencia fué publicada
el día de su fecha.

y .pa,ra su inserción en la GACE"tA
DE MADRID y sirva de notificación en
forma a los denunciado Manuel Sán
chez Ruiz y Esteban Ruiz Hernández.
expido el presente, visado por !;!l se
ñoría y sellado con el del Juzgada,
en )ladrid a 3 de Jnlio de 1934.-Vis
to bueno: el Juez. Carlos F. Cancela.
El Secretario, García Fernández.

En los autos de juicio verbal de
faltas. seguidos en este Juzgado, bajo
el número 116 de orden del año 19M,
contra Luis Salas Barrlo, por lesio
nes, se ha, dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte .'liSlpositiva son
del- tenor literal siguiclItl::

"Sentencia,--En la villa de Madrid
a 3 de Julio de 1934; el Sr. D, C:\r
los Fernández Cancela. Juez munici
pal interino número 17. habiendo vis
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una. el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y
de la otra, como denundado, Luis Sa·
la Barrio, cuyas circunstancias cons
tan.

1"allo que debo condenar y condeno
al denunciado, Luis Salas Barrio, a la
pena de cinco dias de arresto menor
y al pago de las costas. ,

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y fir.mo.-Carlos F. Can-
cela:' .

La anterior sentencia fué publicada
Y.- leída en el dia de su fecha.
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y para su inserción en la li.\CETA
TlE ~IADRID, Y sin'a de notificación en
forma al denunciado. Luis Salas Ba
rrio. y al denuncian le. Francisco
Arias. expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
~ladrid a 3 de Julio de 193-1.-V,o B.o:
el Juez, Carlos F. Cancela,-El Secre
~:!;io, D. Garcia Fernández.

En los autos de juicio vNbal de
fa1L:lS seguidos en este Juzgado. bajo
t'1 número 125 de orden del año 1934,
{'ontra Aurora Padrido Piñeiro, por le
~iones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son del tenor lileral siguiente:

"Sentencia.-En la ,'iUa de )ladrid
a 28 de Junio de 1934; el Sr. D. Car
los Fernández Cancela, Juez munici~

pal interino del número 17, habiendo
"isto las presentes diligencias del jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
t'n representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciadas,
Aurora Padrido Piñeiro y Eva Fanega
Fernández, cuyas circunstancias cons·
tan

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada, Aurora Padrido Pi·
[jeiro, a la pena de cinco días de arres
to y al pago de las costas, y absueh·o
libremente, con todos los pronultcia·
rnientas favorables. a Eva Fanego
Fernández.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Carlos F. Can
cela."

La anterior sentencia fué publicada
)' leida en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
~I..\DRID, Ysirva de notificación en for
ma a las denunciadas Aurora Padrido
Piñeiro y Eva Fanego Fernández, ex
pido el presente, visado por S. S. y
sdlado con el del Juzgado, en Madrid
a 28 de Junio de 1934. - V.o B.O: el
Juez, Carlos F. Cancela.-El Secreta
rio. D. Garcia Fernández.

JO-103-13

PEDRO ABAD

Don Rafael Garcia Cambronero, Juez
municipal de esta villa de Pedro Abad
(Córdoba).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, y en cumpli
miento de orden de la Superioridad.
se anuncia su provisión al turno de
traslado, a contar desde el en que apa
rezca este edicto en' el "Boletín Ofi
cial" de esta provin(:ia y "Gaceta de
Madrid", de conformídad c(}n lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto
del ~linisterio de Justida de 31 de Ene
ro último.

Los que deseen tomar parle en di·
cho concurso, dirigirán sus solicitudes
en papel correspondiente, acompaña
das de la documentación en regla, al
Sr. Juez de primera inslancia de este
partido, durante el plazo marcado; ha
ciéndose saber, además, que e~ta villa
cuenta con un censo de 3.583 habitlln
tes de hecho y 4.366 de derecho.

Dado en Pedro Abad a 2¡J de JunIo
de 1934.-El Juez, Rafael Garcia.-Por

su mandato, el Secretrio supelenle. F.
Eslrada.

JO-1034i

rCEXTE DE VALLECAS

En virtUlI de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal b:do 1'1 nú
mero 221 de orden d~I año 193~. por
juegos prohibidos. ('ontra Juan :\Iartin
Granado, Jesús Rodríguez Bermejo y
:\lanuel Gsrcia }Ienéndez, Sé ha acor
dado se dIe por medio dd presente,
en stendón a ignorarse su adual do
micilio ~' paradero, para que el dia 31
del mes de Agosto próximu. a las dit"z
horas del mismo, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle dc }Iel
quiades Biencinto, número 1~. para la
celebración del juicio, al ('ual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in·
lente valerse, en la inteligenda que,
de no ....erificarlo, le parara el perjui. I

cio a que haya lugar en derecho.
y para que sirva de cilación en for

ma a Jesús Rodrguez Bermejo. ex,pido
el presente para su insert'iun en la "Ga
cela de }ladrid", que firmo, en "alle
cas a 26 de Junio de 1934.-EI Secre·
tario, P. H., Basilio Villaverde.-Visto
bueno: el Juez, Antonio López.

En vírtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal' de faltas
seguido en este Tribunal bajo el nú
merO 268 de orden del año 1934, por
malos lratos, contra Bartolome Bel·
monle Sáez, se ha acordado se cite
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio )' para
dero, para que el día 3 del mes de
Agosto próximo, a las diez horas del
mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el ~ual se ha
lla sito en la calle .oe ~Ielquiades Bien
cinto, número 12. para la celebración
del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que i·ntente va
lerse, en la ínteligencia que, de no ve·
rificarlo. le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Barlolomé Belmonte Sáez. expi
do el ?resenle. para su inserción en
la "Ga{;eta de )ladrid", que firmo en
,"aUecas a 26 de Junio de 1934.-El Se
cretario, P. H., Basilio YilIaverde.-Vis
to bueno: el Juez. Antonio López.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juil"io verbal de
faltas seguido en este Trilmnal, bajo
el número 267 de orden del año 1934,
por lesiones. contra Hilario León
León, se ha acordado se cite, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su aclual domicilio y paradero,
para que el día 3 de Agosto, a las diez
horas del mismo, comparezca'l ante la
Sala-audiencia de este Tribunal el
cual se halla sito en la calle de Mel
quiades Biencinto. 12, para Ja ce!ebra.
ción del juicio, al cual deberii concu
rrir acompañado de Jos testigo,; y de
más medios de prueba de que intente

valerse: en la inteli~encia que. de no
\-eri!lcarlo, le parará el perjuicio a
que haya 111¡;ar en t1~i'echo.

y p:lra Que sirva de citación en foro
ma a HilarlO Le.'>n Letón. expido el
presente, para su inserción en !a GA·
CETA DE :\[ADfllD, que firmo, en Puente
de \·allecas a 27 de Juni'O de 193".
El Sec\"fetario, P. H., Basilio Villanr
de.-\'." B.q: el Juez, Anlonio López.

En ,·irtud de prOYidencj.'l dictada
en d expedienle de juicio verbal de
failas sl'¡~uido en t'ste Tribunal, bajo
el número 220 de orden del año 193".
por riña ). escándalo. contra Emete.rio
An tón Bern:~I, Elena López Barno,;,
Esteban )lartin Olmo, Eula!ia ),lartin
" Emilia Olmo Lúpez. se ha acordado
~e cite, por medio del presente, en
atención a ignorarse su al'tual domici
lio ). paradero. para que el día ~1 de
Agosto, a las diez horas del mIsmo,
CQrnparezcan anle la Sala-audiencia de
este Tdbunal. el cual se halla silo en
la l'alle de :\lelquiades Biencinto, 12,
para la celebración del juicio, al cual
deberán concurrir acompañados de los
testigo;; y demás medio~ de prueba de
que intenten valerse; en la inteligen'"
cia que, de no verificarlo. les parará
el perjuicio a que haya lugar en de·
recho.

y para que sin'a de citación en foro
ma a Esteban Martín O!nlo, Eulalia
~lartín Olmo ~. Emilia Olmo López,
expido el presente, para su inserción
en la GACEn, DE }IADRID, que firmo, en
Puente de YalJecas a 26 de Junio de
19:J4. - El Secretario P. H., Basilio
Vills\'erde.-Y.v B:; eÍ Juez, Antonio
López.

\"ILLAFRA.."XCA DEL CAMPO

:'\0 habiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado
municipal, y declarado desierto el
concurso anunciado en la G.\CETÁ DE
)-hDRID r Boletín O/ieíal de esta pro
vincia, se anuncian nuevamente las
vacantes de las plazas antes indicadas,
concediendo para ello un plazo de
quince dias, para que los que aspiren
a dichos cargos, que se proveerán en
l'onCurso libre, terminado el plazo des
de que el presente aparezca inserto
en la GACETA DE ~lWRlD y Boletín 0{i4

cíal de esla provincia. durante los
l'uales podrán los aspirantes dirigir
sus instancias, debidamente documen.
tadas, a este Juzgado municipal.

y para conocimiento de los solicí4

tan tes, se hace constar que les dere·
chos a percibir sólo son los que por
:\r:mcel les corresponda.

Villarranca del Campo, 3 de Julio
de 1934.-El Juez municipal, Facun·
do GÚmez.

JO-10349

CA);lARENILLA

Don Alejandro Gómez Morales, luet
municipal de Camarenilla (Toledo).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierta la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal en el concurso de
traslado, se anuncia su pro\'isión a con.
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tes: de la una, e11'11inisterio fiscal, y de
otra, corno denunciado, cuya edad y de·
más circunstancias ya constan, Julio
Fernández Martín.

Fallo que debo condenar y condeno al
denunciado Julio Fernández Martín a
la pena de quince días de arresto. a
que indemnice a la perjudicada en 40
peseta:;; y al pago de las costas del jui
cio, remiti¿ndose una vez firme esta
sentencia la oportuna hoja al Registro
Central de Penados, y notificándole la
presente por medio de edictos que SI:
insertarán en la "Gaceta de ~Iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando ). firmoo-Aquilino Sobrino:'

La anterior sentencia t'ué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha.

y para "U inserción en la "Gaceta de
}Iadrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Julio Fernández
Martin, CU)"O actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir·
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 23 de Junio de l\134.-El
Secretario, Segismundo :M.edina.-Visto
b'.looo: el Juez municipal, Aquilino So
brino.

En el expediente de iuicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 277 <lel año 1934, por hurto,
contra Olvido Menéndez Diaz. aparC(:e
en relación, la siguiente

"5entencia.-En la villa de Madrid a
23 de Junio <le 1934; el Sr. D. Aquilino
Sobrino y Alyarez, Juez municipal del

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 86 del año 1934, por hurto, con·
tra Ignada Fernández Cortijo y otras,
aparece, en relación ,la siguiente

"Sentendao-En la villa de Madrid a
23 de Junio de 1934; el Sr. D. Aquilino
Sohrino ). Alvarez, Juez municipal del
número 14, vistas las diligencias de jui
cio verbal de falta!;, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como óeoonciadas, cuya edad ~.

demás circunstancias ya constan, 19na
cia Fernández Cortijo, Magdaien!l ~e

jorado Moreno, Dominga Gómez de los
Ríos y Carmen Blanco Fernánde:z:,

Fallo que debo condenar y condeno a
las denunciadas Ignacia Fernández Cor
tijo, Magdalena Mejorado Moreno, Do
minga Gümez de los Ríos y Carmen
Blanco Fernández a la pena de quince
dias de ar!"esto a cada una de ellas, in
demnización de cinco pesetas y pa~o

de las costas rlel juicio por ,Iartes igua
les, remiti~ndosc las opo ri unas hoj:!s
al Registro Central de Penados y ·noti
ficándoles la presente por edicto.

Asi por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y Brmoo-Aquilino So~rino."

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la "(jaceta de
Madrid" y para que sirva de -notifica
ción a las denunciadas arriba mencio
nadas, cu~'o actual domicilio o parade·
ro de las mismas se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue·
no de S. S. y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 23 de Junio de 1934o-EI
Secretario, Segismundo Medina.-Visto
bueno: el Juez municipal, Aquilino So
brino.

JO--I0460

MADRID-JUZGADO NUMERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas segl6ido en este Juzg·ado bajo el
número 26. del año 1934, por hurto;
contra Julio Fernández Martin. aparece
en relación, la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Junio de 1934; el Sr. D. Aquilino
Sobrinó y Alvarez, Jut:Z municipal del
número 14, vistas las diligendas de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par-

Lemóniz a. 5 de Julio de 1934.-El
Juez municipal, A. Achútegui.

JO-10t59

Don Domingo Ferrer l\Iascaró, Juez
municipal de la villa de Mercadal <Me·
norca).

Hago saber: Que hallándose vacante
en este Juzgado municipal la plaza de
Secretario suplente, y habiendo queda
do desierta en el concurso de traslado.
se anuncia a concurso libre. por térmi
no de QUince días, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 6.° del Decreto
de 31 Enero último, ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones comple·
rne-n tarias, duran te cuyo pla:z:o podrán
los aspirantes a la misma presentar sus
solicitudes, documentadas y debidamen
te reintegradas, en la oficina de este
Juzgado municipal.

Mercadal. 3 de Julio de 1934.-m
Juez. Domingo Ferre•.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 937, seguido en este
Ju:z:gado contra Antonio Márque:z:, por
hurto, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, di
cen así:

"Sentencia.-En la villa. de ~Iadrid,

el dia 12 del mes de Junio y año de
1934, D. Augusto del Cacho y Fernán·
dez Cadiñanos. Juez rnunicitpal del nú
mero 13, vistas Ias diligencias de jui
cio verbal de fa,ltas seguidas entre
partes; de la una, el :\linisterio fiscal, ).
de la otra. como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias no cons
tan,

Fallo que debo condenar )' condeno
al denunciado Antonio ~árquez a la
pena de dos dias de arresto. que cum
plirá en la Prisión, y al pago de la.s
costas del juicio; hágase entrega defi·
nitiva de las sábanas ocupadas al de
nunciante D. Gerardo Testillano Gon
zále:z:, reservando la ejercite ante quíen
corresponda, y una vez que esta seD
tencia sea firme, póngase en conoci·
miento del señor Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes., publi·
cándose la ,presente en la GACETA DE
:\LwRID para que sirva de notificación
al denuncia,do.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Augusto del Ca
cho.

Publicada el mismo día de su fe
cha:'

y para que sirva de notificación a
Antonio Márquez. expido la presente
en Madrid a 13 de Junio de 1934.--El
Secretario (ílegibJ.e).-El Juez, .\ugus
to del Cacho y Fernández.

JO-t0462

MADRlD-JUZGADO ~UMERO U

LEMONIZ

Don Anastasia Achútegui y Ansolea
ga, Juez municipal de la Anleiglesia de
LemóÍliz.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado, se anuncia su
provisión a concurso de traslado. c()n
arreglo al articulo 5.° del Real decreto
de 29 ~ Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Diciembre del mismo año,
por un plazo de treinta días. a contar
desde la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la pro'Vincia, para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes. docu
mentadas, ante el Juzgado de primera
instancia del partido de Guernka (Viz
caya).

LASPV5:A

Don Francisco Jiménez Abellán, Juez
munkipal de GolosalYo (Albacete).

Por el presente, y en virtud de 10
acordado en providencia de esta fecha,
se cita, llama y emplaza a Francisca
Fernánde:z: Cortés, mayor de edad, de
cstado viuda, de profesión !'OU!'O lAbores,
residente últimamente en Montealegre
del Castillo (Albaccte), y en la actua·
lidad se ignora su paradero, para que
comparezca ante este Juzgado munici·
pal" de r.olosalvo (Albacete), sito en las
Casas Consistoriales de esta villa, a la
asistencia del juicio de faltas que se si
gue, por lesiones, de orden de la Su
periorida-d, cuyo acto tendni lugar el
dia 3 de Agosto prÓx.imo, y hora de las
diez de la, mañana; apercibiéndola
que. de no comparecer, se la declarará
rebelde y le seguirá el perjuicio qU(!
determina la ley de Enjuiciamento cri-
min·a1. .

Golosal~o. 5 de Julio de 193·" - El
Secretario Habilitado, Juan Quidez.
El Juez municipal, Francisco Jiménez.

JO-1Ot56

GOLOSALVO

Don Pedro Ceresuela ~[ur. Juez mu
nicipal de Laspuña.

Hago saber: Que en este Juzgado está
\"aeante la plaza de Secretario en pro·
piedad, la que será provista en concur
so de traslado, según previene el artícu
lo 6.· del Decreto de 31 de Enero últi
mo, dentro del plazo de treinta días, a
contar desJe la publicación del presen·
te en la "Gaceta de :M.ad rid".

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dicha plaza.

Laspuña a 25 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, Pedro Ceresuela.

JO-10458 .

curso libre por el 1)lazo de quince días,
a contar desde la publicaciun de este
edicJP- en la "Gaceta de Madrid" para
que aquellos a quienes intcre~n puoe·
dan preseobr su solicitud, acompañada
de los documentos que justifiquen su
capacidad, ante el Sr. Juez de primera
instancia de Torrijas o a este Juzgado
munk:ipal.

Dicha Se;::retaría no tiene má!'O eruo·
lumentos que los derechos de Araneel.

Dado en Camarcnilla a 7 de Julio de
193t.-El Juez, Alejandro GÓmez.

JO-I0~¡;5
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número 14, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una. el :\linisterio fiscal. y de
otra, como denunciada, cuya edad y
d~hi~S circunstancias ya constan, Olvi
110 ~lenéndez Diaz,

Fallo que debo condenar y condeno a
]:; denunciada Olvido Mcnéndez Diaz a
la pena de seis días de ari€~sto, que cuma
ro1irá en la prisi6n de su sexo; 3 que
cte"uelva al denunciante Rogelio Sego
via la cantidad de 50 pesetas y al pago
tie las costas del juicio. remitiendose la
oportuna hoja al Registro Central de
~'enados, y notificándole la presente por
medio de edicto en la "Gaceta de ~Ia·
<.Iridl>.

Asi por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la "(iaceta de
)hdrid" y para que sirva de notifica·
ción a la denunciada Olvido Menéooez
Díaz, cuyo actual domicilio o paradero
de la misma se ignora. expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado
en ~ladrid a 23 de Junio d<e 1934.-El
Secrelario, Segismundo Medina.-Visto
bueno: el Juez municipal, Aquilino So
brino.

F.n el expediente de juicio Yerbal de
faltas sp.guido en este Juzgado bajo el
numero 411 del año 1934, por malos tra
tllS ~' amenazas. contra A~ustín Muñoz
Ilurralde, aparece, en rela,ción, ~a si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
.1 de Junio de 193~; el Sr, D. Aquilino
Sobrino y Alvarez, Juez municipal del
númerO 14, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal. y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Agus
tín 1iuñoz lturralde,

FaBa que debo condenar y condeno
:;1 denunciado Agulitin )1uñoz Iturral
de a la pena de 50 pesetas de mulla y
¡Jago de 13s costas del juicio, sufriendo,
en caso de insol\'~ncia, seis días de
arresto.

Asi por esta mi senten{"Ía. 10 pronun
cio, mando y firmo.--Aquilino Sobrino."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

r para su inserción en 13 "Gaceta d~
~~~drid" y para que sirva de lfl<Jtifica
ción al denunciado Agustín l\Iuñoz Itll
rralcle, cuyo actual rlomicilio o parade
ro del mismo se ignora, ex.pido y firmo
l:.t presente cédula con el visto hueno
Ile S. S. y sellada con el del Juzgado en
\l:adrid a 6 de Junio de 1934.-El Se
rretario, Segismundo MediDa. - Visto
hu-eno: el Juez municipal, Aquilino 50
Gl'ÍllO.

JQ---I0463

PüBLADURA DE PELAYO GARCIA

Don Fulgencio Alvarez Díaz, Juez
municipal suplente de Pobladura de Pe
layo C,arcia.

Hago saber: Que por orden de la Su
perioridad, y en virtud de haber sido
declarado desierto el concurso de tras
lado anunciado pa~ la provisión de la
plaza de Secretario propietario de este
Juzgado municipal, el concurso de tras-

lado por pertenecer al turno libre, se
anuncia nuevamente la vacante de re
ferencia al turno libre por QUince dias,
contados desde que aparezca la inser
.ción ~n la "Gaceta de Madrid", en con
formídad con lo dispuesto en el arlicu
10 5,' del Decreto de 29 de ~ovíembre

de 1920. ley Orgánica del Poder judi
cial y Reglamento cle 10 de Abril de
1871, para que los aspiranh.>s presenll:u
dentro de dicho pla~o sUs inslancias,
documentadas y reinteg'r<.tdas l'n for
ma, ante el Sr. Juez de primt:ra instan
cia e mstrucción de La Bañ~za.

Se hace saber que este )lunicipio
consla de 65.1 habitantes de hecho. y
el que resulte nombr;ulo percibirá uni
camente los dereehos de Arancel.

Pobladura de Pelayo Garcí;\ a ;) de
Julio de. 193t.-El .Juez municipal su
plente, Fulgencio A Ivarel.

JO-I0tG5

SOLA:\A (LA)

Don Antonio Briones Gonzáiez Ba
rrera, Abogado, Juez munici¡):al de esta
villa de La Solana.

Hago saber: Que hallándose \'acante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, de orden de la Su
perioridad se anuncia su provisión a
concurso de traslado por término de
treinta días, contados desde el siguien.
te al en que aparezca este edicto in
serto en la "Gaceta de :'Iladrid", cuya
provisión se llevará a efecto de acu't'r
do con lo preceptuado en el Decreto
1ey de 31 de Enero del 2ño actual. A
coste efecto se hace constar que el ceno
so de pohJ2ción de esta villa e, de
12.844 habitantes de hecho .... 12.808 de
derecho. Los que se consideren con ap
titud suficiente para el docsempeño de
tal cargo deberán presentar sus solici
tudes en el plazo dicho, debidamente
documentadas, ante el Juez de primera
instancia de este partido judidal de
Manzanares.

Dado en La Solana a 4 de Julio de
193.t.-El Secretario, Angel Tre....elo.
El Juez municipal, Antonio Briones.

JO-IU.1;,7

Don Luciano ~Ienéndez Parrondo,
en funciones de Juez muniópal del tér
mino de Tinca.

Hago saber: Que hallándose '-acante
el cargo de Secretario j)ropieta¡io de
este JU1.~ado municipal, se :anuncia di
cha ....acante a concurso de traslado en
tre SecI"Ctarios. conforme a lo dispues
to en el articulo 6.' del Decrelo de 31
de Enero del año actual. por término
de treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y en la "Ga
ceta de :\ladrid", debiendu los solici
tantes presentar sus instancias, debida
mente documentadas, ante el Juzgado
de primera instancia de este partido.

Se hace e':>nstar que este ~!unicipio

tien.e 22.009 habitantes de hecho y
2t.H14 de derecho.

Dado en Tinca a 3 de Junio de 193t.
El Sl'(:retario suplente (ilegible). - El
Juez, Luciano :\lcnendez.

JO-I0467

VALACLOCHE

Habiendo quedado desierto el con·
cursO de trasl.:ldo para prO\'eer en pro-

piedad la Secretaría de este Juzgado
municipal, se anuncia :.t {:oncurso libre,
de conformidad con el Reglamento de
10 tic Abril de 1871.

Los aspirantes dirigiI'án sus instan.
cias, debidamente documentadas y re
inlegradas, a este Juzgado municipal,
durante el plazo de quince dias, a con
tar desde el en que aparezca inserto
este anuncio en b "Gaceta de )Iadrid."
y "Boletin Oficial" de esla provincia.

Yalaclochc a :18 de Junio de ~Y34.

El Juez municíp:li. Santiago 'lateo.
J0-10468

AB:\:-';ILL.\

Dnn Antonio Pachei.'o Snlar, Juez
munieipal propietario, de esta villa de
.\hanílla.

Hngo saber: Que en providencia de
E''ita feeha. dictada en virtud de carta·
orden de la SUj)crioriuad, se dejan nU
los y sin nin~ún efecto los edictos pu
blil".ftio<; en la G.-\CET.\ OE :\IAORID del
dia 6 del actual, y t-l del Boletín Ofi.
cial de esta provincia, fecha 17 de )Ia
yo ú:timo, por los que se ;lOunciab:m
a concurso de traslado las plazas de
Secretario y suph::nte de este Juzgado
municipal.

Lo que se hace público para general
conocímiento de los señores concur·
santes.

Dado en Abanilla a 26 de Junio de
1934,~El JUf"Z, Anton io Pacheco.-El
Secretario interino, "icent(' A~uilar.

1O-102U9

ALCARAZ

D. Fortunato 'lor~nn Amor:lZ, Juez
munici¡lal suplente en funciones del
Juz~ado municipal de esta ciudad de
Alcaraz.

Hag-o saber: 00(' halhindose va('ante
la plaza de Secretario propietario de
('ste Juzgado municipal, con el fin de
proveerla. se flDuncia rlicha vacante pa
ra su l)\"(wisiún a I"ol\("ur,o dl' traslado,
dandI) prefl'.'elwia :11 Secrel;.¡rio de J uz
gadn llIunicipal de mayor número rh~

habitantes, ("on arn~glo a lo qu{' r1dl"r
minan los articulos 1.0 y 6." del Decre
to de :n de Enero último. debiendo los
aspirantes remitir la documenlación
acrtditalíva de sus lil'rechos al señor
Juez de primera instancia del partido
dUl·ante el plazo de treinta días. a con
tar dcsrle la publicación de (Oste edicto
ell el Boletín nficial de loa provincia
,. GACf.TA DE )hllRID, tenien do esta Se
Crct~lria únicamente los derechos de
Arancel y ("onstando la misma, según
dalos oficiales, de .'l.:tl3 habita.ntes.

Alcaraz a 11 de Junio de 19:H.-El
Sel"retario, Daniel Pelaez.-El Juez,
Furtunato )Ioreno,

JO-I02t7

BOTORRITA

Don Evaristo Renedire Sierra. Juez
municipal de Botorrita, provincia de
Zuragoz:l, partido judicial de La Al·
nmnia de Doña Godina.

lIugo saber: Que no habiendose pre
sen tallo aspirante alguno ee el turno
de tr:,slado para la provi!<ión ue la Se
cretaria de este Juz~ado municipal; de
con forlIlidad a lo dispuesto rn el ar
ticulo 6.° jt>1 Decreto de 31 de Enero
de 19:3.1, en l'oneordancia con la ley
Orgánica del Poder judicial y disposi-
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J()-10202

clones complementarias. se anuncia de
nuevo a concurso librl:' diC'ha vacante
Ijar el plazo de treint:.l dí3S, a con·
tal' del siguiente al en que aparezca
t'ste anuncio en ]a G.\CET.\. DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta provincia.

Los señores aspirantes deberán re
mitir ~llS ínstan(~i:ls v documentos al
señor Juez de primera instancia de es
te partido, advirtién dose que este ~tu

nicipio consta de 48i habitantes, y la
retribución es la dt: los derechos de
Arancel.

Boturrita. 29 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, E\'aristo Henedúo.

JO-l0202

C.\RLOT:\ (U\)

Don Francisco Rosales Zurita, Juez
municipal oe esta villa de La Carlota
(Cordoba).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, Se anuncia su provisión
por concurs.o previo de traslado, entre
Secretarios de la misma categoría, con
forme 31 articulo 6.0 del Decreto de 31
de Enero de 1931, observándose para
su provisión las reglas de preferencia
del artículo 4.° de dicho Decreto; lo
que se hace público por medio del
presente para que dentro del término
de treinta días, a contar desde la pu
blicación del presente en la GACETA DE
~IADRID Y Bolelín Oficial de la provin
cia, presenten los aspirantes sus ins
tancias, documentadas, ante el señor
Juez de primera instancia del partido
de Posadas; ha.ciéndose sal>er a los
tlnes p:-ocedentes. que esta población
consta de 9.32;) habitantes de hecho
.Y 9.745 de derecho, y el Secretario so
lamente percibe los derechos que por
Arancel le corresponden.

La Carlota a 2 de Julio de 1934.
El Juez municipal, Francisco Rosales.

JO-1029.5

Don Ramón Gavira Acal, bbogado
y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que la plaza de Secre
tario en propiedad de e3te Juzgado mu
nicipal, que es de la clase C.• confor
me al artkulo 1.0 del Decreto de 29
de Enero del corriente año, se halla
vacante por haberle sido concedida la
excedencia al que la des6mpeñaha, y
en cumplimiento a lo ordenado pUl' la
~uperioridad, se anuncia a (',oncursc
previo de traslado la provisión de la
(,¡tada plaza para que quede cumplido
lo que determina el artículo 6.0 del
Decreto expresado.

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán sus instancias y documentos al se
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad, dentro del plazo de los treinta
día!., a partir de la inserción en los
periódicos oficiales de los edictos anul1
dadores. y se hace constar que ;::;;ta
población se compone de 22.766 habi.
tantes de hecho y 22.084 de derecho,
y la retribución de aquélla consiste en
los derechos de Arancel.

y para general conocimiento se hace
público por medio del presente.

Carmona, 26 de Junio de 1934.-El
Jue;¿ municipal, Ramón Ga\'ira.

JO-10294

CAUDETE

Don Francisco Suárez :\fartínez, Juez
municipal de esta Vill.l, provincia de
..\lbaccte y partido judicial de Almansa.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante el caI'go de S(:cretario
suplente. y cuya provisión se anuncia a
concurso libre, conforme a lo dispues
to por la Superioridad, por haber que
dado desiertos los anteriores.

Los aspirantes podrán dirigir ins
tanda a este Ju;¿gado durante d pla·
lO de quince días, a contar de la pu
blicación de este edicto en el Boletin
Oficial de ra provincia y G.'-CETA DE
)fATRID, acompaiiando los documentos
siguientes:

1.° Certificación de su partida de
nacimiento.

2." Certific~ciún de buena conducta
moral. expedida por el Alcalde de su
domicilio.

3.0 Certificación de aptitud para ~l
dest"mpcño j~ rlícho ,'at'go u otros do
cumentJS qne lo acrel1itcn.

Dado c.'l ültiUete a 30 de Junio de
1934.-EI Secretario, Florindo Lara.
El Juez, Francisco Sánchez.

JC-I02~8

CULLERA

Don Rafael Arteseros Rigal, Juez
municipal de la ciudad de Cullera,
distrito de Sueca y Audiencia de Va·
lencia.

Hago saber: Que habiéndose publi
cado ~'a la vacante de la Secreta,ria de
este Juzgado en la GACETA DE MADRID
del día t." del actuar mes de Junío,
por el presente se deja sin efecto el
edicto que ,por duplica.do se ha pubii
cado en el referido Diario Oficial de
fecha 25 del mismo mes. a fin de evi
tar las confusiones que dicha dupH·
cidad pudiere ocasionar.

CuBera a. 27 de Junio de 1934.-El
Jue;¿ municipal, Rafael Arte~eros.-El

Secretario suplente, José :Maria Sapiña.
JO-10203

LA ~IZA

Don Jose Alvarez Rodri~uez, Juez
municipal suplente del término de
La Cañiza. provincia de Pontevedra.

Hace público: Que por estar vacan
te la plaza de Secretario suplente de
dicho Juzgado, se anuncia su provi
sión por concurso de traslado de Ene
ro último, para que los concursantes,
en el término de treinta días. a contar
desde la inserción de este edicto en
la GACI:::TA DE ~L\DRID Y en el Boletín
Oficial de Ponlevedra. presenten sus
solicitudes. documentadas, en el Juz
~ado de primera instancia de La Ca
ñiza.

y para insertar en la GACETA DE MA
ORID, se extiende el presente en La
Cañiu a 27 de Junio de 1934. - El
Juez:, José Alvl'1rez.

MADRIO--JUZGADO ='U~lERO 4

Por la p.esente se cita, llama y em·
plaza a Luis Díaz Gallego, domiciliado
últimamente en la calle de Santa En
gracia, número 36, para que, dentro del
término d<: segundo día. comparezca
ante este Juzgado municipal del distri
to del Centro, sito en la calle de Santa

Catalina. número 1, principal, con el
fin de que haga efectiva la multa de
:iO pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
2-18 de orden del año 1934; apercibido
que. de no "eriticarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
!'.lAoRlD. expido la pre~ntc, visada
por S. S.

:Madrid a 29 de Junio de 1934.-El
Secretario {ilegíble).-El Juez, }1a
siello.

Por la prt'sente se cita, llama y em·
plaza a Victor Pérez Godino, domicilia
do últimamente en la calle del Conde
de Vilche, número 4. para que, dentro
del ténnino de segundo dia, comparez
ca ante este Juzgado municipal del dis
trito del Centro. sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
con el tin de que haga efectiva la mulo
ta de 30 pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 90 de orden del año 1934;
apercibido que, 1Íe no verificarlo, su·
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, visada
por S. S.

Madrid a 30 de Junio de 1934.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, Ma'
siello.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Juan Gaya Villegas, domicilia
rlo últimamente en la calle de Antillón,
número 9, para que, dentro del tér·
mino de segundo dia, comparezca ante
este Juzgado municipal del distrito del
Centro, sito en la calle de Santa Cata·
linao número 1, principal, con el fin de
que haga efpctiva ]a multa de 30 pese
tas que le ha sido impuesta -en jui
cío de faltas, seguido bajo el núme
ro 19~ de orden del año 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, sufri·
rá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~lADRID, expido la presente, visa..
da por S, S., en Madrid, a 30 d,~ Jo
nio de 1934.-Visto bueno: el Juez.
Masiello.-EI Secretario (ilegible>.

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
el número llll) de orden del año 1934
contra José de las Torres Martine;¿ Y
otros, por estafa, se ha dicta.do sen~

teuda, cuyo encabezamiento y P2rt,:,
dispositiva son del tenor literal si..
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 28 de Julio de 1934; el Sr. D. Cal'·
los Fernández Callcela, Juez munid
,par interino del númerO 17, habiendo
'"isto las presentes diligencias de jui
ciQ verbal de faJtas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca; y como denunciados, José de las
Torres Martinez. Ildefonso García
Molina y Pedro Maldonado Berben,
cuya edad y demás circunstacias ya
constan anteriormente, Y..
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Fallo que debo condenar y cor..deno
a los denunciados anteriormente ex
1Jresados a la pena de quince dias de
arresto a cada uno y al pago de las
custas por iguales partes.

.\sí por esta mi sentencia, lo pro
J'unl:io, mando y f1rmo.-Carlos F.
Cancela."

La anterior sentencia fué publ:ica·
da y leida el día de su fecha,.

\" para su inserción en la GACETA
DE )IADRlD Y sirva de notificación en
forma a los denunciados y condenados
~nteriormente expresados. expido el
presente, visado por S. S. y sellado
('on el del Juzgado, en )Iadrid a 28
,:., Junio de 193·L-Visto hueno: el
Juez. Carlos F. Cancela.-·El Secreta
rio, D. García Fernández.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
el número 216 dc urden del año 1934
('ontra Francisco Martínez Rupérez,
por malos tratos, se ha dictado sen·
tencia. cuyo encabezamíento y parte
dispositiva son del tenor litera.1 si
gllitnte:

"Sentencia.-En la ,-i1la de :\Iadrid
a 28 de Junio de 1934; el Sr. D. Caro
los Fernández Cancela, Juez munici
pal interino del número 17, habien
do visto las presentes diligencias de
jnicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el }[inisterio fiscal.
en representación de la acción públi
(-a; y como denunciado, Francisco
.:\Iartínez Rupérez, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Francisco :\Iartinez
Rupérez a la pena de cinco días de
urresto y al pago de las costas. P::!ra
la notificaión de esta sentencia al de
nunciado líbrese la oportuna cédula a
la GACETA DE :\lADRID.

Así por esta mi setencia. 01 pronun
cio, mando y firmo.-Carlos F. Can
cela."

La anterior sentencia fué publica
da y leída el día de su fecha.

y para su inserción en al GACETA
[lE .MADRID Y sirva de notificación en
forma a,l rienunciado Francisco Mar
tínez Rupérez. expido el presente, vi
:;ado por S. S. y sellado con el del
.1 uz~ado. en :Madrid a 28 de Junio
de 193.t.-Visto bueno: el Juez, Car
ios F. Cancera.-El Secretario, D. Gar
da Fernández.

JO-I0205

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú_
mero 254 de orden del año 1934, con
tra Soledad Soto Pérez y otras, por in
sultos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Junio de 1934; el Sr. D. Carlos
Fc~nández Cancela, Juez municipal in
termo del número 17, habiendo vislo las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el )[nisterio· fiscal, en represen
tación de la acciún públic:i, y como de
nuneiadas, Soledad Pérez Soto, Encar-

nación Lombao Lorenzo, Ramona de las
Mercedes y Rafaela Fosch. cuyas cir
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno a
las denunciadas Soledad Soto Pérez, En
carnación Lombao Lorenzo, Ramona de
las Mercedes Fernández Garri y Rafae
la Fosch Cañizares a la pena de cinco
días de arresto a cada una y al pago
de las costas por iguales partes.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Carlos F. Ca·neela!'

La anterior sentencia fué publicada y
leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a las denuneiadas anteriormente
expresadas, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 21 de Junio de 1934.-El
Secretario, D. García Fernández.-Vis
lo bueno: el Juez, Carlos F. Cancela.

Jo-9988

MASlUlAGRELL

Don Bautista Alcayde Izquierdo, Juez
municipal de Masamagrell.

Hago saber: Que hallándose ....acante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgad.o municípal, se anuncia di·
cha vacante en forma, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes den
tro de los treinta dias siguientes, a con
tar desde la publicación de este edicto
en la GACETA DE MADRID, ante el señor
Juez de primera instancia de este par
tido de Sagunto, a concurso de trasla·
ción. Se hace constar para la mencio
nada plaza, que el censo de población
de hecho es de 3. i94, :i el de derecho
de 3.759, y que no tiene otra retribu·
ción que la señalada en el Arancel.

Dado en MasamagreIl a 30 de Abril
de 1934.-El Juez municipal, Bautista
A.lcayde.

JO-10296

NIJAR

Don Fernando Segura Jiménez, Juez
municipal de la villa de Nijar (Alme
ría).

Hago saber: Que habiéndose remiti
do edicto en 6 de Abril anunciando a
concurso de traslado en tre Secretarios
de la categoría C, la plaza vacante en
este Juzgado de Se~retario propielario,
y transcurrido un mes sin que dicho
anuncio apareciese en la GACETA, por
si el mismo habia sufrido extravio, en
5 de Mayo siguiente se volvió a re
producir el mismo, remitiéndolo al Mí
nisterio de la Gobernación para su in
serción en la GACETA, y resultando que
han aparecido los dos edictos en el día
29 de cada uno de los meses de Mayo
)' Junio, e~ de proceder quede anulado
el aparecido en la GACETA de 29 de Ju
nio, página 855, número 180.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien
to de todos los concursantes.

Dado en Níjar a 2 de Julio de 1934.
El Juez .municipal, Fernando Segura.

JO-10297

NOGUERUELAS

Don Remigio Abad Bertolin, Juez
municipal de Nogueruelas, provincia
de Teruel.

Hago saber: Que declarado desierto

el concurso de traslado para la pro·.-i
sión de la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, se
anuncia DUe\'ameote su provisión en
concurso libre. con arreglo a lo dis
puesto en la ,ley Orgánica del Poder
judicial de 10 de Abril de 1871 y dispo
siciones complementarias, por término
de quince días, a partir de la publica
ción del presente edicto en la "Gacela
de ~Iadrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia.

Los aspirante-s presentarlin sus soli
citudes, debidamente reintegradas y
documentadas, en este Juzgado munici
pal o ~n el de instrucción de -'lora de
Rubielo5.

:-;ogucruelas. 26 de Junio de 193".
El Juez municipal, Remigio Aba(l.

J0-9990

RISCO

Don Evaristo García Caballero, Juez
municipal de esta \'ilIa de Risco, pro·
vincia de Badajaz.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo dé Secretarío suplente de este
Juzgado, se anuncia su provisión a
concurso .libre, con arreglo a lo dis·
puesto en la ley Orgánica del Poder
judicial y decretos de 9 de Xm."Íembre
de 1933 y 31 de Enero de 1934, a fin
de que los aspirantes a dicha plaza
presenten sus instancias, debidamente
reintegro,das y documentadas. en este
Juzgado municipal o en el de instruc·
ción de este partido de Puebla de Al
cocer, en el plazo de treinta dias, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del pres.ente anuncio en la
GACETA DE )1..\.DR1O o Boletín Oficial de
esta provincia.

Se hace constar que el Secretario no
tiene otros derechos que los del l\ran
cel.

Este término municinal tiene 431
habitantes de hecho y 414 de dere.::ho.

Risco a 2 de Julio de 1934.-El Juez
municipal, E...-aríst(l Garcia.

JO-10298

SANSOAIS (ORBA)

Hallándose vacantes los cargos de
Secretario y su suplente de este Juz
gado municipal. se anuncia su provi
sión por el segundo turno que estable
ce la Real orden de 14 de Julio de 1930
en relación COn el Decreto de 29 de No
viembre de 1920 y 31 de Enero del año
actual.

Este :\Iunicipio tiene un censo de
poblaciónue 140 habitantes, ~. la re
muneración de dichl)s cargos consiste
en 10'5 derechos de Arancel.

Los aspirantes elevarán ms instan
cias documentadas al Sr. Juez de ins
trucción y de primenl instancia de Ta
falla, en el ténnino de treinta días, a
contar de la fecha de inserción en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de Navarra.

Sansoaín <Orba) Navarra, 4 de Julio
de 1934.-El Juez municipal, Silvcrio
Torres. .

JO-10250

TUEJAR.

Don Julián Guaita YilIanueva, Juez
mur.icipal de la villa de Tuejar, partido
de Chelva, pl'ovincia de Valencia.

Hago saber; Que hallándose "acanle
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el cargo de 5-ecretarío propietario de
este Juzgado lJ1unicipal, se anuncia,
cumpliendo lo ordenado por la Supc·.ojo
ridad, la pro\'isión de la misma a con
curso dc traslado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 6." del Decreto
de 31 de Enero ultimo pasado, por
término de treinta días, a conl:u des!!"
la inserción de ('ste anuncia en la
"Gaceta de )fatlritI" v "Boletin Oficial"
de esta provinC'ia, durante los cuales
los aspirantes dirigirán sus instllncias,
debidamente documl.'ntad:Is, a este Juz
gado municipal.

Se hace constar <1~t: estE.' pueblo tie
ne 2.315 habitantes y la retribución con
siste únicamente en los dere<:hos de
Arancel.

Tuéhtr, 26 de Junio de 1934. - El
Juez suplente, Julián Guaita.

JO-10024

L'LLDECOXA

Don Joaquin )lora Castells, Juez
municipal, Letrado, de la villa de DI
decana, provinCia de Tarragona.

Hago saber: Que en el juicio de fal
tas en grado de apelación se ra dic
tado, por el Juzgado superior, la sen
tencia, cuya cabecera y parte disposi
tiva dicen asi:

"Sentenciao-En la ciudad de Torto
5a a 24 de Abril de 1934; el Sr, don·
Mar..ucl Bau Yergés, Abogado, Juez mu
nicipal, en funciones de primt:ra ins
tan~"a e instrucción, por ausencia del
propietario, en uso de licencia, ha vis
to Y examinado los presentes autos de
juicio verbal de faltas. se~uido ante el
'"irtud de orden de la Superioridad,
entre Toribio Segarra Forcadell y Pe
dro Segarra l"orcadell, como denun
ciantes perjudicados. y <:0010 denun
ciados, Juan Raga Sans, Lucas Serra I

M:triné, José Bosch Jesús y Vicente
Raga Sans, cuyos autos han venido 3

esta segunda instancia en virtud de la
apelación interpuesta por el referido
Toribio Segarra Forcadell contra la
sentencia dictada pOI' el inferior ron
fecha 17 de }larzo último, cuya parte
dispositit°a dice así:

Fallo que debo condenar y eonde
no al denunciante Toribio Segarra
ForcadelJ, a cinco días de arresto me
nor, q a los denunciados, José Sega
rra Sans y Lucas Serra )Iariné, a un
día de arresto menor y represion y
que paguen las costas del juicio en la
proporción de una tercera parte cada
uno de los tres condenados, absolvien.
do libremente a José )Iaría Bosch Je
sús y a Vicente Raga Sanso

Fallo que, revocando en parte la
sentencia dictada por el Juzgado muo
nicipal de Ulldecona, debo condenar
y cnndeno a los denunciados, Lucas
Serra :\lariné y Juan Raga Sans, a la
pena de cinco días de arresto menor.
a que indemnicen solidariamente a To
ribio Segarra Forcadell en la canti.
dad de 70 pesetas, imponiéndoles el
pago de las costas en una sexta par·
te a cada uno también, confirmando
la sentencia del Juzgado a quo, en 10
Que se refiere a la pena impuesta a
Toribio Segarra, con la modi.icación

de imponerle las costas en una sexta
parte y en la de condenársele igual
mente a indemnizar a S~rra en la su·
ma de 2 pescas 50 céntimos, y así tam
bién (~onfirmandola en lo que respec
ta a la absolución de los denunciados
José María Bosch Jesús y Vicente Ra
ga Sans, haciendo exten~ivo al restan
te denunciado, Pedro Segarra Forca·
dell, acerca del que e! inferior no hi·
zo pronunciamiento, declarando de
oficio las otras tres sextas partes de
costas.

Así por esta mi sentencia, de la que
se remitirá testimonio al inferior. pa
ra su notificación a las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo.-l\lanuel Bau,"

Publicación.-Y para que sirva de
notificación en forma al denunciante
Toribio Segarra Forcadell, en la ac
tualidad de ignorado paradero, expi
do el presente en l"i1decona a 3 de Ju
lio de 1934.-EI Secretario (ilegible)·
El Juez municipal, Joaquin l\1oní.

JO-102;il

VALDEL.\RCO

Don José Garcia )" Garcia, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallán clase vacan·
tes las plazas de Secretario en pro
piedaú y ¡mpIente de este Juzgado mu
nicipal, cuyo censo de población es
de lS~:! hahitantes dt: hel"ilt) y 888 de
derecho, y, por ,anto, de la clase e,
determinada en Decreto de 31 de Ene·
ro último. anüncianse dichos caq,'os
para su pro'o'isión en concurso de tras
lado entre Secretarios de igual cate·
goría, en la forma que expresa el ar·
ticulo 6.0 del citado Decreto; advir
tiendo a los aspirantes que a partir
del siguiente dia al en que aparezca
~l presente ero la GACFTA DE ).IADRID ,.
en el Boletín Oficial de esta provincia,
y dentro del término de treinta días,
r!irigirán sus solíeitudes, debidamen
te documentadas y reintegradas, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido de Aracena.

Dado en Yaldelarco a 29 de Junio
de 1934.-EI Se(Tetario, Daniel Fer
nández.-El Juez municipal, José Gar
cia.

JO-lú207

VILLALBA ALTA
1

Se halla vacante la plaza de Secre
tario Ge este Juz'gado municipal; y
para su provisión por concurso de
tras;ado, como di~pone el artículo 6.·
del Decreto de 31 de Enero último, se
anuncia por el presente, para que :0
do el que se crea con derecho, presen
te su solicitud, documentada y reinte
grada, en este Juzgado municil>al, en
el plazo de treinta días.

\'ill:dha Alta (Teruel), 2 de Julio de
1934. - El Juez municipal, Estanis~ao

:\Iaicas.
JO-I0208

VILLAl\IOL

Don Juan Prieto Gordo, Juez muni·
cipal de \'illamol.

Hago saber: Que desierto el concur
so de traslado porque ha sido anun
ciada la v,u'anle de Secretario de este
Juzgado, se anullcia nuevamente alli.
bre, por treinta días, con arreglo a los
preceptos dcl Decreto del l\{inisterio
de Justicia de 31 de Enero último y
demás !eycs complementarias.

Los aspíra.ntcs l>rcsentar.lI1 Sus so
licitudes en el Juz~ado de primera
in~tancia de este partido.

Yillamol, 20 de Junio de 193.t.-El
Juez municipal, Juan Prieto.

Jo-10206

VILLAVERDE DE }IADRlD

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipa! de esta villa, se cita al denun
ciado Sabino ~Ionjón :\lartin para que
el dia. 10 de Ago~to próximo a las on
ce de la mañana comparezca en este
Juzgado, calle del Hospital, número t,
piso bajo, con objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas por in
fracción de la ley de Caza; bajo aper·
cibimiento de pararle el perjuicio que
ha~'a lugar.

\'iJIaverde de ~Iadrid. 2 de Julio de
1934.-EI Secretario, P. n" :Marcelo
Pérez.

JO-10252

En virtud de providencia dictada con
esta fC('ha por el Sr, Juez municipal de
esta villa. se cita a los denunciados Die
go Requ~na Vela y Francisco Gómez
del Pozo para que el día 27 de Julio
próximo, a las once de la mañana, com
parezcan en este Juzgac!.o. calle del
Hospital, número 4, piso bajo, con ob
jeto de celebrar juicio de faltas por
substracción d~ vino; bajo apercibi
miento de que. si no comparecrn, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Yilla\'crde de :\Iadrid, 8 de Junio de
1934.-El Secretario (ilegible).

JO-9991

JLIUDO ~lIXTO DE LA PROPIED~
RUSTICA DE :\lANZAXARES

Don Luis Velloso Bazán, Juez de
primer~ instancia e instrucción de
este partido y como tal Presidcnie
del .Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Manzanares.

Ha¡.:o saber: Que en méritos de ofi
cio dd Excmo. Sr. Presidente de la
Comisión mixta Arhitr:ll A;;rícola, se
acordó dejar nulo y :e-¡n efecto el con
curso p~ra la provisión de los cargos
de Secreta ~io, Auxiliar y Ordenanza
de este organismo, y por ende, el
anuncio que a tal efecto se publico
en el Boletín Ofieial de la provincia
número 64 de 23 de :\Iayo último 'i
en la GACJ:;H DE :\iAnRfD del 21 de J u
nio actual; acord:indose devolvel' a
los ínteres:Jdos las instancias que se
hu!Jieren presentado.

:\Ianzanat·cs a 23 de Junio rie 1934.
El Presidente, Luis Yeil'>so. - el Se
cretario, Luis )l:trtin.

JO--I0021

Ct:sores de tUvaueneyra 'S, A.,,-f'ilSeQ de San \'icente. 20.


